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EDITORIAL 

"Homo non ordinatur ad communitatem po­
liticam secundum se totum, et secv.ndum omnia 
sua" (Sto. Tomás, Sum. Theol. l. 2, q. 21, a 4 
ad 3um.). 

1.-Es innegable el cambio que en todo orden de cosas, 
pero principalmente en el de las ideas, está experimentando 
la humanidad, pero no es un cambio repentino. La levadura 
depositada durante largas décadas, se ha manifestado en fer­
mentación tumultuosa, pero no sorprende al observador. 

El vasto mundo, ya po es el vasto mundo, y de.sde cual­
quiera de sus rincones, se puede atisbar el más ligero ruido, 
porque el hombre ha abolido las distancias, y siente la nece­
sidad de la unificación política, que lo empuja más allá de 
las fronteras nacionales; no pretende negar su patria, pero 
sintiendo la ~strechez de los intei,-eses del pariente, del amigo, 
del compatriot:i, del aliado político, desea que sobre ellos 
prevalezcan los del hombre, -del hombre universal-, es 
decir, los intereses de una armoniosa confraternidad de es­
tados, los intereses de una civilización verdadera v mundial, 
Que no deben quedar al arbitrio de ciertos egoísmos de grupo. 

El hombre actual, desea, pues, ser algo más que simple 
ciudadano. 
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Aunoue los estados modernos sean esencialmente socia­

les, como lo son los individuos que los integran, la intranqui­

lidad que puede observarse en todas partes, las medidas no 

siempre acertadas y a veces contradictorias de los estadistas, 

demuestran que la estructura estatal de hoy, no responde sino 

de una manera imperfectísima a la necesidad suprema expre­

sada en el párrafo anterior; demuestra que los dirigentes no 

han sabido organizarse en un conjunto político, cuya amplitud 

de miras, tenga como blanco el interés universal, al que indi­

solublemente va- unido el progreso del género humano. 

Siempre, pero hoy más que nunca, es mt>nester la cla­

ridad de las ideas, y la idea de estado, no se ve libre de cier­

tas brumas desorientadoras que vamos a procurar esclarecer 

un poco. 
11.-Sociedad civil, nac1on, estado, son términos que 

muchos usan indistinta_mente, pero en realidad no coinciden 

con toda exactitud, si damos a los dos primeros una acepción 

amplia: la sociedad civil, abarca, en su concepto todas las 

instituciones que satisfacen las necesidades del hombre, y es­

tas necesidades o exigencias, no son exclusivamente políticas, 

sino de los órdenes más diversos; de aquí que d estado, que­

de incluido en la idea de sociedad civil. 
¿Qué entendemos, pues, por estado? 

Hay sobre el particular dos conceptos: r, El estado es 

aquella sociedad cuyo proceso de organización, llegó al grado 

de madurez bastante para obtener su independencia. -29
, 

El estado es el poder soberano, la mente, la fuerza que unifi­

ca la nación, la causa formal de la sociedad civil. De esta 

segunda acepción trataremos en estas líneas. 

,111.-Entre las notas individuantes del estado, se en­

cuentra sin duda alguna el elemento demográfico, ya de p0. 

cos miHares, como acontece en ciertas minúsculas repúblicas, 

ya de muchos miilones de individuos, como acontece en las 

<?;rancf P.s ootencias. 
El elemento demográfico, es decir, la masa de pueblo, 

,::onstituve el elemento material, la materia prima del estado. 

El elemento territorial, no es un factor constitutivo, pero 

sí una parte integrante del organismo del estado; de manera 

que si se trata de un pueblo trashumante, oue no se asienta 

en territorio estable, pero oue tiene su soberanía o fuerza 

unificadora, y su estructura jurídic;i1 ~sf pueblo no es una 

1 • 
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masa informe, sino u t d · rf 
n es a o 1m,pe ecto y poco progresivo, 

pero estado al fin. 

Factor importantísilllD para definir la fisonomía del 

est~o, es la autoridad, que rige y co~rdina los elementos 

pod
soc1ales, est~ndo exenta en sus funciones específicas, de otro 

er supenor; en otros términos: esta autoridad d b 
b d' · •, d e e ser 

so era!1_ª, 1stmgmen ose así de 1a del municipio, provincia 
o familia. 

El último rasgo de la fisonomía del estado es la idea 

co°?-~n que informa a gobernantes y gobernad;s; · ele~ento 

e~piritual que penetra las conciencias individuales, haciendo 

girar en !orno su_yo, . cc;>mo de ,un centro de gravedad, .for­

mando. as1 la conc1enc1a colectiva, un todo orgánico, un único 

ser social, que no es un conglomerado de individ f · 
Ji . . uos y ami-

as comentes, smo algo específicam,ente diverso. 

¿~uál es el valor ontológico, la íntima naturaleza del 
ser social? 

. Santo ! omás de A_quino, siguiendo a Aristóteles, expo­
ne su doctrma sobre-esa realidad social: 

"L~ ciudad, la familia, y otras sociedades, no difieren 

por razon ~~I mayor o menor n~mero de los componentes, 
sino que d1f1eren por la especie". Suma T eol 2 2 58 
a. 7. · · · ' q. ' 

· Nos encontramos, pues, frente a una síntesis que es 
pura abstracción si se prescinde de los indiv·d ·' 
es algo real considerada en ellos. se trata de 1 unos, peri? que 
d' b d . ' u a amp 1a ur-

1m _re e relaciones entre los miembros del cuerpo social, 
relaciones que no subsisten por sí mismas s1·no qu . h 
re t J • d' .d , e son 111 e-

n es a os m 1v1 uos. 

Los escolásticos, dirían que la relación social ma's b. 
que un " . , 1en 

. ser, es u~ e~s ent1s", ser del ser, esto es: no una 
entidad substancial, smo accidental en . 
inh P . ' cuanto que existe 

eren te. or ejemplo: si consideramos en concreto la b 11 
za, la dulzura, son realidades, pero inherente · · d . . de e­
de Jos I " a 1n 1 v1 uos 

qu_e en_ manera a guna pueden separarse; muy bien 

P<>demos imagmarnos a la belleza y la dulzura como sub . 
tentes p , · sis-
. . or s1 mismas y en sí mismas, y la fantasía pued 
t~spirar al arte, hermosas representaciones pero d h h e 
solo · t b · b II , e ec o, 

ex1s en o Jetos e os, o dulces mientras que J b 11 
y la dulzura por sí mismas no se enc~entran en 111·11 a e ez:i 

guna parte. 



I 

- 262 -

Lo dicho, puede aplicarse al sistema de relaciones que 

forman la sociedad. 
Las relaciones pueden distinguirse en reales y lógicas; 

éstas, son un producto del pensamiento; aquéllas; no son lo 
que piensa Kant, unas categorías subjetivas que el pensa­

miento introduce en los objetos; son algo que no depende 
del sujeto pensante, sino que tienen término y conexión en 

la misma realidad concreta, puesto que el pensamiento se ve 
obligado a reconocer cierta clase de relaciones, v. g.: las rela­

ciones de calidad, cantidad, causalidad, paternidad, etc., oue 
no son invenciones arbitrarias del sujeto pensante. 

Viceversa: yo puedo encontrar relaciones entre el géne­

ro y la especie; puedo inventar _una escala para valorizar o 
catalogar las ideas que bullen en mi mente. Tales relaciones, 
se basan inmediatamente sobre la idea, y no sobre la realidad. 

El hombre, como miembro social, como ciudadano, im­
porta algo más que el simple individuo humano, y ese algo 

más, no es sino una modificación de un ser con la que dice 
conexión o respecto a otro; es, finalmente, una relación real. 

IV.-¿Es la sociedad política una persona, en la estricta 
significación de esta palabr,a? · 

La definición filosófica de persona es: "U na substancia 
individual de naturaleza racional". 

Autores hay que afirman que el concepto de persona, 

se aplica unívocamente al individuo, y al ser colectivo. Basan 
su opinión, en que el organismo social, posee una conciencia, 
una voluntad, aunque sean colectivas, igual que el individuo, 
y por eso, no menos que este es un sujeto de atribución, y 

un principio de acción. 
Respondemos: No existen sino conciencias y voluntades 

individuales, dotadas de una unidad propia, que estriba sobre 
la unidad de substancia. La conciencia, la voluntad colecti­

vas, son meras abstracciones fuera de los individuos; tienen, 
es verdad, unidad de término, pero no unidad de principio, 
precisamente porque de las múltiples conciencias no resulta 
una conciencia sino dando a este vocablo un sentido analó­

gico, y no v~rdadero y real. 
En otros términos: la definición clásica de persona, no 

puede acom!Odarse al sér colectivo, que no tiene unidad de 
substancia, sino solamente unidad de orden. Sostener que cual-

l 
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quier unidad de pensamiento y voluntad baste para que se 
tenga la persona, es amplificar arbitrariamente este concepto. 
Pero demos que el ser colectivo sea real, y realmente quiera 
y o~re,_ no deb~mos olvidar que ejecuta estos actos por inter­
mediario, por mterpósita persona. 

V.-Bosquejada la naturaleza del estado, cabe pregun­
tar: ¿Es el ciudadano para la sociedad? ¿Es la sociedad para 
el ciudadano? 

El problema que entrañan estas cuestiones es harto com­
plejo,. y pronunciarse categóricamente por la afirmativa o 

negativa de ª~?as, es pr~ci~it~rse a dos extremos igualmente 
falsos y perniciosos: el md1v1d,ualismo, que asegura que el 

estado ~s ~~ra el individuo, o el totalitarismo, que proclama 
que el md1v1duo es para el· estado. 

La doctrina católica, evita ambos escollos. Héla aquí: 

. "El . hombre es naturalmente ordenado a la sociedad · ci­
vil, pu~sto que no ~udiendo en el aislamiento conseguir lo 

necesario para la vida, y el perfeccionamiento intelectual 
Y n~oral, la providencia dispuso que viniese al mun.do con la 
apt1tu~ ?e unirse a otros, sea en la sociedad doméstica se 
n l 1,, (E , l. "I ' a 

e a c1v1 . nc1c 1ca nmortale Dei", l9 de nov. de 1885) . 

. . Enc,íclica. "Rerum Novarum": "El origen del consorcio 
c1v1l, esta precisamente en la sociabilidad natural del hombre". 

. Encíclica "Diuturnum illud" de 29 de jun. de 1881: "No 

siendo los hombres una raza solívaga, fuera de su libr volun­
tad, s~n llevados por su naturaleza a la comunidad social". 

P10 XI, en la ~ncíclica "Divini Redem:ptoris", de 19 de 

tnay~ de 1:>37, confirma las enseñanzas de León XIII: "Dios 
al m1s1:110 tiempo ha ordenado al hombre a la sociedad civil, 
requerida por la misma naturaleza". 

. . ~a Iglesia, pues, contra el individualismo, que exalta al 
1nd1v1duo a costa, de la sociedad, enseña: el individuo, or 
su naturaleza, esta ordenado a la sociedad. P 

. El individu~lismo e~ _su forma más rígida, llega a repu­
di~r todo organismo pohtico como destructor del libre• alb . 

d;10, Y estra?gu_Ja_dor de la ú~ica fuente de progreso y ene:. 
gia que es el tnd1v1duo, la realidad única donde puede actuarse 
la humanidad. 

Estas ideas erróneas, explican el odio feroz del anarquista 
contra l d · · I e esta o, prmc1pa mente porque no se puede admitir 
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sobre el hombre algún poder coercitivo, ya que es de su esen­

cia el libre ejercicio de 1a razón, 1a q_ue li~remente crea s~ 
ley, y por tanto, es injustificable 1a existencia de_ una autori­
dad coercitiva del hombre, fuera del hombre mismo. 

· Nietzche en "Así hablaba Zarathustra", dice: "El es­

tado es el má; frío de todos los monstruos; es frío hasta para 
mentir, esta es 1a mentira que sale de su boca: "Yo, estado, 

soy el pueblo ... " Son destructores que ponen tt·ampas a to­

dos, y las llaman el estado. Nada hay más grande sobre !ª 
tierra: soy el dedo ordenador de Dios. Todo es falso e~ el! 
y el mordaz, muerde con dientes robados. El estado esta alh 

donde todos, buenos y malos, se embr~a?an de veneno, donde 
todos se pierden, donde el lento suicidio de todos, se llama 

"la vida". 
VI.-EI comunismo, al considerar al estado como la 

máquina de opresión y explotación del trabajo, como el pro­

ducto de una lucha de clases, como el medí~ ~on qu~ _la clase 
económicamente superior, impone su domiruo polttico, no 

es menos individualista que el anarquismo al negar el estado, 

que seg.ún el comunismo, debe ser condenado _ a una muerte 
lenta. Así Marx y Engels, así también Lenín en su "Estado 
y Revolución'\ donde habla de 1a inevitable extinción del 

estado, y del largo proceso que esto su~one: cuando todos 
hayan aprendido a guiar el estado, saldra sobrando el meca-

nismo estatal. . 
La doctrina católica, tomando como base 1a nece~idad 

natural de la organización política, rechaza _ los p~roxismos 

anarquistas, y las utopías comunistas; y al mi~mo tiempo, al 
individualismo mitigado, que pretende reducir al estado. a 

funciones de polizonte, simple testigo del ej~rcicio, aun_ in­
moral, de la libertad, con tal que esa inmoralidad no lesione 

el derecho ajeno. . . 
VII.-La psicología, confirmada por 1a historia, dem.ues• 

tra con meridiana luz la innata inclinación social del hombre, 

que donde quiera vive como _miembro de la sociedad, en _ la 
que encuentra defensa y _abrigo contra l~s. atropellos e in­
justicias en el desenvolvimiento de sus a~tividades, pero ca~a 

parte, no puede menos de estar subordinada al !odo, segun 
enseña Sto. Tomás: "Cáda parte, es del todo, y asi el hombre, 
puesto que es parte de 1a sociedad, pertenece al todo". 2. 2, 

q. 64, a 5. 

Í r 

Cualquiera que no esté imbuido en preJutcitos, podrá 
notar cuán acordes al buen · sentido van las enseñanzas F<>n­
tificias relativas a la subordinación del individuo al estado, 

que es una subordinación parcial y limitada, cc:,mo luego ve­
remos. 

VIII.-Dice Sto. Tomás: "Ipse totus horno, ordinatur 
ut ad finem ad totam communitatem" 2. 2, q. 65, a l. 

¿Significará esta doctrina que el estado sea el fin supre- · 
mo del hombre? No po~ cierto. · 

· Para que el estado fuese el fin exclusivo y total del in­
dividuo, sería menester que pudiera satisfacer plena y adecua­

damente todas las aspiraciones del hombre; y bien vemos que 
el estado,. apenas si puede ofrecerle un mendrugo a la insa­
ci_abilidad humana, cuyas ambiciones despliegan sus alas por 
espacios infinitos. 

No vamos a engolfarnos en e-1 orden metafísico, pero 
conviene citar la doctrina de Hegel, que solo admite una subs­
tancia única, cuya actuación suprema es el estado, qµe se 
identifica con la substancia divina, y se yergue ante el indi­

viduo como un valor absoluto, quedando el hombre, como 
una mndalidad de esa única substancia, reducido a la más 
incondicional sumisión. 

Afortunadamente, la metafísica idealista y panteísta, 
tiene en contra suya objeciones insolubles, que son la roca 

inconmovible donde se estrella la concepción hegeliana. 

Según la tesis de socilogismo, (Durkeim), cuanto· carac­
teriza al hombre y Je da una dignidad moral, es -un producto 

de la vida colectiva, y se explica con la estructura social del 
grupo: "Es la sociedad la que construye al 1iombre"; "El 
hombre no es hombre, sino por la sociedad en que vive". 

De aquí que en el hombre haya "dos seres", dos "círcu­
los de vida interior": el ser individual, que es sólo un animal, 

Y el ser social, que es definible por la consideración morfo­
lógica del grupo, y constituye al hombre propiamente dicho. 

~a razón de esi:o, es, porque cuanto hay en el hombre de 

irreductible a la biología1 e inexplicable por la individualidad 
orgánica, lo recibe el individuo de la colectividad, que le 
confiere asimismo la razón, la espiritualidad, la personalidad, 
los imperativos lógicos y morales, el bien religioso, etc. 

-La verdad es que los postulados del sociologismo, son 
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puras fantasías sin fundamento alguno. El individuo, cierta­
mente, debe mucho a la sociedad, pero ¿de dónde, en resumi­
das cuentas saca la sociedad los bienes que después derrama 
sobre los individuos? Cuanto forma el adelanto específica­
mente humano, como ideas morales, verdades científicas, tiene 
su fuente prim:itiva en las inteligencias y conciencias indivi­
duales, que son el principio vital, mientras que la sociedad 
no pasa de ser el conjunto de condiciones, el ambiente, para 
el mejor desarrollo de ese principio vital. 

· El sociologismo, sacrifica, pues, la dignidad de la perso­
na humana a la majestad trascendente de la colectividad; pero 
no es difícil comprender que esta proposición: la sociedad 
debe todo a los individuos, es mucho más verdadera que la 
proposición opuesta. 

IX.-lntima conexión con el sociologismo, tiene el orga• 
nicismo, que debe su nombre a la exagera-da semejanza que • 
atribuye al organismo social con el organismo físico del ser 
viviente. Hay quien describe los huesos, la piel, la circulación 

sanguínea, y no falta quien haya encontrado aun diferencia 
de sexo -en las sociedades. · 

La escuela organicista, excluye toda diferencia entre el 
hombre y la sociedad, porque aunque no pretenda identifi­
car al organismo biológico con el social, sin embargo, dada 
la concepción relativista que niega la cosa en sí misma, y 
por tanto, la substancialidad del individuo, tiene que llegar 
a dicha conclusión. 

La colectividad y el individuo, no son sino conglomera­
dos de partículas; el hombre no existe sino en las funciones 
del todo, fuera del cual no tiene razón de ser, a la manera 
que un órgano amputado, pierde la vida y la finalidad. 

También en esta teoría, la base metafísica es demasiado 
vaporosa para que pueda sustentar el gran "coramvobis" del 
estado, con su propia existencia, y fines enteramente inde­
pendientes de las partículas que lo integran. 

X.-Existe en el liberalismo un substrato de verdad: que 
el hombre no está subordinado a la sociedad en la integridad 
de sus aspectos, sino que en varios de ellos, queda fuera de 

su alcance. 
Preconizar la omnipotencia del estado, es arruinar la 

persona humana, y para evitarlo, aun aquellos que partiendo 
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de principios falsos propenden al estatalismo, procuran limi­
tar esa potestad omnipotente, que según Blumts<;hi, "no . se 
extiende más allá de lo que requieren el interés de la sociedad 
y la coexistencia". Esto significa, que la vida social de 1<,>s 
individuos, no es absorbida por el estado total, sino solo uni­
lateralmente, quedando una parte fuera del círculo de acción 
estatal. Aquí está precisamente el contraste f r_ente al domi­
nio de derecho privado, la servidumbre, 1a esclavitud, que 
abandonan 1a entera personalidad del hombre al arbitrio de 

o~~o; el mis~o contrast~ ex!ste frente al estado en ~u concep­
c1on absolutista o totalttar1sta, que tiehe como esencial esta 
última idea. 

Dice Liberatore: "La sociedad civil, así como nacé sobre 
la tierra, fenece sobre ella, sin espaciarse más allá de· la ór­
bita de la vida presente. No así el hombre: nace sobre la 
tierra, pero de modo que su parte más excelente, el alma, so­
breviva a la corrupción del cuerpo. De aquí que por ~ste 
lado, sobrepasa a la sociedad civil, y no puede estarle sujetó. 
Igualmente: escapando el hombre interior a las miradas y efi­
cacia de la sociedad, ésta con su acción propia, no puede ex­
tenderse sino a los actos externos, sin que alg-íin poder pueda 
extender su influencia más allá de lo que excede su capaci­
dad". 

El hombre, en el gran mar de la sociedad, es como el 
nadador, que aunque sumerge su cuerpo en las olas, sin em­
bargo, cuida de no hundir la cabeza. Es decir: tiene derechos, 
intereses, aspiraciones y funciones, que flotan por encima de 
lo que _debe a ]a sociedad civil. 

Esto enseña con toda claridad Sto. Tomás de Aquino 
al decir: 

"El hombre no se ordena a la comunidad política en 
todo cuanto él es, ni en todo cuanto posee". 

. Analice?1os la naturaleza del orden político, que cons-
tituye la razon de ser del estado. . 

"Todo está en el estado, y n~da fuera de él". 
Es esta una de tantas frases de cajón, de que echa mano 

la elocuencia política, pero bien ponderada, dista mucho de 
la solidez jurídica. Se pretende indicar por medio de ella 
e1 carácter general de las tareas estatales, no su poder ilimi: 
tado, que no deje márgen alguno que caiga fuera .de la com­
petencia del poder político. 
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"Ningún gobierno es más totalitario y autorit_ario q~e. 
el estado fascista. Ninguno es más celoso de su omruP-otencia 
y prestigio; pero precisam~nte por estas razones, el fascismo 
evita inmiscuirse en cuestiones que se encuentran fuera de 
su jurisdicción". En estas palabras se vé da~am~nte qu~ el 
mismo Mussolini, creador de la fórmula totalitaria, no siem­
pre da un valor absoluto a su sistema político. 

Pío XI pocos años antes de que esto escribiera Musso­
lini escribí~ al Card. Schuster: "¿Régimen y estado totali­
tario? Creemos entenderlo bien en el sentido de que para 
cuanto es de la competencia del estado, según su propio fin, 
la totalidad de los súbditos del estado, de los ciudadanos, 
debe obedecer al estado, al régimen del cual dependerá. P~r 
tanto: puede atribuirse al estado una t?talitarie~ad que lla­
maremos subjetiva, pero no puede decirse lo mtsm~ - de un 
totalitarismo objetivo, en el sentido de que la totalidad de 
los ciudadanos, deba obedecer al estado y depender de él, 
(peor en el sentido de que sólo o principalmente a él~, de él 
para la totalidad de cuanto es o puede ser necesario para 

... toda su vida, aun individual, doméstica, espíritual, y ·sobre-
natural". 

En efecto: las investigaciones sociológicas demuestran 
que las formas principales en que suele desenvolverse la co­
lectividad, son tres: la familiar, la política, y la religiosa. 

Tiende la primera directa e inmediatamente a la con• 
servación de la especie. 

La segunda, al tutelar y promover el orden y la coop~ 
ración de los socios, suple las deficiencias de la primera. 

La tercera, satisface las íntimas exigencias del espíritu 
humano ante la causalidad cósmica y la ley moral. 

Estas son las tres formas principales, pero hay otras mu­
chísimas que responden a las múltiples y crecien~es necesida-
des del hombre. 

Esta multiplicidad de formas en que actúa la conciencia 
social, de_muestra que el orden político, a pesar de tener un 
carácter general, puesto que defiende y garantiza el orden 
social no es todo el orden, sino solamente un aspecto del 
ínte~o orden social. Si esto no fuese así, toda la mul~ipli­
cidad de formas sociales se hubiera hundido en el organismo 
político; y aunque éste, a veces intente sofocar tales o cuales 
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organizaciones, éstas, máxime las que impone la naturaleza, 
después de un período más o menos largo de opresión, brotart 
de nuevo con mayor vigor. 

El orden político, pues, no es todo el orden social, por­
que sus actividades se limitan o deben limitarse a la órbita 
política, so pena de serias catástrofes, y es imposible que el 
orden político, pueda adecuar el dinamismo del sentido SO- · 
cial, y la forma estatal, está muy lejos de satisfacer todas la1> 
aspiraciones de la conciencia jurídica del hombre. 

Mons. Dr. N. Hernández. lz.urieta. 
Durango, Dgo. 
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DOCUMENTAL 

Sanla Se8e 

PLATICA DE s. s. PI 
O XII A LOS PREDICADORES DE 
CUARESMA 

l 
Según_ costumbre, Su Santidad el p 

a os predicadores de Cuare apa recibió el pasado año 

sobre el ministerio sacerd 5i"'ª y pronunció_ ante ellos un discurso 

sente. ota ante Las necesidades de la hora pre• 

SALUDO PATERNAL 

Siempre nos resulta sumame1 
torno a Nos, amados hijos l re grtt~ vernos unidos aquí, en 

su predicación. Nuestro prim:r v:::: ~ tiempo ~~ Cuaresma y de 

nérable hermano el Cardenal V~ . miento se d1r1ge a nuestro ve-

·1 • ' 1car10 que co t f" 
e i ummado celo ejercita su alto . . ' . A 11

, ª11 ?rme voluntad 

mente sus fieles _ colaboradores enrrufiste:?º· del asociamos gustosa. 

diócesis de Rom ' e go terno e nuestra amadísima 

Pero estas palabras d~ ate l l 
a vosotros, predicadores sa ~a~os rna sa udo se ~irigen, ante todo, 

que debéis soportar y no gpoc ' y a vbosotros, parrocos de la urbe 

Y t ( d ' os con a undancia el P d d. . ' 
es us peso el día en el calor) (Mat 12) l '. . on us ,e, et 

nosas renuncias de estos , d. , ~s privaciones y las pe-
asperos y uros anos El 5e-

vuestro trabajo vuestra f ti · nor, que ve 

Il-2), os lo pa~ará. a ga y vuestra paciencia (Cfr. Apocalipsis, 

i,~~7a~fJfiof Ey ~f E:J#R!iz~ff NGUSTIAS, 

Años arduos año d 
sucesos más ext-r~ordi:a . esconcJ~tantes por las vicisitudes de los 

confundirse del bien ¡;fs yl· isparatados, p~r el alternar y el 

en la angustia· pero y l _ma ' ~nos transcurridos en la miseria y 

la Providencia' Divi;a a e1==~0 tiem~o, c~n la ayuda suprema de 

cordia. Años difíciles 'y llenos od testimonios de su infinita miseri­

pasto~, a quienes el cuidado de 1 con;rastesh, h~sta para el celoso 

especiales y ha . d as a mas a impuesto exigencias 

también consuel:~as10~a o amargas desilusiones; pero ha procurad¿ 

su trabajo. Vosotrossot re?aturales y prueb~s de la fecundidad de 

' esttgos no raramente impotentes de la marcha 
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creciente de la corrupc1on de las costumbres, habéis elevado a Dios 

el grito angustioso del salmista: "Me hallo sumergido en profundo 

fango y no hay donde apoyar el pie. Me he cansado de gritar, y 

mis fauces están roncas." (Salmo LXVIII, 3-4) Y ante la decaden­

cia de las almas que os estaban confiadas, acaso entre aquellas que 

más amábais, habéis exclamado gimiendo: "Han puesto hiel en mi 

comida, y en mi sed me han dado a beber vinagre." (lb. 22.) Pero 

habéis podido notar que el azote de la guerra, dondequiera que ha 

descargado, ha traído consigo los mismos, o por lo menos semejan­

tes efectos. Y por muy doloroso que sea tal espectáculo, sin embar­

go, vuestros corazones se han abierto a la esperanza de que el sol 

de la paz, alternándose sobre el horizonte, hará descender gradual­

mente aquellas abundantes aguas. Y, efectivamente, ya se empiezan 

a ver acá y allá síntomas de arrepentimiento y señales de notable 

mejoría. 
. 

DEBERES URGENTES 

A pesar de eso, las consecuencias de la guerra os ponen frente 

a numerosos y graves deberes. Pensamos principalmente en la pro­

tección de la niñez abandonada, en la cura de las grandes h1eridas, 

causadas especialmente a la santidad del matrimonio y a la fide­

lidad conyugal, al cual propósito repetimos aquí lo que hace un año 

recordamos acerca de la cuestión del divorcio; es decir, que el 

matrimonio entre bautizados, válidamente contraído y consumado, 

no puede ser disuelto por ningún poder sobre la tierra, ni siquiera 

por la autoridad eclesiástica. A estos urgentes deberes se añade 

otro no menos grave: el de reanimar el sentido qel derecho y de 

la justicia en toda la vida social y promover cada vez más las obras 

de caridad cristiana. 

LAS OBRAS DE CARIDAD 

Nos mismo, mientras oue nos sea posible, queremos seguir ade­

lante con nuestras obras de caridad en favor de los infelices a 

quienes la guerra ha arrojado a la indigencia en Roma y fuera de 

Roma. Nos place reconocer en Roma vuestra intensa cooperación, 

y por ella os damos las gracias, seguros como estamos de que la 

seguiréis prestando con la misma constancia y con el mismo celo. 

La organización de los . socorros para las víctimas de la guerra, 

también fuera de Roma, tuvo su principio y su desarrollo gracias 

a la incansable diligencia de las obras que hemos organizado, en­

tre las que merece señalarse la pontificia Comisión de Asistencia. 

Mucho se ha conseguido ya dentro y fuera de los límites de Italia 

con el cuidado en la repatriación de los prófugos, con la institu­

ción de numerosos comedores pontificios, con la distribución de 

millones y millones de sopas, con la asistencia a los prisioneros, 

a los que vuelven a sus casas, a . los damnificados de guerra. Esta 

ijCtivid¡1d ~aritat~va, sostenida con la benevolencia y con el co11cnrs,9 
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de tantos ilustres pastores h ·d 
La mencionamos a uí ' a i o pr~resand<> continuamente. 

a1, Señ d d d q para_ elevar hum~ldes y profundas gracias' 
or, a or e todo bien y p b'' 

. , . , ara expresar tam ien con esta 
ocasion nuestra gratitud a todos los que en Europa y en el m d 
entero por amor de o· h · 1. d un o 

da ' ios, an nva iza o en ofrecernos su generos~ 
ayu . 

~~ esta noble emulació~, el Episcopado y los católicos de Nor 
teamenca van en primera fl El . . · 

i a. movimiento de nuestros alma 

cen:, q~e f acias a todos los que hemos citado se han ido u; 
nan o sin escanso a medida que se vaciaban en favor de los 

~res, es, para usar la expresión del Apóstol San Pabl I b 
visible de su amo 1 • •f· . , 0, a prue a 
,,....,_. . . r Y a JUStt 1cac1on de nuestra alabanza (Cfr II 
.... unntios, 8- 4.) · · • 

V AWR Y DIGNIDAD DE LA CURA DIRECTA DE ALM¡tS 

úl . A m~ida que se desarroÍlaba la serie de los sucesos de estos 

~unos ano,s, ya ªº!es de que la guerra acabase, pero también 

mas .~espues, especialmente durante los meses pasados nuestr~ 

ª!encion Y nuestra .ª~tividad se han visto absorbidas ex;iaordina­

~am~n~e PJr la, sol1C1tud en responder a las necesidades y a las 

LnStfncias e tan gran parte de la cristiandad. Almas sin cuenta' 

vue ':en con esper~nza y confianza los ojos y el corazón hacia la 

Iglesia. Pero precisamente este espectáculo siempre p t 
nuestro ' · tu • ¡ , resen e en 

. esp1r_1 ' nos impu sa a considerar en especial la cura di-

re~~ uuned~ata de almas, en la vida parroquial, en la acción 

;ot1di:1na del sacer~ote desde el altar, en el púlpito, en el confe­

onar10, en la ensenanza, e?tre la juventud, junto al Jecho de los 

e~fermos, en las conversaciones privadas. Este asiduo trabajo ha 

:e:t ~ es en todas ,~artes y e? todos los tiempos la base funda­

a Y c~mo el solidó armazon que asegura la perenne vitalidad 

te la _Igl~s,1a. Con este trabajo la Iglesia aporta, en realidad a 

a r~tit~~ion ~ restauración de la sociedad human~ la preci~a 

contribucion de que. hablábamos en un reciente discurso. Es traba·o 

que realmente consiste en la formación del homb d l h bJ 
complet · h.• d . re, e om re 

o, imagen e 110 e Dios, del hombre preparado dis u 

:~· para _observar_ f~elmente, ~n el orden natural y en el so6renaiur:~­

h cbnsigna, recibida de D10s, su Creador y su Padre Pero taÍ 
º!11 .re, ¿como lo forma, cómo lo prepara la Iglesia · si no 

pr1?-c1palmente con la cotidiana cura de almas? n-ta' ed . ,es 
espiritu 1 · •d · .....,, ucac1on 
y etern:· mira ev1 e1~temen~e en prim_er lugar a la vida sobrenatural 

dignid J° pe7 ald mismo t1e~1_po asegura a la sociedad humana la 
a Y e or en, la felicidad y la paz De esta · 

~:~~;dot:s i~c~sante dtrabajo dreallizado en el ·mundo ent!~:ª~o:n 1:! 
se dib . o re ca a una e as almas en especial, se pre ara 

de la iJ:~a ~rdua y ?ran l~bor de la Iglesia para el may! bie~ 

tnos intenc·a_rud:t A:~, hablandoos a vosotros, amados hijos, tene­

merece 1011 e ~r• utar . a vuestro trabajo la alabanza ue se 

' pero todavia más nos interesa animaros, espolearo~ para 
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.que vosotros mismos lo te~gáis cada vez ~n mayor estima, a fin ~ realizarlo con una perfeccion cada vez mas grande, hasta en la mas 
sencilla confesión que escucháis, hasta en el más elemental cate-
<ismo que dais a los niños. 

SOLICITUD HACIA LOS QUE° VIVEN LEJOS DE LA IGLESIA 

Solícitos de las presentes condiciones de la vida cristiana en 
lloma os exhortamos, una vez más, a no restringir vuestro celo , , . romo pastores de almas, a los que por si mismos toman parte ya 
en la vida de la Iglesia, sino a que vay~is en ~usca, c'?n no menor 
ardor, de los extraviados que de Ella viven l~JOS: Estan,. como sa­
béis, expuestos a graves peligros! pero no estan i,rremediablem~te 
perdidos. Muchos, acaso los mas, pueden todavia ,ser reconquis­
tados y traídos de nuevo al buen camino. Todo esta en establecer 
contacto con ellos. Lo que esperan del sacerdote es desinterés Y 
sentido de la justicia. No os falta ni lo uno ni lo otr~, am~dos 
hijos, porque todas las mañanas vais a beberlo al corazon mismo 
G,lel Redentor. Haced, pues, finalidad dominante de ".°~stros pen­samientos el secreto y como el alma de vuestra actividad sacer­
dotal y ~postólica, ~cercaros a aquellos que ~e . han alejado de la 
.Iglesia, vivir con los cansados y con los oprmudos. 

..LA PREDICACION DE LA FE 

El tema señdlado para la predicación cuaresmal de este año es 'ia ¡ptimera parte del símbolo apostólico. Y a hemos hablado dd 
credo otros años. Querríamos hoy añadir una palabra bre~emente 
sobre la predicación misma de la fe. Y no tenemos necesidad de 
demostrar que representa una verda~era ne~esida~ .. V osotr~ mis­mos conocéis cuán profunda es la ignorancia religiosa, cuan va­rios y a veces cuán groseros los errores y los equívocos sobre las 
~erdades más elementales de la fe, lo cual se da, no solamente 
entre el pueblo sencillo, sino también , e~tre aquellos que se lfson­
jean llamándose intelectuales. Estos ultimos se muestran exigen­
tes hasta por lo que toca a la fe. Es ?ecesario, pues, que la ~­
ñanza religiosa, de palabra o poc escrito, se presente en un estilo 
ágil y claro, porque si no, ¿para qué sirve escribir o decir las cosas 

..mejores si no se consigue ha.cerlas leer o escuchar? 

LA VERDADERA ELOCUENCIA 

Creen continuamente las buenas lecciones. Sin duda ninguna 
no está al alcance de todos practicar laudablemente una actividad 
literaria que pide capacidad y aptitud especial. Pero de todo sacer­
dote, de todo pastor de almas, de cada uno de vosotros se espera 
una palabra cuidada y viva. Y cada uno de vosotros realmente 

· puede darla. Efectivamente, no es tanto cuestión de arte, de fa-
, cundia, de habilidad oratoria, cuanto más bien de íntima convic-
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~o.n personal. ~ando San Pab!o negaba que predicase con ani­
fiao y rebuscamiento, lo _que el rechazaba era precisamente loa 
adornos _superfluos, las ,sutilezas vanas, las ampulosidades, las &a­
ses. efectistas, ~~ el farrago que desdice de la dignidad y de Ja 
niaJ?tad del pulp1to. Pero la fuerza deJ .. Espjritu Santo que babia 
en el, que da~a a su palabra potencia y efiqcia (Cfr. I, Cor.,. II, 
1-4), daba relieve a todos los dones de su rica naturaleza. Pablo 
rn?vido por el esP,íritu, seguía, sin embargo, siendo siempre eÍ 
pusmo. De tal umon entre el espíritu y la naturaleza, vflÚa su 
incomparable, , su inimitable elocuencia .. En más modesta medida, 
basta en 1~ ~ modesta que se ~eda imaginar, todos los predica. clort;5_ partlClpan _de ~a el~noa, con tal que, asistidos por d 
Espa~itu Santo, sigan siendo siempre ellos mismos, y con tal que, 
graoas al uso q_ue ellos hagan de los dones naturales, la palabn 
brote de sus laba~ con un calor, un colorido y un sonido que . ~ 
a la verdad, lo nusmo -en .todo, una forma personal y espontánea. 
El santo cura. de Ars, ciertamente no tenía la genialidad natural 
de un Segnera o d«: un Bosuet, pero la conv;icción viv!I, clara y 
profunda que ~e amma~a, que vibrab,a en sus palabras, que bri­
!ls~a en sus OJOS, su~eria ~ su fantasia y a su sensibilidaá ideas. unagenes y comparaciones Justas, apropiadas y deliciosas que ~ 
brían arrebatado a un San Francisco de Sales. Estos predicadores 
ve~deramente c:»1q~tan a su auditorio. El que está lleno de Cnsto, no hallara dificultad en ganar a los demás para CristO: 
Es,;,eramos que 1~ doble ansia de conquistar a los hombres para 
Cnsto no sea origen en vosotros de una ilusión tan fácil como 
funesta. Efectivamente, sería grande el error del pastor de a~ 
q~ dedicase toda su atenci~n y tocia: sus ~fuerzos a los grandes 
di~?rsos p~r~ las solemnes circunstanoas, mas bien que a su predi­
caaon ~omuucal y a . sus catecismos semanales; que se contentase 
~n deJar a ,sus , c~dJutores. e_sta parte, la más luimilde, pero no SI~pre la mas facd de su ministerio. Tomad como ejemplo aquellas 
nao~>nes en donde el catecismo en la Iglesia y en la escuela es 
considerado como nno de los oficios más honrosos del sacerdote, 
don~, el párr~o. se. reserva a sí mismo, después de una seria pre,. 
i~~•on, el pnvdegio de enseñarlo personalmente los domingos a 
08 Jovenes y a los ancianos en una iglesia llena de gente. 

OBJETO DE LA PREDICACION DE LA FE 

d 
. El objeto de la predicaci6n de la fe es la doctrina católica· es ear l 1 ., odas , dos , a reve aoon con t las verdades que contiene con to-

co los f1:1ndamentos y nociones que presupone, con ~odas las b nsecuen_cias que trae consigo para la conducta moral del hom-1:C, . const~er~do en sí mismo, en la vida doméstica y social, en 
su vida púbh~, y aun en la vida política. Religión y moral en 
los ~~ un.ton, fonn~n un. todo indivisible. Y el orden ~ral, pos d 

I 
e?t?s de Dios, sirven lo mismo para todos los cam-

e a actividad luimana, sin excepción alguna. Hasta donde 
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llegan ellos hasta allí se extiende también la misión del sacer­

dóte. Y po; lo . mismo, la pal~bra del sacerdot~ su enseña~a, sus 
a'Visos y sus consejos a los fides que se conf1an a sus andados, 

La Iglesia Católica no ~e dejará encerra_r . entre . las a_iatro pare&$ 
dd • templo. La separaa6n entre la rehg16n . y la vida, . entre la 
Iglesia y el mundo, es contraria a la idea cristiana y católica. 

' DERECHOS Y DEBERES DEL SACERDOTE EN LAS 
CUESTIONES · QUE TOCAN. A LA . VIDA PUBLICA 

', •.· 

· · Cpncluy~amos con algunas proposiciones más precisas y con• 

ádti: d 
' Primero.---Es· un derecho, y al mismo tiempo un eber esen-

cial de la Iglesia, el instruir a los fieles con la palabra y · por 
escnto, desde · el púlpito y en las tres formas · acostumbrad~s, acerca 

de · todo lo que se refiere a la fe y a las ~ostumbres, o b1~n ~ le, 
que . es foconciliable con su ' propia dóctnna ~• por c~nsi~1ente, 

inadmisible ·j,ara los católicos, ya se trate de sistemas f1losoficos o 
religiosos, 

0 
simplemente de las fin~lidades que · se proponen los 

que lo propugnan, o de sus concepciones morales por lo que . toca 
a· la vida, tanto ·de cada uno en particular como de la comumdad. 

Segundo.-EI ejercicio del derecho al voto es un acto de g~ave 

fésponsabilidad " moral, por lo · menos cuando s~ t~~ta de elegir .. fl 

los que están llamados a da~ al país su_ const1tuc1on Y ~s. le~~s, 

·en particular las que. se ~efieren, por. ~1emplo, a la santtftcacion 
de las fiestas al matrimonio, a la fam1ha, a la escuela, al arreglo, 
según la justicia y la equidad, de las múltiple6 condiciones socia• 

les. Por eso toca a la Iglesia explicar a los fieles los deberes morales 

que de aquel derecho electoral se derivan. 
· Tercero.--EI artículo 43 del Concordato de 1929 prohibe a 106 

eclesiásticos en Italia inscribirse o militar en cualquier partido 

político. La Iglesia tiene inteñci6n de hac~~ respeta~ c~n fidelida~ 
esta disposición y se halla disJ?uesta tam_bie~·, a repnmir y a cast1~ 

gar las eventuales infracciones de tal oblig_acion por parte de tod06 
los eclesiásticos. Y de ninguna manera piensa, por su parte, me­
terse en cuestiones meramente políticas, en ·las que deja a los ·cat6-

licos, en cuanto tales, plena libertad de opinión y d~ acció~. · Per?, 
por otra parte, no puede renunciar al derecho susodicho, 111 podria 

admitir que el Estado juzgue unilateralmente ~l sacerdo!~ en e~ 
ejercicio de su ministerio, hasta aplicand~ sanc~ones pumttvas, n1 
en ningún caso que sea llevado ante el 1uez sm acuerdo co~1 la 
autoridad eclesiástica, como prescribe el artículo octavo del mismo 

Concordato. 
Cuarto.-El sacerdote católico . no puede ser simplemente equi-

parado a los oficiales públicos o a los que están investidos de un 
poder público o de una función civil o militar. Estos son emplea­

dos o representantes del Estado, del que, salvo siempre la ley 

divina, dependen y cuyos legítimos intereses custodian. Por eso 
el Estado puede dictar disposiciones por· lo ·que toca - a su con· 
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ducta hasta en las cuestiones· políticas. En cambio, el sacerdote -es 

m~istro de la _Iglesi~ y tiene una misión que, como ya hemos 
indicado, se extie?de a todo el campo de los deberes religiosos y 
morales ?e los fieles,- y. en cuyo cumplimiento él mismo puede 
e,star obligado a d;ir baJo aquel aspecto consejos o instrucciones 
que se refieren también a la · vida pública. Ahora bien· es evidente 

q~e los posibles abusos de una tal misión no puede~ ser por sí 

rnism~ abandonados al juici~ de los poderes civiles, exponiendo, 
ademas, a los pastores de las almas a impedimen~ y a molestias 

provocados por grupos no bien afect06 a la Igl~, con el fácil 
pret~xto de querer separar al clero de la polític~ No se olvide que 

?rec1samente por este agarradero de querer combátir el llaiiiado 
·'cat~licismo político", el nacionalisocialismo, qué en realidad· ptt.:­

rend1a solamente ~':5truir la Iglesia, dirigió contra ella todo ~•q·u~. 

aparato de per~t;et1crones, de vejaciones, de espionaje policíaco, ·i:on-· 
tra. el que tuvieron que defenderse y luchar valerosamente hnstii 
desd~ el púlpito, los eclesiásticos ·cuyo heroísmo hóy · há achru~ado 
todo el mundo. , · ' ·· 

·, '.'En la ~glesia -<lecíamos Nos mismo el . 11 de julio de_ 1937 ~ 
~ discurso maugural del nuevo templo de ~anta T eresá de Li-. 
sieux-, en la iglesia Dios dicta a · los fieles de la 'nueva aÍim. 
los preceptos de su santa ley. Desde lo alto de la cát¡dra q~e se 

alza en las más majestuosas catedrales, o la ~ humiled. iglesia 

de pueblo, la ley de Dios se predica sin interrupción y sin Jebili-· 
dades. Desde d púlpito ricamente esculpido, lo mismo que 'desde 
los pobres púlpitos apolillados, la mismo · doctrina y la misma ley 

resue_n~n a través de los. siglos, como a través · de los montes y · de 

los oce~nos. ~untamente con _la verdad se manifiesta allí la justicia, 

co~.}a 1mper1osa ler, y el triple de~er pa_ra con Dios; para con ' el 
pro~? y para con nosotros m_ismos; con la clara · y serena con­
d~na_c1on de todas las violencias inicuas como de todas las vilezas 
cr1mmales. Desde lo alt_o de todos los púlpitos de una nación po­

derosa, que .malos gobernanes querrían arrastrar a la idolatría de 

la raza -proseguíamos con evidente alusión a la Alemania nacio­

nals~c~alista de entonces-, la protesta llE;na de indignación. de un 

Pontifice octogena~io,, ha bajado cuando ~enos 9e la esperaba 

como !ª voz del Smai, pa,ra recordar los imprescriptibles derechos 

del Dios _personal, del Verbo encarnado y del Sagrado ministerio, 

del que el, el Sumo Pontífice ha recibido en depósito. Sí Dios 

~~bla por la boca de sus. ministres y de sus representantes.',' (Cfrs 

. Osservatore Romano, 12-13 julio de 1937, núm. 170 (23-440), pá­
gina tercera.) 

En cuanto a vosotros, amados hijos, qué mejor deseo pod~ía-· 
;osl expresaros al acabar, que d mismo expresado por el Apóstol 
de E; gentes cuando se encomendaba a las oraciones de los fieles 

t e . esd º· Que se os permita predicar con toda franqueza el minis-
erio el Evang 1' od ,. 1 

COtno • e 10 Y P ais con a egría y con libertad hablar 
convtene a embajadores de fe. (Cfr. Eph., VI, 19-20.) 
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. Y para que la caridad del Divino Maestro llene vuestros cora­
zones para el mayor bien, natural y sobrenatural de nuestros ama­
d0& diocesanos, os damos a vosotros y a ellos, con toda la efusión 
de nuestra alma paternal, la bendición apost6lica. 

MENSAJE RADIOFONICO DE S. S. A WS ALUMNOS DB 
LAS ESCUELAS CATOLICAS DE WS ESTADOS UNIDOS 

( 19 de Febrero de 1947) 

Recibid nuestro amoroso saludo, queridos niños de las escuelaa. 
Qatólicas de Estados . Unidos. Vuestras fuerzas en la escuela elemen­
tal suman a más de dos millones y si añadís medio millón más para 
abrazar también a vuestros hermanos mayores que cursan la ense­
ianaa secundaria' y la superior, tendréis un testimonio imponente 
de la fe de nuestros padres, de su espíritu de sacrificio y de gene­
raridad, prodigados para conservar vuestra fe, su más caro tesoro. 
Jamás podréis agradecer a vuestros padres lo suficiente el haberos 
enviado a la escuela cat6lica, donde se os enseña y educa para que 
seáis buenos ciudadanos de vuestra nación, y fieles hijos, criaturas 
eantas, de nuestra Iglesia. 

Por primera vez os hablamos directamente, queridos niñitos; 
porque hay una razón poderosa, muy especial, para que así lo haga-
mos, una raz6n que queremos explicaros. · 

Sois felices ciertamente, en vuestras hennosas escuelas, wias 
pequeñas, otras muy grandes. Tenéis luz, tenéis calefacción y con­
táis con todos los libros y útiles necesarios para aprender bien vues­
tras lecciones. Cuando terminan las clases, os cubrís con vuestros 
sabrcsos sobretodos, os abrigáis bien, y aún podéis ir a jugar en 
la nieve, gracias a que vuestros fuertes zapatos y vuestras medias 
os protegen debidamente contra el frío y la humedad. Cuando llega 
la noche, os sentáis a la mesa, donde vuestra madre os sirve aquella 
cena caliente que ha preparado para haceros crecer con salud, f . 
con alegría. 

Pero debéis saber que hay en Europa, y en el Extremo Oriente, 
millones . de otros niños cuya vida es muy diferente. Son niños y 
niñas de vuestra misma edad, que también deberían desarrollarse 
sanos y alegres. Pero no es así; sucumben por centenares, víctimas 
de enfermedades mortales; les consume el hambre, muchos de ellos' 
agonizan ya, y muchos más morirán, tan tiernos; estremécense de 
frío, y sus ropas, roídas y escasas, apenas cubren sus desnudeces; 
son muchos los que sólo tienen andrajos para cubrir sus cuerpecitos 
frágiles, y llevan sus pies desnudos, porque no tienen ni medias, 
ni zapatos. Y sus madres, que los aman lo mismo que os aman vue&­
tras madres, apenas pueden darles al fin del día una frugal ración, 

¿Hay algo más triste que este espectáculo? Millares de niños 
no tienen padre ni madre que los GUiden, pues murieron durante 
la terrible guen-a; huérfanos que hoy ambulan por las calles, vagan 
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por los campos, sin darse cuenta de los peligros que les rodean; y 
ruando llega la noche, deben buscar un descanso en fríos sótan~ 
o se amontonan juntos en rudas barracas, tan sólo para comenzar 
cuando despunta el sol, otro día sin rumbo, solitario y lleno de pe,. 
ligros. 

¡Cuántos peligros en verdad les acechan! Con frecuencia no hay 
escuelas que les atraigan; no los educan, como a vosotros, devotos 
religiosos, Hermanas o Legos que les enseñen aquellas maravillas 
acerca de Dios: cómo creó al · hombre para El, como lo ama, hasta 
d grado de haber entregado a su Hijo Unigénito para redimirle 
y ayudarle a alcanzar el cielo; y cómo los homb.-es, en cambio, de­
ben amar a Dios, deben ser buenos y obedecer sus mandamientos 
y todo lo que la Iglesia les enseña. No teniendo nada de esto, esos 
pobres niños sienten que han sido abandonados, y muy pronto J 
fácilmente aprenden a obrar el mal. 

Vosotros recordáis aquella .hermosa escena de la vida de Jes~ 
cuando los niños le rodearon y ne le dejaban ir; algunos amigos del 
Señor quisieron apartarlos, mas El les dijo: No, dejad que los ni­
ños vengan a mí. Y amorosamente posó su sagrada mano sobre sus 
cabezas, para bendecirles. 

· Hoy, millones de niños su~idos en el dolor vuelven sus ojos 
implorantes al Vicario de Jesús. Dejad que los niños vengan a Nos; 
que nadie los detenga, pues les amamos con todo el amor de Críste¡ 
y no podemos descansar tranquilos en tanto que los azote y 'los haga­
llorar en busca de socorro, el dolor del hambre; en tanto sus almas. 
inmortales estén en peligro de caer bajo las garras del enenúgo de­
Dios. 

Be11efactores caritativos en todo el mundo, y en especial tos. 
Católicos/ de Estados Unidos, Nos han enviado millares de tonda~ 
das de alimentos y ropas, que hemos distribuido entre aquellos que 
más lo necesitan. 

Abundantes fondos han sido puestos a nuestra disposició11 para 
salvar a los niños de los peligros de la calle, y para darles un techo 
y un abrigo decentes, donde puedan ser educados como ciudadanos . 
honrados y temerosos de Dios. 

Pero todavía se necesita mucho más. Por esa razón, vuestros.. 
Qbispos y vuestros sacerdotes, infatigables en su generosidad, piden. 
de todos vosotros que hagáis un esfuerzo más para aliviar las en-­
f ennedádes y el hambre y la debilidad de las almas de los desam-­
parados, de los abandonados, de los atorme11tados 'pueblos de Europa 
Y Asia. Y se uos ha dicho que vosotros, queridos niños y niñas de 
las esa.idas elementales, queréis en verdad participar en esta bella 
misión de caridad. 1 

Por esto quisimos dirigiros la palabra hoy, daros las gracias 
por tan noble deseo, y alentaros a hacer de esta campaña la más 
venturosa de todas. 

La cuaresma comienza hoy, y seguramente deséais ofrecer al­~ª. mortificación al Señor que tanto amáis y a quien nunca qui-
5~31s ofender. Esta penitencia os dará la oportunidad de ahprrar 
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algunos centavo,, y algunas moneditas, que comprarán el pan o la 
medicina para salvar la vida de algún niño menos afortunado, y 
protegerlo del peligro de pecar contra Dios. 

Cuánto os amará por ellos, y cuánto os bendecirá, en vuestras 
familias y en vuestro futuro. 

Como prueba de nuestra jubilosa alegría por vuestra determina­
ción en compartir en algo vuestra comodidad y vuestra felicidad con 
los niños que c;irecen de ellas, y como prenda de nuestro c~riño 
para todos y cada uno de vosotros, os impartimos a vosotros, a vues­
tros queridos padres, a vuestros devotos maestr~s, .Y a todos los. ~?e 
os ayudan en esta campaña verdaderamente cr1sttana, la Bend1c1on 
Apostólica. 

SECRETARIA DE ESTADO 

Carta al Excmo. y Rnrw. Sr. Arzobispo de México 

Excmo. y Rvtno, Sr. ~- don Luis María Martínez, Arzobispo 
de México. 

Excelentísimo y Reverendísimo señor: 
El rico Ramillete Espiritual que esa Arquidi6cesis ha ofrecido, 

según los deseos del Santo Padre, por los niños necesitados en Eu-
ropa, es un acto digno de especial alabanza. . 

En los difíciles momentos que el mundo atraviesa, no hay_ nada 
tan sublime y confortante como la caridad y ayuda .mutu:i que 
ofrecen entre sí los hijos de Dios. Esto lo ha comprendido bien i;u 
amada grey, y es de esperar que tantas oraciones y sac;ificios, como 
han ofrecido al Señor por inmenso número de almas inocentes que 
sufren las terribles c;nsecuencias de la guerra, atraigan del Todo­
poderoso sobre estos seres, el amparo y protección de que están fal ­
tos, tanto en sus cuerpos como en sus almas. 

El Augusto Pontífice agradece de todo corazón_ al Pueblo Me­
xicano la diligencia y fervor con que han respondido a su llama­
miento dándole así un gran consuelo en medio de las . amarguras 
de la hora presente. Por esto, Su Santidad enca.~ga a Vuestra_ Exc~-­
lencia, haga presente a su Clero y a todos los fieles, este t~tim.oruo 
de su paternal y viva gratitud, de la que es prenda la especial Ben-
dición Apostólica que co~placido l~s o~org~- . . 

Al reiterarle la &.eguridad de m1 mas distmgutda consideración 
beso su Anillo Pastoral, y quedo: 

De Vuestra Excelencia Reverendísima devoto y seguro servidor• 
f. · B. Montini, 

Subsecretario de Estado del Vaticano. 

Carta al R. P. fosé A. Romero, S. f. 
N. 139982 

Reverendo Padre: 
El Excmo. y Rvmo. Sr. Delegado Apostólico en los Esta.dos 

Unidos ha hecho saber que, por conducto del Excmo. y Rvmo. Mons. 
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Arzobispo de M~xicó, le ha enviado Vuestra Reverencia la canti-;. 
dad de $3.353,29 para 4.631 intenciones de Misas. 

El Santo Padre quiere t~timoniar una vez más a Vuestra Re­
verencia Su viva gratitud por el celo que póne en esta manera ck 
ayudar a los sacerdotes necesitados, que al celebrar el Santo Sacri­
ficio tendrán uu recu~rdo especial para quien les ha socorrido con 
tanta car:i4ad. . . . . . . 

_Su Santidad, · que ha dado l~s órdenes oportunas para la dis­
tribución de las Santas Misas, se complace en otorgarle con pater­
nal afecto una particul~r ~ndición Apostólica, prenda de cdestia-
tes gracia, ,. sol,re su minist(rio. . 

Con las seguridades de mi distinguida consideración, me reitero 
-de Vuestra Reverencia, seguro servidor. 

/. B. Monlini, 
Subsecretario del Vaticano. 

18 de Diciembre de 1946. · 

BREVES APOSTOLICOS 

PIO PAPA XII 

Venerable hermano, Salud y Bendición Apostólica 
Se ha conmovido hondamente m,1estro ánimo de Padre, ante las 

-s;~~CQS que l<?,S C.Onsultores Diocesanos de T amaulipas, en testimo­
nlO de su afecto hacia tí, han hecho llegar con repetidas instancias 
hasta Nos, para que 1106 dignemos honrarte con los privilegios y 
honores de los Obispos Asistentes al Sacro· Solio Pontificio. 

Con toda verdad, pu~ nos es conocido y nos ha sido testificado, 
desde hace ya muchos años, que h.as desplegado un celo digno de 
todo encoµlio en esas regiones para incrementar la .,Religión, y pro­
curar la salud de las almas. Y por lo mismo ansiando otorgarte algo, 
corno testimonio patente y justamente merecido de Nuestra Especial 
Benevolencia hacia tí y del afecto que te profesan los fieles de tu 
Di6cesis, de todo coraz6n y haciendo uso de Nuestra Autoridad 
Apostólica te _ concedemos, por medio de las presentes letras todos' 
los privilegios y .honores de que 'gozan los Obispos Asiste:1t~ al 
Sacro Solio Pontificio. 

Por consiguiente, Venerable hermano, queda:s inscrito en el nú­
ine~o de Nuestros Prelados Domésticos y conferimos a tu persona, 
creandolo con nues.tra misma Autoridad, el Noble título de C~e. 

Atendiendo a tu comodidad y ~piritual utilidad, de tal manera 
t~ _otorgamos disfrutar del privilegio de tener oratorio privado, que 
liotamente puedas en las casas de los católicos de tu Diócesis o fue­
~ de ?~ª, que gocen deJ indulto de Capilla doméstica por autoridad 
· postohca; y en las cuales no eres hospedado (pues si en ellas te 
~~entras alojado, poi· derecho común puedes hacerlo) celebrar 

~ri~mente la S. Misa y ordenar que en tu presencia se diga otra, 
prmc!palm.ente si es en acción de Gracias del Sacrificio celebrado 
por ti , co11 tal que 110 se siga ningún daño a los indultos de que allí 
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gozan; pudiendo en ambas cumplir, con d precepto de oír misa los domingos y días de fiesta, tanto los que viven en esa casa como tuS 
familiares. Además te concedemos la facultad de usar vestiduras prelaticias de seda y al mismo tiempo te otorgamos el derecho de 
ocupar d lugar reservado a los Obispos Asistentes a Nuestro Solio 
en las Capillas Papales. Finalmente ordenamos que oficialmente se inscriba en las A&.· 
tas del Colegio de Obispos Asistentes al Solio Pontificio la noticia de esta dignidad que hemos concedido a tí. No obstando- nada en 
contrario. Dado en Roma, San Pedro, y sellado con d anillo del Pesc:ador 
el día 16 del mes de mayo del año 1946.-De nuestro Pontificado 
octavo. Según mandato especial de Nuestro Santísimo Padre. El que 
hace las veces dd Cardenal Secretario de Estado en Lo referente a 
los Brev~ Apostólicos.-Domingo Spodo. A nuestro Venerable Hermano Serafín María Armora y Gon· 
zák:z, Obispo de T amaulipas. 

PIO PAPA XII 

AMADO HIJO: ·Salud y bendici6n Apost6liaL 
La petición unánimemente elevada por los Consultores Dioce­

sanos de T amaulipas y humildemente presentada a Nos, ha hedlo que sepamos con alegría que tú, infatigable Canciller de la Curia 
y sabio Consultor Diocesano, has adquirido muchos y nwy pre­claros méritos principalmente cuando, al desencadenarse la perse­cución a la Religión Católica, te propusiste proteger y defender con 
ánimo viril los derechos de la Iglesia, y cuando al ser azotada IX>f el ciclón la ciudad de T ampico, movido por la caridad Cristiana, 
trabajaste incansablemente para que no fueran a carectt del auxilio 
necesario los damnificados. Y por lo mismo es a Nos grato, acogiendo benignamente la 
petici6n y teniendo en cuenta la aprobación de la Delegaci6n Apos,­tólica en México, concederte un premio digno de los trabajos por tí desempeñados, para mostrarte por medio de él nuestro afecto. 

En atenci6n a lo cual, por estas letras, haciendo uso de Nues­
tra Autoridad te elegimos, hacemos y nombramos PROTONOT A­RIO APOSTOLICO ad instar participantium. Y por consiguiente concedemos, a tí amado hijo, todos y cada uno de los derechos, pri­
vilegios, honores e indultos, que tienen y de que gozan los demás eclesiásticos, revestidos de esta misma dignidad, principalmente por razón de la Constituci6n de Nuestro predecesor, de feliz recorda­
ción, el Papa Pío X sobre el Colegio de Protonotarios Apostólicos, publicada el día 21 del mes de febrero del año 1905; de la cual 
hemos procurado, llegue a tus manos un ejemplar impreso. 

Entre tanto, mientras ordenamos que la noticia de la dignidad 
a tí concedida se transcriba oficialmente en las Actas del Colegio de Protonotarios Apostólicos, te mandamos que antes de disfrut~ 
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dd beneficio antes mencionado, hagas ante tu Ord' . L,_ • las veces del Dec d l • ' . mario, que uara los artícul - lando e nusmo Colegio, la profesi6n de fe, segun' os sena ª os por la Sede Apostól' ca· . palabras. del juramento de fidelidad se , n : . ' que pronuncres -~ bftnos dispuesto se te , . gu . e esquema, que tamb1en tigiosamente todas las dnvre, 1D1preso; y fmalrµente que observes re­aón antes referid emas cosas que se mandan en la Constitu-
D d 

ª· No obstando nada ni en lo más mínimo a o en Roma, en San Ped 11 d . • cador, el día 21 del mes d . . , r ~ ª q con el arullo del Pes­tificadb octavo. e JWUº e ano de 1946, de nuestro Pon• 

Por especial mandato de Nuestro Santísimo Pad El h las veces del Señor Card l Sec-ret . re. que ~ Encargado de los Breves ~ólic:º de fütado. Domingo S/'('da, 
A Nuestro Amado Hi1'0 D M ... -- -- Sa --~ ' • • .l'VJDOK"~, cauote. 

Deltgación AJ;Josfólica 

RECOMENDACION DEL EXCMO. SR. ARZOBISPO 
, DE MEXICO · 

~Debemos recibir la honrosa visita d fa: T . entusiasmo )' en cuanto- de nosotros d e · nunan con sincero Presidente de los Estados Un1'd I edf:!en a, hacer gratos al seña. • • os os 1as que pase en tria; as1 como debemos reg . . d nuesµ-a pa-
11 

OCtJarnos e que nuestro Pres'dent ' a evar muy pronto a la nación v . , • i e vaya y de amistad del pueblo mexican:.1na, un mensa,te de comprensión 
nidad~~Amellaa subllime exhortlosación que Jesucristo . dirigió a la hwna• • os os unos a ot " ef , . individuos, sino también a las ::cio:: se E~ ;e wuca~te a los 
d anhelo df:l Maestro divino también la; nad pe:;:m1ento y e? das por los dulces vínculos d l s· ~es en estar uru­y se r e amor. 1 se realizara ese pensamiento 

uell~P ter~ ese anhelo, la humanida<t gozaría plenamente de aq lado paz dich~a"' que los ángeles c~ntaron en Belén" d"" d pre metropolitano. , 
1
1º 

"Con mayor • deb naciones que por r:,o:e • en ~tar esf trechamente unidas aquellas c crnas ttenen orzosamente ciertos inter 

f
omunes que deben asegurar· obrando de común acuerd esea ecta armonía". o Y en per-

"Es por · · · de Am ,' . clonsR1gu1~n~, unportantísimo que los Estados Unidos ertca y a epubltca Mexi sus caracteres . . cana que, aunque posea cada una ltg' ad propios, tienen fronteras comunes estén estrech t 8;: por mu";la compl\!nsión y amor sincer~". amen e 
factortªíª ~~:izar est~ ideal serán indudablemente eficacísimos Harry S Ta v1s1 a quee h señor Presidente de los Estados Unidos · ruman va a acer en est dí , :useñor Presidente de México, fic:Ciad:s ; 0:u~;:iªt:~\qu~ 

Y pron~o a los Estados Unidos". ara 
Dd t ~u,s M. Martínez, Arzobispo de México y Encargado de l.a egao6n Apostólica. 
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CORTESIA DE MEXICO 

Se presta a muy hondas · meditaciones la recomendación que 
acaba de hacer a todos los mexicanos -todos somos católicos de~ 
clarados, 0 vergonzantes, o renegados-- el señor Arzobispo de Mé­
xico tradicionalmente considerado corrio el primado de la Iglesia 
Cat6lica en nuestro pais, por ser el arzobispo metropolitano el re­
presentante del Valkano en toda la1 República ~exicana. , . 

Estas recomendaciones arzobispales son motivadas ·por la pro­
xima visita del señ<>I" Pt'esidente Trúman, q1;1ien indudablemente 
viene a afianzar con , su presencia · los lazos· a~ amistosa, cordiá_l~dad_ 
y de cooperación y alianza existentes entre núestro paas }:'.·los· Es-
tados Unidos. · · · · ·· · ' 

Como resulta que durante años se ha insistido mucho en las 
diferencias que nos . apartan de nu~ti:o5 vecin~, :,r, sobre todo, se 
hace hincapié respecto de los senturuentos relagaosos que sep~ran 
a los dos pueblos, tiene que convenirse en la prudente oportwudad 
de las recomendaciones arzobispales; porque, de no hacerlas, ~­
ramente no habrían faltado los que, desconocedores de la d~na, 
u obcecados en sus prejuicios, se atrevieran a dar la nota dascOl'­
dante en alg1,1na d~ las ceremonias de_ recepción. al _Supremo Man­
datario norteamericano, fundados en . una fa~a fadeladad ~ . ~ues~s 
tradiciones católicas O . en un . eon_cepto erroneo del patr1ot1smo . . 

De _ ahí que las palabras de ~onseñor Luis María Martín~z n~ 
parezcan tan certeras como oportunas; pues .,nada menos Yt~ne a 
decirnos que "debemos recibir la7visita de Mr. Truman con su)c~ro 
entusias'1)o y, en cuanto de nosotl'O'.S d~penda, hacer gratos al s~or 
Presidente de los Estados Unidos los días que pase en ?uestra patna; 
así como. debemos regocijarnos de que nuestro ~esadente vay~, a 
llevar muy pronto a • la naci9n vecina un mensa Je de , co~prensaon 
y de amistad .del ~eblo mexi('.ano". Y con ~oda 19: :i-utpnda~ que 
tienen las · palabras del primado .de la Iglesia .Catolica, confmnar 
la necesidad de acatamiento que debemos a. sus. d~ con razon~ 
de orden teológico, a la vez que con\>idera~~~nes pola~cas y ~cono­
micas; por lo que es de esperarse que la vasata ~~l senor Pr~1deqte 
Truman no sólo estará rodeada ~el esplendor of1c1.3l _que le daspe~ 
ai Gobierno de México, sino también podr la cOt'd!aladad de todo el 
pueblo, que sabe prodigar sus muestras e cortesaa. 

"Excelsior", 26 de febrero de 1947. 

Dioctsanos 

CAMPECHE 

Circular Núm. 25 Serie D. - 25 • Febrero · 1947. - A los señores 
párrocos, sacerdotes y fieles del Obispado. . . Señ Está ya próximo el día en que la Santa Iglesia celebra la fiesta de Y ;É 
San José, a quien hemos nombrado PATRONO DEL SEMINARIO 

! 
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LAS VOCACIONES ECLESIASTICAS y, como en otros años, Nos anti• 
-ápamos a recomendaros a todos, sacerdotes •Y fieles, "-~a participación 
.. n ella con verdadero interés, pa·ra que revista la mayor solemnidad posible > paca que teng.i el . Seminario la- parte que le .corresponde. , ._ . 

Al efecto, os exhortamos en el Señór para que ofrezcáis en . esa fiesta 
,-uestras ora<!iones, buenas obras y de preferencia :vuestras c-omuniones sa~ 
cramentales, para alcanzar por intercesión de tan glorioso Santo la . gracia 
de que se multipliquen en nuestros niños las vocaciones para el sacerdocio, 
mediante la cooperación de sus padNl:I y tutores en su buena y cristiana 
educación; que se confirmen en SU8 propósitos los ;6ve$tes que actualmente 
$e forman en los seminarios y qµe tengamos, la dicha de contar cuanto antes 
c-on _más sacerdotes, , qt1e __ vengan a re_fon:ar el reducido número de los que 
a-=t_µalmente _prestan sus buenos servicios en esta Diócesis.. ' . . 

,, La D)ies es mucha .Y son ,-P.OCOS los operarios: ~ preciso instar con ru(!­
i;,os fervie,ntes al Señor de la. _mies para (!Ue se digne enviar nuevos operarios 
v, el día de Señor San José, es el ind~do p;ira .intensificar nuestras . ora• 
ciones con el fin de obtener el remedio de .esta. srave n_ecesidad. 

Man!famos, por ta,nto, que el ~Í'! 19 dt; marzo, además de 111 celebración 
de la. Santa . ~isa, • c-on inás o · menM .. _ solefl\J.\idad, y de los otros actos d4I 
cul•o que se organicen, se haga · en todas las igJesias parroquiales una Hor11 
Santa a las doce, ante el Santísimo · Sacramen_tc;, expu~o para pedir por el 
Seminari.o . y por . lt Obra de la~ Y. ocaciones Eclesiásticas. Se invitará a loe 
fieles 

0

<1nticipadameote. par,a · que_ .estf _muy." concurrida, __ · · 
A la oración es preciso añadir 111 _limosna y para esto recomendamoe 

o mas bien -mandamos que se haga una colecta general de don;itivos en fa­
vor:. ',le! Seminari,o el_ dorpin.gq siguiente a la,íiesta .de San José, el día 23 de 

,n.arzo. &ta cole_ct;i, se .. · ª11U_nciará con la debida opo~nidad e!. domipg!) 
~nterior y se distribuirán .entre los ,.fieles los .sobres ii,npresos. pl!_r_a que en 
1<llos depositen sus donativos; pero .como es ii;nposible repartir sobres a todos 
desti_namos p.ara .este fin todas las limosnas que se colecten en las misas del 
d¡:a ~3. de marzo, ya citado. Los Sres. Párrocos_ y Vicari<>!l_ Ecónomos . remi­
tirán cuanto antes el resultado a la Sgda. Mitra, ha~iendo ellos mismos el 
r~ento, sin que teng~n . que mandar precisamente los sobres:· 

Os encarecemos que seais generosos en vuestros dÓnativos para una obra 
tan santa, con la plena seguridad de que nuestro Abogado principal, el 
Castísimo Patriarca, os alcanzará de su Divino Hijo Estimativo, el c;:iento por 
nno de vue~tro desprendimiento y abu~dan,cia copiosa de bienes espiritua• 
les. Conta.d, también, como justa recompensa c::on las oraciones que por 
\19sotros hacen los beneficiados, con nuestro sincero reconocimiento y con 
los frutos de la bendición pastoral que de todo ~razón os impartimos. 

5e · dará a conocer esta circular a los fieles ·y se publicará como de cos­
tumbre.-t Alberto, ~b. de Campeche. Por ma11dato de S. E. R.: Pbro. 
Valentín Cortés, Pro-Sr10. 

CHIAPAS 

Circular Núm. 26. - 26 • Diciembre . 1946. - A los Señores Párrocos 
y Sacerdotes de la Diócesis: 

1.-El día 12 de diciembre de 1746 los Reinos de Nueva España, Gua­
temala, Nueva Galicia y Vizcaya, llenos de fe, de amor y de entusiasmo, ju­
raron solemnemente como Patro11a celestial a la Virgen Santísima de Gu:1-
dalupe. , 

El V. Episcopado Nacio_nal ha resuelto reunirse para conmemorar so­
lemne y oficialmente este ¡icontecimiento transcendental, en la I. y N. Ba• 
sílica de Guadalupe, el día 12 de enero de 1947, y quiere que en todas las 
diócesis se haga la renovación solemne de tan glorioso Juramento, no sólo 
como testimonio de gratitud por los beneficios que en los dos últimos siglos 
~emc;,s recibido de la Virgen Santísima de Guadalupe, sino también para 
implorar Su protección sobre la Patria en la hora presente, cuando tant04I 
Y tan graves problemas agitan al mundo. 
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Disponemos, para el efecto, que el tema de predicaci6n en todas lu 
Misas que se celebren el domingo 12 de enero próximo sea eLP-atr,onatQ, de . 
la Virgen Santísima de Guadalupe y el hondo significado de su renovación, 
y que inmediatamente después de las mismas se recite con, todos los fiela 
la ~órmula adjunta, para J.a renovación del Patronato. Dejamos a la deter­
.minación de los Sres. Párrocos los demás actos coa que, según las circ:un. 
tancias, puedan solemnizar e.se. día. 

- 2.--EJ domingo cuarto Je enero, día 26 toca. a nuestra diócesis ~ 
lebrar la solemne tunción anual en la L y N. Basílica de buadalupe. Pro­
curen los Sres. Párrocoe recordarlo a los fieles invitándoles · para que, en el 
mayor número posible, tomen parte en la peregrinación, que partirá el día 
•22, para tributar a nuestra dulce Madre, · en nombre de tooos J.os chiapane­
cos, el homenaje filial de nuestro amor· y devoción y para dirigirle sus ple­
garias en favor de nuestra amada diócesis. Procuren, asímismo, enviar opor-­
'tUnamente a J.a · ,Sealetáría de la S. Matra los informes 8C05Nmbcados y -
·liciten de la misma los que nece31ten. 

3.-.kecordamos cuanto quedó dicho )' dispuesto ea el número · 3 et. 
Ja Circular l'-iúm. 20 deJ. 25 de diciembre del ano pasado, acerca de la ins• 
truccaon catequtstica• a los adwtos, por medio de la predicación en todaa Ju 
Masas de los domingos y fiestas de precepto. 

Señalamos COILLO tema genera! para el año de 194,., L4 gr«ÚI, S. 
'c,amer1to.s, Sac-r,;menuues -y '4 Oración _e insistimos en que nunca se omita 
esta prewcaaon a , la que están gravemeo&e obligados en conaencia todo, 
los sacerdotes. 

i'or las diversas circunstancias de cada Parroquia, no juzgamos opor­
tuno señalar los temas para cada una de ' las pláticas, pero, coniiados en el 
alo y obediencia de nuestros sacerdotes, esperamos que, durante el año, 
expondrán todo el tema general que se señaaa. 

Os exhortamos a que procuréis in.ensificar en vuestras Parroquia, 
por todos los medios que os sugiera vuestro amor a las a!tnas, la enseñan­

. ·u de la Doctrina Cristiana, estableciendo la Congregación respectiva y cui- . 
dando de que aumente el número de catequistas y ~ multipliquen los Cen-
tros de enseñanza. · 

4.-Aunque nos son bien conocidas las mil atenciona que redamaa 
vuestro celo, no dejaremos de manitestaros, dada la importanoa del asun­
to, la triste impresion y la pena que nos ha causado el que sólo tres de los 
Sres. Párrocos hayan enviado, hasta la fe~ha, los informes que se os pidie­
. ro:a en el Edicto Diocesano de 11 de octubre pasado, acerca de la definición 
dogmática de la Asunción corporal de la Virgen Santísima a los cieiOS, no 
ob.stante que se señalaba un plazo perentorio para enviarlos. Quiere nues­
tro Santísimo Padre el Papa que a la mayor brevedad posible, demos res­
puesta a la Carta que se dignó enviar al npiscopado Católico, ):' no podre­
mos hacerlo con verdad, en tanto que no hayamos recibido la información 
que se os pidió. 

5.-l'ara poder enviar la información exacta que se nos pide, acer­
ca del movimiento · protestante en nuestra Diócesis, se servirán los Sres. 
Párroc06 proporcionarnos, a la mayor brevedad posible, claros y exactos, 
los siguientes datos: 

1), Nombre de las sectas protestantes --no basta la denominación ge­
nérica de protestantes o evangelistas, se requiere la especifica: B;auti.stas, 
Reformados, Nazarenos, Adventistas, etc.- que existen en la Parroquia y 
número de los centros que cada una tiene establecidos, 

2). Número de a) propagandistas, b) ministros y c) adeptos ladinos e 
indios con que cuenta cada secta. 

3). Iglesias y centros sociales o de beneficencia de cada secta. 
4). Medios de propaganda y atracción de que se sirven. 
5), Juicio acerca del progreso que hayan alcanzado en los últimos años. 
6). Medíos que se han empleado para contrarrestar la propaganda pro-

testante. 
Deben encontrar los Sres. Párrocos un eficaz auxilio para formar es-

. ) 

- 287 -

u estadística en las Comisiones de Defensa de la Fe que, según las díspo­
aiciones diocesanas, deben establecerse en las cabeceras y poblados más un,. 
portantes de cada Parroquia. 

, . ~s reco~~damos, y ~ vuestro conducto a todos los fieles, el mag• 
rufico alb~ C1n<uenten"!'º Guadalupano 1895-1945, México" que aca­
ba de P'!~1carse. ~u precio es de 1 60.00 y el p,:oducto se dedicará a la 
c:onservaaon Y meJOra de la Basílica de Santa María de Guadalupe. Puede 
pedirse .ª "Buena Pre,?8'1"· Apartado 2181. Donceles 99-A. México, D. F. 

Dios _Nuestro Senor guarde a Uds. por muchos años. - t Lucio, Obis­
po de Clúapas.-Pw mandato de S. ·E. R.-Felipe F. &mos Secretario 
Particular. ' 

. &licio. 16 • Fe'!rero 1~47. - A los muy Ilustres Señores ConsultoreJ 
Diocesanos 'Y los Senores Parrocos -y Sacerdotes de m,estro Diócesis: 

Salud y paz en Cristo Jesús: 
_ No ~ oeead~, desde que ~ .Espíritu Santo, a pesar de nuestra pe• 

quenez, llDIO ~uestta vida a los destinos de esta ,Diócesis, de implorar las lu• 
ces, w energi8;' Y ~ aaerto, para excogitar y poner en práctica todo aqueo 
Ho ~ sea mas ~•~z y qportuno para fomentar la fe cristiana, mantener 
la dascaphna edes1ast1ca, re11ovar las costumbres y promover el bien de las 
almu. 

. ~re !os medioc que la Iglesia con divina sabiduría y con secular ex• 
penencaa senala y ~be para ~~ mejor administración de una Diócesis, 
te encuentra la penódica ce!ebraaon de los Sínodos Diocesanos. En ellos 
el Obispo, reuniendo en tomo de ~ .~e a sus colaboradores, que aportan 
a caudal de ~ ceJ.o y. de su expenencaa, en un anhelo común de promover 
la mayor glona de Di06, estudia y de~reta cuanto es oportuno para satis­
facer las necesidades y la utilidad del Oero y del pueblo de su Diócesis. 

~an transcurrido casi 39 años desde que nuestro predecesor de feliz re­
cord~aon, e~ EXCID;O- y R"':llo. Sr. Dr. D. Francisco Oroza, y Jim~nez, ce• 
Jeb~ el Pr•~~ Sínodo . Diocesano _de esta Diócesis de Oiiapas. Las con­
mociones pol1t1cas y sonales del pa1S, las persecuciones desatadas contra !a 
~4:9ia Y la. wja~~nes de qüe fueron víctimas los Pastores, no habían per­
maudo la celebracaon del Segundo Sínodo. 

. Os es b~n conocido cuánto, en este lapso de tiempo, se han cambiado 
las carcunat~DC1as de 1~ Diócesis. La sabia legislación del Código de Dere­
cho_ Canónico, que deJa muchas cosas a la prudente determinación de los 
Ob,s~s; los numerosos documentos y decretos de la Santa Sede que deben 
ser fielmente observados; la disciplina eclesiástica que debe uniformarse y 
mante°?'~ en renovado vigor como salvaguardia de nuestra santificación 
Y ~ exato de nues•ro \ apostolado; las deformaciones que han sufrido las 
antiguas cos~~bres. ~istianas de nuestr'! pueblo y que es necesario extir­
par Y el esp1~tu cn~tiano q!-1~ de~~ _ mfundir a nuestros fieles, para que 
informe su vida ~oal, fanul~ar e md1vidual, son motivos que nos conven­
cen de la oportumdad y necesidad de la celebración de· un Sínodo Diocesano 

. De~iendo celebrarse en este año, por la misericordia del Señor, el XX.V 
anrve:s~r10 de nuestra Ordenación Sacerdotal, hemos querido, a guisa de 
euc~risti~o mc-numento por el don inefable de nuestro sacerdocio, como un 
testimonio de nuestro amor inmenso y de nuestra adhesión inquebranta• 
ble a 1? _ Sa~!ª Iglesia y como prenda de los anhelos de nuestro corazón por 
~a sant1f1cac1on de nuestros queridos sacerdotes y de las almas a Nos confia-

as, celebrar el Segundo Sínodo Diocesano. 

1 Por lo t:into, p~ra mayor gloria de la Beatísima Trinidad, confiando en 
I~ poderosa mterces!?º de nues•ra Inmaculada Madre María de Guada­
b ) Y, e~ la protecaon del Angel Custodio de la Diócesis y de San Cristó-

a Marttr, nuestro celestial P atrono, 

fONVOCAMOS para el SEGUNDO SINODO DIOCESANO : C:
9
~~r;irá en nuestra Santa Iglesia Catedral los días 19, 20 y 21 de' a6ill 
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A nuestro Ilmo. y Revdmo. Sr. Vicario. Gen~al. A los muy Ilustres Sres. Consultores Diocesanos, .,. __ , __ Al M. I. Sr. Rector y a los Superiores y Profesores de nuestro ~ 
rio, d S · d 1 c1ºudad ep:~---1 y a loe Se-Al M. I. Sr. Párroco el agrario e a -.vywu 
ñores Sacerdotes residentes en ·1a misma, 
A los Sres. Vicarios foráneos y . 
A los Sres. Párrocos de la Diócesis. • Oportunamente os enviaremos. el Esquema ~! 1~ ~~to, Sanodue, i,ara que los estudiéis con diligenaa· y. n~ aiviéas, _POr escnto, ,todas !~ observaciones que vuestro celo y expenenoa os sugaera_n como . necesu:-». u oportunas, antes del día 31 de marzo del prese~t~ _an_o. Podéis ~• enviarnos, antes de la fecha i~dicada, todas l;is , m!aatav:15 o _suge$llo~ que juzguéis conveniente ·que· se tochen en cons1derac16~ _ Todos los convocados a Sínodo deberán concurrir por la manana f por la tarde del día 18 de abril a las sesiones preparatorias, -en el lugar. qut indicaremos para discutir las modificaciones que . aún ,ji,.zguen,- convemelllle que se hag;n a los Estatutos. ; .. · ';' • • •· · ~ Los que se hallaren .. legítimamente impedido, para asistir,. no, pue ~c~ndar su representación a un procurador; peN? nos'--~un1caran_ opos:­tunamente los motivos que tengan para no concumr, a fin de que J1n:¡ue-

mo9 de su valor y suficiencia. • Y mandamos que todos los convocados a Sínodo pot el prese!'te, Edic­to .que· no estén legít~amente impedidos, bajo las penas que esumarem~ conveniente. imponer, l!S1sta11- puntualmente a cada ~no· de los ~ctos. del Sa · nodo y que no se .ausenten de la ciudad episcopal san nuestra hcenoa, antes que eJ mismo haya terminado. . . . · Disponemos también,. que todos los Sres. PárrocCl6 y Sacel"!iotes ~nun­den a 1.os fieles la celebración· del Sínodo, ex~licánd~I~ en qué consiate Y los beneficios· que de él se esperan; que ca?a ~Ja, de-5J?ues del ~zo del San­to Rosario reciten en castellano con los fieles la ant1fona, vers1culo Y or• ción al Es~íritu Santo y una Ave Marí_a, Pº'-'. el é"!to del Sínodo Y ~• ~ partir de la recepción del Presente Edu;:to, suspendiendo las colectas unpe­radas, ·· añadan a · las oraciones ?e la Misa la <_>ració_n al Espíritu Santo, co~ impeTada pro re gra-Yi para unplorar su asastenaa sobre nuestros , trabaJ05 
~od~- Bd" tr-Se servirán acusar inmediatamente recibo del presente 1cto.- ,.,.. do Obispo de Chiapas.-Por mandato de S. E. R.--Felipe F, Ramo-s, Se-cr:iario, Particular. · 

CHILAPA 

Edicto Cuaresmal. - 5 . Febrero • 1947. - Al M. l. Sr. Arcediano Y V. Cabildo de Nuestra Santa Iglesia Catedral, a. todos los Vbles. S~. Pá­rrocos y demás sac;erdotes de la Diócesis; a todos los fieles que el Senor Nos ha encomendado, salud y paz en Ntro. Señor Jesucristo. No son los tiempos que vivimos mejores que los que esperaron a Nues­trd Divino Redentor. Su Santo Precursor y Cristo mismo hicieron_ sentir el peso ignominioso del pecado que oprinúa al mundo, cuan?º le d1ero~ ~ grito de salvación: "Haced Penitencia, porque se acerca el remo de lo.s c!elos • Cuando llegamos a la Sta. Cuaresma, terminada la cual, ~editamos en el misterio de amor de la Redención, y sentimo.s el poco aprecio que se hace del cielo reconquistado por la sangre divina, tenemos que recoger, con manos temblo;osas de los labios divinos de Cristo, sus mismas palabras para lanzarlas hasta el ~eno de la sociedad y de la fa?1ilia_ y hasta el corazón de todos nuestros hijos para repetirles: "Haced pemtenaa, porque se acerca el reino de los cielos". (S. Math. IV, 17; III, 2.) 
La Sta. Iglesia nos proporciona el tiempo de salud en la Santa Cua· resma; este es el tiempo de restañar las heridas ?el ,alma y d_e pres~tarle al Señor el corazón contrito y humillado que El Jamas desprecia; el ttem¡,o 
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de la orac1on que eleva la-s manos y los ojos al ·cielo, mientras el corazón, dejando las preocupaciones de la tierra, en un sursum corda, valiente como durante el tiempo santo de Cuaresma y por eso Nos proponemos recordaros el amor que no mide sacrificios, se lanza hasta Dios; es el tiempo en que el hijo pródigo cae arrepentido ante su Padre de los cielo.s con el "Pequé contra el cielo y contra Tí". 
Queremos que aproveéhéis este tiempo; que viváis vida de salvación, brevemente las normas ·canónicas que os regirán y deberéis observar escru• pulosamente. 
Los cánones 1346 y 1347 quieren que, durante el tiempo cuaresmal, la predicación sea i¡¡ás asidua, a fin de que los fieles reciban la palabra de Dios más frecuentemente, aprendiendo · las cosas que han de creer y hacer para alcanzar su salvación. Esta disposición trae una especial y grave obligación tanto para los sacerdotes como para los fieles. Que se predique a Cristo, y a Cristo crucificado, a los fieles y éstos que llenen su·· alma de las santas enseñanzas de la Cruz. La predicación de Cuaresma · ha de ·mover a los corazones hacia el Sacramento de la Confesión, en cumplimiento ~del Can. 906; una buena Confesión, no sacrílega ni voluntariamente riula, como lo expresa el Can. 907. 

Que se convenzan los fieles de la obligación que tienen de cumplir con el Precepto de la Comunión Pascual, conforme a las normas del Can. 859 al 862, utilizando el tiempo hábil para la América Latina, y que los Sres. Curas deberán explicar desde el pálpito, con toda oportunidad. Que los niños, si nada obsta,• reciban durante este tiempo, la Sda. Co• munión, atendiendo a lo prescrito por el Can. 1330, siempre que distingan el Cuerpo adorable de N. Señor del pan común y conw:can los misterios necesarios con necesidad de medio para la salvación, lo que logra satisfac­toriamente el celo de los Sres. Párrocos que, acomodándose a su edad, los instruyen convenientemente para hacer una devcta y santa Comunión. No olviden los Sres. Párrocos y los padres de familia que sus niños de ahora formarán la Iglesia de mañana y la grande responsabilidad que pesa sobre ellos de preparar cristianos verdaderos. 
· El ayu110, que en Nuestra Diócesis supieron observar religiosamente nuestros mayores, se hace no tomando sino una sola comida al día, pudiendo además tomar dos onzas de .parvedad por la mañana, y por la noche la co!a­dón de 8 onzas o media cena, los miércoles y vier~es de Cuai:esma, el .Jueves Santo y el viernes de las cuatro Témporas de Adviento, cuando J0;5 fiel_es de uno y otro sexo han llegado a los 21 años de edad y no pasado de los 59, conforme al Can. 1254, exceptuándose los enfermos y personas sujetas a trabajos duros. 

Referente a la abstinehcia, que obliga desde los · siete años de edad, consiste en no comer carne ni jugo de carne el Miércoles de ceniza, los ·Vier­nes de Cuaresma, las Vigilias ·ae Navidad, Pentecostés, S. Pedro y S. Pablo y la Asunción de la Sma. Virgen. El Can. 1250 declara que podrán ·tom.arsé huevos, lacticinios y alimentos condimentados con grasa de animales. Los Sres. Curas deberán explicar a los fieles la Ley canónica que rige lá materia Y el Indulto concedido ·a · la América Latina, referente al ayuno 'Y a fa absti­nencia. 

Que al recordaros vuestras obligaciones, durante el tiempo de la Cua­resma que vais a vivir, inclinéis vuestra voluntad al cumplimiento de vuestros deberes. El · mundo necesita ponerse al abrigo de Cristo, sin el cual es· inútil toda gestión que hagan, los hombres ante los hombres, para alcanzar la tran­quifidad y la paz perdida por el pecado; es preciso entonces desagraviar a Dios y repetirse constantemente la palabra divina: "Haced pe'nitencia, por• que se acerca el reino de los cielos". · · Si unís la penitencia y la oración, le haréis a vuestra alma y al ·alma de vuestros prójímos· el mayor bien que podáis imaginaros. Os récomendamos, c~n especialidad, las Visitas al Divino y Grande abandonado de· los Sagra­rios; el Viiacrucis frecuente, haciendo sentir en vuestras almas ·1a Pasión de 

~ - - --------------___, ____ ....__...3, __ _ 
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Nuestro Adorable Redentor; el Rosario que haga prop1c10 a Dios por los 

ruegos de la Sma. Virgen María, pa~~ este mundo que tanto ~~esita .~el 

cielo y cuando venga la Pascua tendre1s, Vbles. Hermanos y car1s1mos h1Jos 

en Ntro. Señor Jesucristo, la satisfacción de alegraros con Cristo Resucitado, 

ostentando ante su Corazón vuestras almas resucitadas para Dios. 

Este Edicto se leerá el domingo siguiente a su recibo en todas las misas 

y cuando hubiere concurso de fieles en los Templos.,.- t Leopoldo, Obispo 

de Chilapa. - P. M. D. S. E. R. Arcd. Alfredo Na1era Salatar, Caocelano. 

Cl-m-ruAHUA 

Edicto Cut1resmal. - 7 Febrero • 1947. - Venerable hermano y muy 

amados hiios en Cristo: 
.La Santa Iglesia Católica atiende solícita con 5US maternales cuida­

dos a las necesidades espirituales de sus hijos. 
Estableció en su año Litúrgico el tiempo de Cuaresma para que co,'l­

mémoremos la Pasión y Muerte de Ntro. Señor Jesucristo y la Institución 

del augusto misterio de la Sagrada Eucaris_tí~, y en ese tiempo n?s. invita a 

hacer penitencia por nuestros pecados y rec1b1r con el alma ya pur1f1cada con 

la Confesión Sacramental, la Santa Comunión. 
Ella quiere que en ese santo tiempo reflexionemos seriamente sobre 

nosotros mismos, penetrando, por el propio conocimiento, en lo más escon­

dido del corazón, a fin de que reconozcamos humildemente nuestra triste 

condición de pecadores que en tantos modos y cada día violamos las leyes 

divinas que deben normar nuestra conducta moral. 
¿Quién de nosotros no es pecador? ¿Quién no ha traspasado 10;5 pre• 

ceptos de nuestro Dios y Padre que está en los cielos, con pensamientos, 

palabras y obras; con pecados que cometemos co~ nuestr~s. actos y con tanta, 

omisiones de lo que debemos_ hacer para cumplir sus divina~ leres? . . 

Si penetramos con mirada perspicaz en ~uestra conc1enc~a, e ilum1• 

nados con luz divina recorremos uno a uno los d1as de nuestra vida, nos ha­

llaremos muy culpables ante Dios, y golpeando nuestro pecho, como el pu­

blicano del Evangelio podemos exclamar con él: "Oh Dios, ten piedad de 

mi porque soy un ~cador" y con el santo Profeta David: "Compa<!kete 

de' mi, oh Dios, por tu grande misericordia. Lávame más y más ~e Dl1ll pe­

cados y purifícame de mis manchas, porque he pecado contra Ta y en tu 

presencia cometí la maldad . . . Aparta tu mirada de mis pecados y borra 

todas mis iniquidades ... 

Para que purifiquéis vuestras almas co.n los méritos de N~estro Señor 

Jesucristo y vuestra personal penitencia, sin la cual no os son aplicados aque­

llos méritos, arrepintiéndoos sinceramente de vuestras culpas, orde,uzmos o 

los Párrocos y a los demás sacerdotes que tienen a su carg~ templos. no. J?ª" 
rroquiales, que en la próxima Cuaresma prediquen los retiros o !3Jeraaos 

Espirituales a los fieles, a fin de recordarles sus deberes morales e ilustrarlos 

en ellos a la luz del Santo Evangelio, y predicación de la Doctrina de Cris­

to y h~ciéndoles meditar seriamente en la muerte que pone fin a esta vida 

te:iiporal y es el paso para la eternidad, sobre el juicio de Dios y 1obre fas 

recompensas y castigos en la vida futura y eterna. Así podrán prepararse 

para hacer su Confesión Sacramental especialmente bien hecha y ÍructlfOSa 

en este tiempo de la Cuaresma. 

Es preciso, amados hijos en Nto. Señor Jesucristo, que escudriñéis bien 

vuestra conciencia para que reconozcáis y apreciéis la gravedad de vue.s­

tras faltas; que pidáis a Dios y de vuestra parte pongáis lo que al ho~b,r::e 

toca, un hondo y sincero arrepentimiento de vuestras culpas y l~s ~uJete.1s 

al Santo Tribunal de la Penitencia, que es el Tribunal de la masencord1a 

de Dios mientras vivimos en este mundo. 
Penetrad con mirada investigadora los más ocultos pliegues de vues• 

tra conciencia a norma de los preceptos divinos. Cuántas veces hay en las 

alDJas una falsa seguridad, porque solamente ,e ve la superficie y no el 

J • 
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fondo de la 1:onducta moral. Suelen, bajo la apariencia de una vida recta, 

quedar semiocult~s . pe~a~os graves: un odio, un rencor que subsiste en el 

f?ndo d_el alma; an1usttc1as c:iue no se han reparado; pasiones de afectos ilí­

atos _que no salen al exterior pero que viven adonnecidas en el corazón• 

descuidos gtaves en. orden a la -~ducación cristiana de los hijos, tolerancia; 

culpables en consentirle~ ,la posesmn de malos libros, en darles libertades que 

los llevan a su pervers1on moral, y otras culpas y responsabilidades graves 

que por . falta . del ~ropio conocimien~o tienen el alma como aletargada en 

una confianza. 1ndeb1d~ cuando en realidad hay culpas graves, disimuladas por 

el aDl<>r pro_p10 y sellllocultas por no examinar bien la propia conciencia. 

, Con~ado e~ es,ta,do real del alma por un buen examen de conciencia, 

pedid a Di?s. Y eJe~c1taos ~n el Jincero tnTeptntimiento de vuestros pecados y 

en «:I propoJlto serio y ef,cat de la enmienda de la vida; en: la huida de las 

ocasiones de ~ecar, de las que podéis y debéis apartaros, aunque ello os cueste 

grandes_ trabaJos y romper lazos que os tienen aprisionados en la culpa. 

Fanalmente, haced vuestra Confesión Sacramental sincera y precisa en 

las cosas graves, y _J?erdonados de vuestros pecados, acercáos una y más veces 

a la Santa Com~n.1on, para obtener de ese Sacramento, de Vida, el vigor v 

fortaleza para . v1v1r . '?nstantemente en el temor y gracia de Dios, y ade­
lantar en la vida cr1st1ana. 

. Dios quiere que también practiquemos la penitencia o mortificación 

exter!~r p_or nuestros pecados, y por eso la Santa Iglesia prescribe algunas 

mort!f1c.ac1ones de ayuno~ y abstinencias de carnes en varios días del año 
y pr1nc1pal~nte en el tiempo de Cuaresma. 

. Cumplid _con fideljdad, esas leyes de la Iglesia, muy benignas en estos 

tiempos Y suavizadas mas •~n para la Nación Mexicana y otros países. 
Esas leyes son como sigue: 

Obliga la sola ABSTINENCIA bE CARNES: 

- el 24 de _ma_yo (Víspera de la festividad de Pentecostés), 

el 28 de Jumo (Vispera de la fiesta de S. Pedro y S. Pablo) 

el 14 de agosto (Víspera de la Asunción a los cielos de la Sm.
1

. 

Virgen María) y 
- el 24 de diciembre (Víspera de la Navidad de Nuestro 

Señor Jesucristo). 
Días de sólo AYUNO: 

- los miércoles de Cuaresma (pero el miércoles de ceniza obliga el 
la abstinencia), 

- el miércoles y jueves de la Semana Santa, 

.._. el viernes de las Témooras de Adviento (19 de diciembre) 
Días de AYUNO Y ABSTINENCIA: 

--i miércoles de ceniza (19 de febrero) 
- los viernes de Cuaresma 
- el Viernes Santo. 

L! abstinencia de carnes obliga a los católicos después de cumplidos 
los '7 anos. 

El ayuno obliga desde los 21 años cumplidos hasta cumplir 59. 

Entre otr?s, son -~•usas que excusan de la ley del ayuno: la grande po­

breza en la al1mentac10n, las enfermedades notables y los trabajos pesado,. 

En los casos dudosos consúltese al párroco o confesor. 

la ti~s ~rsonas que no tienen causa suficiente para quedar excluidas de 

dis 
O igaaon de ayunar, pero que tienen causa razonable para solicitar la 

pensa de la ley, _pued~n obtener dicha dispensa del propio párroco, 

ar La_ l~y de abst1nenc1a de carne tampoco obliga cuando hay causa grave 

P a ex!m1rse de la ley, también, con causa razonable, el propio párroco 

puede dispensar a Pt;rsonas particulares, y en algunos casos aún a familias en­
teras de la parroquia. 

VV. Hermanos y muy amados hijos en Cristo: 
Es muy grato para m1· ' · d d 1 ' 

corazon y san u a o sera para vosotros, lo 
que os comunico en seguida: 
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Un grupo de respetables damas me propuso su pensamiento de que la 
Ciudad de Chihuahua erija una estatua monumental" a Jesucristo Nue11tro 
Señor en la cumbre de alguno de los montes cercanos a la ciudad. 

Desde luego acepté la idea, la hice mía y. la hago vuestra. 
Hoy mismo, en la Santa Misa, hice VOTO FORMAL Y ABSOLUTO, 

en nombre vuestro y mío, de eregir ese Monumento a Cristo, Hijo de Dios 
Vjvo, nuestro Rey y nuestro P adre, Supremo Maestro, Salvador y Redentor 
del' género humano. La estatua que le erigiremos será una IMAGEN DEL 
SAGRADO CORAZON DE JESUS, de piedra o de otra materia sólida y 
duradera, en el monte que después se determinará, como un Homenaje de 
Veneración a Jesucristo, en el adorable tnisterio de su Corazón que tanto 
ha amado a los hombres; como un desagravio que le ofrecemos por nuestros 
pecados y los ajenos; como una súplica permanente para que ampare y pro­
teja al Estado y Diócesis de Chihuahua; para que consuele y fortalezca en 
sus penas a cuantos habitan o habitaren en tierra de Chihuahua; para que 
nOB sostenga siempre en la Fe Católica y haga florecer en nuestro suelo la 
vida cristiana, y muy en particular, para que se digne cuidar al · Estado de 
la invasión de la fiebre que últimamente ha atacado a los ganados en otros 
lugares de la Nación, y haga que pronto quede libre de este azote toda la 
tierra Mexicana. 

He puesto como plazo para cumplir este voto, el término de dos años, 
de modo que esté concluido el monumento dentro del año de 1948. 

Que vuestros hijos y sus hijos en las futuras generaciones, al ver ese 
m.onumento, rindan sus homenajes a Jesucristo representado en la imagen de 
su Sagrado Corazón, que recuerden a sus padres que erigieron ese monum.en• 
to como testimonio de su fe y de su amor al Salvador del mundo, y que 
siempre los ampare y defienda la amorosa Providencia de nuestro Dios y 
Padre que está en los cielos. 

Pedimos a Dios, para vosotros, para vuestras familias, para las Auto• 
ridades que nos rigen y para todos los habitantes del Estado de Chihuah~?• 
los favores divinos, y os bendecimos en el Nombre del Padre y del H1Jo 
y del Espíritu Santo. 

Este Edicto se leerá en todas las misas que se celebren en la Diócesis 
en el primer domingo después de recibirlo. 

Se fijará un ejemplar del mismo en las puertas de los templos o en 
otro lugar apropiado de los mismos.-t Antonio Guízar Valencia, Obispo de 
Chihuahua. 

DURANGO 

Circular N • 104. - 19 - Febrero ·. 1947. - Al V. Clero Secular y Re­
gular y a los fieles de la Arquidiócesis. 

En las proximidades de la Fiesta de Señor S. José, día que hemos dedi­
cado a Nuestro Seminario, acostumbramos dirigirnos a vosotros, amadcs 
hijos, para exhortaros de todo corazón, a que oréis fervorosamente y pidá~s 
a Dios Nuestro Señor por las vocaciones Sacerdotales, por el bienestar espt• 
ritual y temporal de Nuestro Seminario. 

Una vez más, renovamos nuestras exhortaciones, a fin de despertar 
vuestra piedad y genero.so desprendimiento, para que ayudéis con vue~ra 
plegaria y con vuestra ayuda material, al sostenimiento de esa gran lnstltu• 
ción de importancia vital en la Iglesia Católica, que se llama el Seminario. 

'El número de alumnos seminaristas va aumentando, gracias a la Divina 
Providencia, y con el aumento de alumnos, aumentan las necesida~es par:i 
el sostenimiento del Seminario; hemos necesitado de setenta y cmco tn!l 
pesos para subvenir a loo gastos del Seminario, durante el año ppdo., cantl• 
dad muy crecida que reclama con apremio la generosidad cristiana de nues• 
tros fieles. 

Deseamos daros a conocer el monto de la colecta hecha en Nuestra 
Arquidiócesis el año pasado, con motivo del día del Seminario. El mooto 
fue el siguiente: 
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En la Ciudad 

Parroquia del Sagrario ... $ 
Parroq11ia de Sta. Ana .. . " 
Parroquia de Analco ..... " 
Templo de San José .. . . . " 

" del Sdo. Corazón" 
" Sta. I. Catedral . " 
" San Agustín .. . . " 

Santa Ana .. . .. " 

1,832.75 
366.20 
203.00 
666.39 
417.85 
353.60 
348.56 
390.85 

Al frente ... $ 4,579.20 

Parroquias 
Río Grande .......... . $ 2,237.50 
Gómez Palacio .... . .. .. " 2,025.00 
Lerdo " 1,405.00 
Sombre~¡t~ -: :::::: : :::: :" 930.00 
Canatlán . . . . . . . . . . . . . . 624.28 
San Dimas . . . . . . . . . . . . 528.25 
Indé " · 500.00 
ChalchÚ1~i;e~ .. .' .' .· .' .' .' .' .' .· .' 45-0.00 
Viicente Guerrero . . . . . . 327.10 
Guadalupe Victoria .... . " 320.00 
S. Juan del Río .... .. . . " 318.00 
S. Juan del Mezquital ... " 306.00 
Rodeo ................ " 286.98 
S. Miguel del Mezquital .. " 237.00 
S. Atenógenes ... . . ..... " 230.4ti 
El Salto .... .'........ . 220.00 
Nazas . . . . . . . . . . . . . . . . . 213 .45 
El Oro . ... . .. .. ... ... " 207.oo 
Súchi! 205.00 
S. Franci~c~- .ciei · M~z·q·u-i't;l" 200.00 

Al frente .. $11.771.02 

de Durango 
Del frente . .. $ 

Templo N.S. del Refugio" 
" de los Angeles . . . " 

" 

" 
" 

El Sagrario ..... " 
San Miguel ..... " 
Analco . ........ " 
S. Juan de Dios .. " 
Santuario 
Perpetuo Socorro . " 

4,579.20 
172,26 
171.67 
165.42 
I-20.76 
74.34 
61.99 
36.96 
36.86 

Suma . .... . $ 5,419.46 

Foráneas 
Del frente .. $11 ,771.02 

Tejamen ........... .. . " 195.33 
Mapimí . . . . . . . . . . . . . . 188i.28 
S. A. del Teul ... ... . .. " 182.57 
Canelas . . . . . . . . . . . . . . . 175.00 
Peñón Blanco . . .. . .... . " 162.50 
Nombre de Dios .... ... " 150.00 
Sain Alto ............. " 125.15 
S. Juan Guadalupe ...... " 140.00 
Tlahualilo ............. " 125.00 
Coneto . . . . . . . . . . . . . . . 100.00 
S. Miguel Papasquiaro .. " 100.00 
T opia ......... .. .. . . .. " 100.00 
S. Pedro del Gallo ..... " 86.00 
Pánuco ..... . . .. . ,. . . . . 85.()0 
Tamazula .............. " 80.00 
San Lucas ............ . " 80.00 
Los Remedios ... ... .... " 75.00 
Cuencamé . . . . . . . . . . . . . 60.00 
Guanaceví . . . . . . . . . . . . . 24.00 

Suma ...... $14.004,~5 

Total de_ colecta en toda la Arquidiócesis, $19.424.31. 
Esta cantidad, unida a otras entradas alcanza un total de $53 000 deján-

donos un déficit de $22.000.00. ' ' 

ce En vista del __ grave déficit que pesa sobre Nuestro Seminario, os encare­
mos, amados htJQs, a esforzaros por superar en este año vuestros donativos 

:asados, Y ~ecordando las palabras del señor: "lo que habéis hecho con alguno 
e estos mis h~r~anos ~fs pequeños, conmigo lo habéis hecho", os prome­

temos las bendmones divinas a cambio de vuestro ejemplar desprendimiento. 
Recomenda?'1os_ a los Sres. Párrocos organicen con toda eficacia la 

~olecta ?':' -~emmar10, tanto dentro como fuera de los Templos, y renovamos 
ª proh1bmon de que se haga durante las misas del día 19 de marzo o•ra 

colecta, que no sea la del Seminario. ' 

Ordena~os a la U. F. C. M. que de acuerdq con los respectivos párrocos, 
ayude a reah~ar la colecta, tanto en las cabeceras de las Parroquias 
en _las rancher1as. como 

Esta _Circular ser~ l_eída y explic~da en toq¡,s las misas del primer domin­
go des.pues de ser rec1b1da. - t José María Arzobispo de Durango _ p 
mandato de su Excia. Rvma., Francisco Fer:eira, Secretario. · or 

Circular N • 103. - 20 - F b . 
guJ e rero - 1947. - Al V. Clero Secular y Re-

ar de la Arquidiócesis. 
. El Excmo. y Rvmo. Sr. A b ' 

disponer lo siguiente: rzo ,spo, en acuerdo de hoy, tuvo a bien 
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1 •-Que hasta que pase el Congreso Eucarístico Diocesano, los Sacer• 
d t d ambos ªeros no organicen colectas fuera de los Templos, excep-o es e . ' 1 p ., F T tuando la colecta Pro-Seminario y la de a. ens1on auu .•ar. 

2•-Que al hacerse la homilía en la misa de los ?onungos, en caso _de 
d . 1 el mismo celebrante se interrumpa la nusa hasta que termine no pre 1car a ' . , d · • 1· • 1 d . · • a fin de que los fieles puedan 01r con evoc1on a n.usa Y a pre 1cac10n, 

con pro;vecho la palabra de Dios. , . El Excmo. y Rvmo. Sr. Arzobispo me _ordeno comunicar a VV. lo que 
antecede, para su conocimiento y obser~anoa. . Dios N. s. guarde a VV. muchos anos. '-"" Pra,ic1sco Ferreira, Sec.retario. 

MORELIA 

Carta Pastoral. - 6 • Enero . 1947.-Venerables Hermano, y amados 
hijos: - d ¡ Recorría el Maestro Divino las ciudades y las aldeas, ensenan o en as 

sinagogas, predicando el Evangelio del Reino ?e !os cielos, y derramando a 
manos llenas los tesoros de su amor y su nu54;ncordia sobre. los. enfennDs 
y afligidos, y, al ver a las multitudes que . yaoan como ~veJas sin pasto~, 
oprimidas por multitud de mis,erias Y, neces1da~~ conm?,v1do ~ta lo ma~ íntimo de su amantísimo Corazon, deoa a sus d!sc1pulos: 1:a nues es ~cha, pero los operarios son pocos. Rogad pues, al Senor de la mies que env1e ope• . . ,, 
rar1os a su mies. . , d A ¡ Cuántas veces, al contemplar la va~t~ extens1on de _nµestra ama a r• quidiócesis y las múltiples necesidades espirituales _de los fieles ~ue, por falta 
de sacerdotes, no pueden ser debidamente remediadas, ha vemdo a nuestra 
memoria ese conmovedor pasaje del Santo Evangelio! . 

¡Cuántas veces, al escuchar el clamor, de los pueblos q~de nos piden sacerdote o la súplica de los abnegados parrocos que nos p1 en coopera­
dores si~ que hayamos podido satisfacer esas justas demandas, he~os com• 
prendido mejor el amoroso y angustioso grito del Corazón de Jesucristo: "La 
mies es mucha; pero los operarios son pocos". . . , . 

Porque, aunque es verdad que en nues!ra Arqu1d10ces1_s, n~ tengamos 
que lamentar la extremada escasez que se ad~1erte_ en otras d1oces1S de_ nues• 
tra amada Patria, no es menos cierto -y Dios bien lo sabe- qu~ au~ nos 
faltan muchos sacerdotes para poder atender a las nu~erosas ex1genoas Y 
necesidades de la grey confiada a Nuestros pob~es cuidados. , • Razón tienen los puéblos para anhelar ardientemente por la benef1ca 
presencia y acción del sacerdote y para afligirse por la falta de él, p~esto q_ue Dios, Dueño y Señor de todas las cosas, Autor y Dador de todo b1e?, quiso 
que ks dones más preciosos de su gracia y de su amo~ no se co~un~casen a 
las almas, sino por mediación de los sace~dotes, a quienes const_ituY?• co~? 
dice San Pablo, "ministros de Cristo, y d1spe11;5ad0Sres_ de los m1ster1ods. d1v1-
nos." A ellos corresponde, por voluntad d! Cristo _f_enor n

1
uestrf, pre 1ca~ Y 

enseñar la doctrina y los preceptos del Senor, ~a1;1t1 •~ar a a~ a mas Y guiar­
las al cielo; a ellos incumben _los sagrados mu:~1stenos d~ incorporar ~ _las almas al Cuerpo místico de Cristo, por el bautismo, nutr1r_l~s. con el d,~no 
alimento de la Eucaristía, ofrecer por e!l,as el augusto sacr1f1~•~ de la Misa, perdonarles sus pecados bendecir la umon de los esposos cr1st1anos, fomen· 
tar y desarrollar const~nteII?e~te en l~s. fieles. !a vida sobrenatural de b gracia prepararlos con los ulumos auxilios esp1r1tuales a su paso a la eter­
nidad,' acompañarlos, en fin, guiarlos, sostenerlos, consolarlos, des~e ~a cu~a 
hasta el sepulcro, y, aun más allá ?el sepulcro, tender la mano ausencord10• 
sa a los que gimen en el Purgatorio. 

La necesidad del sacerdote es abso!uta en _el pueblo cristiano, porque 
su acción es insustituible, y es una neces1d~d social, porque afecta a todo el 
Cuerpo Místico de Cristo, que es la Iglesia. 

De aquí, que deben preOC11parse grandemente p~~ fomentar las voca• 
dones sacerdotales y ayudar eficazmente a la formaoon de !os sacer~ote~ 
no sólo aquellos pueblos o aquellos fieles que actualmente sienten mas 1 

U' 

falta de los sagradbs ministros, sino todos y cada uno de lo• liefes católicos, que, siendo miembros del Cuerpo Místico de Cristo, deben procurar el cre­cimiento, desarrollo y bienestar de éste, lo que requiere indispensablem~nte la acción del sacerdote. Nadie, pues, debe ver con indiferencia o apatía ·las 
obras que tienden al fomento y ayuda de las vocaciones sacerdotales, ni sen­
tirse dispensado de la obligación de cooperar a ellas, por el hecho de no 
carecer ahora de los beneficios del ministerio sncerdotal, de los que acaso 
podría carecer mañana en castigo de su egoísmo o indiferencia. Y tanto más 
valen estas razones, cuanto que to~os, si quieren, pueden prestar alguna 
ayuda en el fomento, formación y sostenimiento ele las vocaciones sacerdota­
les. 

Y aquí, ante todo, queremos dirigirnos a vosotros, padres y madres de 
familia, en royas manos ha puesto Dios las almas de vuestros hijos. La ora­
ción, el ambiente cristiano y piadoso del hogar, el buen ejemplo, los prudentes consejos, la educación esmeradamente cristiana de vuestros hijos, la vigilan­
cia sobre la pureza y la piedad de sus almas, la selección de escuelas y co­
legios, todo esto que constituye para vosotros el cumplimiento de gravísimas 
obligaciones, puede mereceros la honra inmensa y la dicha no menos pe_• 
queña de tener un hijo sacerdote, así como la falta de todo eso podría frustrár el desarrollo de la semilla de la vocación que acaso el Espíritu Santo hubiei,¡¡ depositado en las almas de vuestros hijos. ¡ Qué gracias deberíais dar a Dios 
Nuestro Señor si El escogiera a alguno de ellos para el sublime ministerio de los altares! ¡Qué responsabilidad si frustrárais o impidiérais la realizacióp 
de los designios divinos en la vocación sacerdotal de los mismos! 

A la acción de los padres de familia puede y debe sumarse la de los 
maestros católicos, cuya misión de enseñar y educar es un especie de minis­
terio sacerdotal, y que, continuando prudentemente· la educación y la vigi­
lancia comenzada en el hogar, pueden preparar las almas de sus educandos, a recibir y desarrollar la preciosa semilla de la vocación. Mucho pueden hacer 
para este fin los párrocos, los conf{'Jlores, los sace1·dotes, en general, quienP.S al descubrir en el ejercicio de sus santos ministerios las almas más puras, 
°'ás piadosas, más inteligentes y más bien inclinadas, y al fomentar en ellas esas magníficas disposiciones, podrán preparar esa tierra virgen para recibir 
la fecunda semilla de la vocación sacerdotal, sin que para ello sea necesa­
rio _(como no es debido) sustituirse a la acción del Espíritu Santo, queriendo 
forzar la inclinación de esas almas. 

Y ya que hemos mencionado la acción de los párracos y sacerdotes, 
queremos recomendarles calurosamente, como medio muy eficaz . para fo. 
mentar -las vocaciones sacerdotales, la buena organización y actuación de los 
grupos de acólitos. Es indudable que el tomar parte activa, con piedad y 
decoro, (aun en lo que mira al vestido exterior), en la celebración .de los 
divinos oficios, hace aparecer en muchos niños la marcada inclinación y aun 
vocación al sacerdocio.. \ . . . 

Importante y valiosa ayuda al mm1ster10 de los sacerdotes en el fo. 
mento de las vocaciones pueden prestar, y prestan, de hecho, en muchos casos, 
las organizaciones de la Acción Católica y las obras de los Catecismos, ya con 
la oración y el celo desplegado para ayudar de diversos modos al sosteni­miento de los futuros ministros del altar, ya con el trabajo generosamente 
desarrollado en la instrucción y formación cristiana y sólidamente piadosa de los niños y de los jóvenes. 

No hay, en verdad, quien no pueda, con un poco de buena voluntad 
y generosidad, hacer algo en favor de las vocaciones sacerdotales, puesto que 
todos pueden orar para alcanzar de la divina clemencia que nos dé santos 
sacerdotes, capaces de ejercer con gran fruto los sagrados ministerios, y todos, con raras excepciones, pueden también cooperar materialmente, de alguna 
nunera, a la formación de los seminaristas y al sostenimiento del Seminario. 

¡El Seminario! Es este el bendito semillero en donde se recogen los 
~i~os y jóvenes que aspiran al sacerdocio, para que allí se desarrolle y fruc­tifique la santa semilla de la vocación sacerdotal, es la amada institución 
preparada por la maternal solicitud de la Iglesia para forjar en ella dignos 
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m1mstros del Señor, a quienes se prepara durante largos años con el estu 

dio, la disciplina, la acendrada piedad y la práctica de la virtud, a la sublime 

dignidad del Sacerdocio. Y no son, en realidad, demasiado diez o doce añoo 

de trabajos, desvelos y sacrificios por parte de los superiores, de esfuerzos 

y generosidad, por parte de • los seminaristas para prepararse a ser dignos 

cooperadores del mismo Cristo Nuestro Señor en la glorificación de Dios y 

en la salvación de las almas. 
Mas, si el Seminario necesita, como es evidente, de la. gracia de Dios 

y los dones celestiales para llenar la misión que la Iglesia le ha confiado, 

necesita también de las fervientes oraciones -y de la gt:nerosa cooperación 

de los fieles. La oración, unida al sacrificio, alcanzará la abundancia de la 

gracia divina y de los auxilios de los futuros ministros del Santuario; la 
generosa cooperación material ayudará eficazmente al sostenimiento y buena 

marcha de esa institución querida y benemérita que necesita de multitud de 

recursos. 
A nadie se oculta que el Seminario, para realizar su obra, necesita, 

ante todo, de un edificio conveniente, dotado de condiciones higiénicas y 

de toda la amplitud y disposición que exigen el estudio, la disciplina, la 
buena salud y aun la preparación civil de los alumnos. El sustento material 

de éstos, en su mayoría pobres, no menos que el de los superiores y maestros, 

la marcha tranquila y ordenada de la vida cotidiana, la atención esmerada 

a todos los múltiples detalles que exige la educación, los casos de emergencia, 

y una multitud de exigencias que sería prolijo enumerar, requieren conti­

nuos y crecidos gastos que no podrían _ ser erogados sin la generosa coopera­

ción de los fieles. 
La sola obra que hemos emprendido, confiando en la amorosa Providen­

cia de Dios y en la generosidad de nuestros sacerdotes y fieles, de preparar 

para el Seminario un edificio que reúna, hasta donde sea posible, todas las 

condiciones necesarias y convenientes, es de tal magnitud, que, sin una de­

cidida y entusiasta cooperación de todos, no podrá realizarse. 

Después de Dios, confiamos en esa entusiasta cooperación de nues­

tros sacerdotes y fieles, para llevar adelante la obra espiritual, intelectual y 

material de nuestro Seminario, pues no dudamos de que todos comprende­

rán fácilmente que amar y ayudar al Seminario es amar a Jesucristo, a su 

Cuerpo Místico, a las almas, a la sociedad cristiana, y por lo contrario, ver 

con indiferencia o desprecio al Seminario, es ser indiferente para con el 

mismo Cristo Nuestro Señor y para sus más caros intereses. 

De muchas maneras se puede ayudar con oraciones y cooperación ma• 

terial al Seminario y · al fpmento de vocaciones sacerdotales. He aquí algu­

nas de ellas: Inscribiéndose en la Asociación del <;:ulto Perpetuo a San José, 

y cumpliendo fielmente con los estatutos, así en la parte espiritual, como en 

la material; inscribiéndose cada uno en la organización de la Acción Católi­

ca que le corresponda, siguiendo las normas qadas por los organismos diri­

gentes y trabajando con celo y entusiasmo, especialmente en la Sección pro 

Seminario; inscribiéndose en la parroquia .(o en , la misma Acción Católica) 

con una cuota mensual, y vicarios fijos podrán , organizar esta suscripción); 

comprometiéndose a sostener un seminarista pc¡bre, durante toda su carrera, 

o parte de ella, para lo cual pueden dirigirse a_l Sr. Vicerrector del ~mi- ­

nario; fundando una beca que sea aprovechada por alguno de los seminaris­

tas que ofrezcan mejores esperanzas, o bien dando año por año el importe 

de las pensiones de un seminarista, forma esta, en la que bien podrían ha­

cerlo cada una de las Fpranías; dando de tiempo en tiempo donativos para 

el Seminario, a lo, cual exhortamos muy (lspecialmente a las personas de .. me­

jor condición económica en nuestra Diócesis, asegurándoles que, Cristo Nues• 

tro Señor, que prometió no dejar sin recompensa ni un vaso de agua_ dado 

en• su santo nombre, las recomoensará sobteabundantemente; 'tomando parte 

todos y cada uno, con sus oraciones y generosos donativos, en la· celebración 

del ~Día del Seminario"; haciendo, en fin , cada uno, sacerdotes y fieles, in­

dividuos y asociaciones, lo que su piedad y generosidad le dicte en favor de 

una obra que, sin duda 
a Dios Nuestro Señor 
materiales. 
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alguna, es más necesaria, más santa y más agradable 

que la misma edificación u ornato de los templos 

Para realizar, siquiera de algún mod J hemos 
namos lo siguiente: o, 0 que expuesto, orde-

d 1.-~n ~odos los templos y oratorios se rezarán después de las Misas 

reza as Y e as
1 

otras preces mandadas por el Santo Padre las preces que 

ya se_ rezan en da m
1 

ayor parte de los templos de la Arquidiócesis por las 
vocac10nes sacer ota es. ' 

de A 
2

·--:-L~s org;~idmos dirigentes de la Acción Católica y los directore■ 
algun;ob1ac1ones . ~a osas, dispondrán que, después de cada junta se rece 

reve orac1on por el fin indicado. 

3.-Las secciones pro Seminario de la A ·' Cato'li'ca -
b · d ¡ ccion prosiguen tra-ía;:: ~et°&=nº por rdeun1l·r oracio~es, sacrificios y donativos materiales en 

ª:1º Y e as vocaciones sacerdotales. 
4.-Cada ano se celebrará, en la fecha que de 

el "Día del Seminario". antemano se señale, 

Declaramos este año "D' d ¡ 
d , d como 1a . e Seminario" el primer dom1ºngo, 

ia 2, e febrero. 

. Se anunciará este ?ía a los fieles en las Misas de los domin os ante• 

~10res,. Y se les exhorta:ª. , a ~rar fervorosamente para que Dios Nu!stro 5e. 

no: de a nuestra Arqmd1?ces1s sacerdotes santos, sanos y sabios, a contri­

b!-1-'r con generosos donativos a la obra material del Sem.in · ti d' · 
d1cado se predicará brevemente en todas las Misas sobre a~10. t~ in­
sacerdotales y ¡ · d d d b as vocaciones 
f'. ll ª °'~rst ª Y e er de ayudarlas; los señores párrocos, vicarios 
,;'°ii Y cape anes ~ todos- los templos organizarán las colectas que habrán 

Je':.se ecerse en ese dia, _de la manera_ que juzgaren más efectiva. Podrán v~-

'. c
1
omo endotros anos, de la valiosa cooperación de la Acción Católica 

especia mente e la U F C M · • ¡ · ' 
¡ . , · · ,. ·, si ast o Juzgan conveniente· todas las 

cf¡ ectas 1e es~ drn deb'erán d~tinarse al fin indicado, y el produc;o de todas 

e, as sera _enviado por los senores sacerdotes directamente a nuestra Secret 

Oí. ,:\íz~b1sralA El :J~!-'lta~o de dichas colectas será publicado en el Boletí: 

ic,a e a rqm 1oces1s y en el Organo oficial de la Acción Católica. 

5.-Exhortamos a los Señores Párrocos y v· · f" · 
¡ ¡ d . ,canos 110s a promover 

~n os . u~~red e su respectiva jurisdicción alguno de los otros medios que 

em?s l!1 tea o, o que su celo les dicte, para ayudar a la an obra d ¡ 
Seminar10 Y de las vocaciones sacerdotales. gr e 

d . ~e lab bendición de Dios Nuestro Señor, Autor y Dador de todo bien 

esc1en a so re vosotros, Venerables Hermanos y amados hijos sobr : 

tras empresas Y sobre toda !1uestra amada Arquidiócesis, y nos 'conceda"::. 

chos sEcerdotes, sanos y sabios que trabajen con verdadero fruto en su viña 

sta carta pastoral s~r:í leída en todas las Misas ¡ b • 

!ºecs "btemplos y oratorios de \nuestra Arquidiócesis, el dom~g: s~g:!e:t:e: :: 
1 o. 

t Luis María, Arzobispo d M ¡· p d 
, e ore 1a.- or man ato de Su Exc1·a. Rvma. 
osé Sotelo, Pro Srio. 

. Ci~ular Núm. 2. - 8 - Enero . 1947. _ A los S 
carios F11os del Arzobispado. res. Párrocos y Vi-

l 
. E_l Excmo. y Rvmo. Señor A b · 

o s1gu1ente: rzo ,spo me manda comunicar a ustedes 

~istrarS~:~::i::m:~:e ~Íz:~~:a::n:is J~ñ~es ~árrocos y. Vicariós Fijos admi-
ltgreses sin d' . . . e autismo a quienes no son sus fe-
de l ! que me ~e, para 1ust1f1car su proceder sino el SOLO DESEO 

os interesados y sm que se prove d l d b 'd' ¡ · 
el can. 738, § 1~ cuand d ' . " an e ~ e I a icencia a que se refiere 
ve! alii sacerdoti de . o ice. . : . collat1? reservatur parocho (proprio) 

necessitatis leg1't;~ emsdem_ pa~och1 ve! Ordmarii loci licentia, quae in casu 
=•e praesum1tur . 

Juzgan quizá en tales casos de1· ar a salvo · • 
sus conc1encrns cobrando - do-
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bles derechos arancelarios, de los cuales unos dejan para sí y otros entregan, 
como se entiende, al párroco propio o al vicario fijo correspondiente, esto 
es, a aquél en cuya jurisdicción tienen su domicilio o cuasidomicilio los pa­
dres o tutores del bautizado. 

Pero olvidan, al obrar así, que hay otros derechos, sagrados y muy 
superiores a los pecuniarios, que respetar y cuya violación podría constituir 
una falta grave, cuales son los derechos ESPIRITUALES del p ~rroco pro­
pio o vicario fijo sobre sus feligreses, y sobre los que, refiriéndose al pri­
mero de los Sacramentos, legisla el Código del Derecho Canónico (can. 462, 
N• 19) en estos términos: "Functiones parocho reservatae sunt. . . l 9 bap­
tismum conferre sollemniter", y el Concilio Plenario de la América Latina 
(can. 481). "Sacramenta, quorum administratio in iure competit parochis, 
absque ipsorum parochorum licentia expressa, aut vere et rationabiliter prae­
sµmpta, vel absque gravis necessitatis causa, administrari nequeunt ab aliis 

sacerélotibus ... ". 
Y tanto es así, que estos derechos espirituales persistirían incólumes 

y deberían respetarse como la misma grave obligación, aun en el supuesto 
de que, como pasa con el de la penitencia, el sacramento del Bautismo hu­
biera de administrarse gratuitamente por disposición del Obispo. 

Ni es éste el único inconveniente que de tal conducta puede sobre­
venir, sino que, a más de él, se acostumbran indebidamente los fieles a no 
acudir a la cabecera de su parroquia o vicaría fija, con lo que se trastorna 
el orden de la administración, se suscitan diferencias y discordias entre los 
habitantes de poblados distintos, se vuelve difícil saber en qué arahivo han 
de buscarse las corrientes del bautismo y se estorba al conocimiento que 
el párroco y el vicario fijo deben tener de sus fieles y la vigilancia que están 
·obligados a ejercer sobre ellos. 

En vista de estas consideraciones y para la conveniente interpretación 
del citado (can. 738, § l9) se servirán los señores Párrocos y Vicarios Fijos 
atenerse para en adelante a estas normas: 

l ') Cuando únicamente por deseo y agrado de los interesados, sin 
causa ninguna que lo justifique, pidan la administración del Bautismo a 
quien no es párroco propio ni respectivo vicario fijo, éstos no pueden líci­
tamente conferirlo sin la expresa licencia del Ordinario, o del párroco pro­
pio; o del vicario fijo correspondiente, la que se dará, siempre que sea po­
sible, por escrito a fin de que se archive en el libro respectivo. 

2') Esta licencia expresa no deben concederla los señores Párrocos 
o Vicarios Fijos "per modum habitus" ni con frecuencia "per modum actus", 
sino pocas veces, con la mira de mantener la observancia de los cánones 
sagrados en aquella parte de la Diócesis que el Obispo ha confiado a su 

celo vigilante. 
3') Cuando esté de por medio un motivo suficiente y sea moralmente 

imposible recurrir al Ordinario, al párroco propio o al vicario fijo pata 
solicitarla, esta licencia puede legítimamente presumirse en caso de necesidad. 

4') De ordinario no debe estimarse, como causa suficiente para esta• 
blecer un caso de necesidad, la comodidad por razón de las distancias o de 
los medios de comunicación, pues, como queda explicado, esto redundaría 
en detrimento de la disciplina de las parroquias, cuyos fieles deben conocer 
a su pastor y oír su voz. Pero sí sería causa justificable la suma pobreza, 
la enfermedad del bautizando, el peligro de que, de no accederse, se re­
tardará demasiado la administración del bautismo o se omitiera definitiv~­
mente, así como alguna otra razón de peso y maduramente considerada. 

5') Respecto a los derechos materiales: a) Los entre nosotros llamados 
dobles, quedan absolutamente prohibidos pues, como parroquiales que son, 
pertenecen únicamente al párroco propio, en caso de iguala o convenio ·es• 
p.ecial aprobado por el Ordinario, al vicario fijo, cuando de feligreses de 
·éste se trate. b) Por lo mismo, el párroco o vicario fijo no propio que, con· 
forme a lo dicho, administra el bautismo, cobrará, si la pobreza dé los in­
teresados lo consciente, sus derechos al párroco o vicario fijo propio y se 
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los ~ei_nitirá inme~iatamente, j~ntos con . el aviso det bautismo, como abajo 
se d1ra. c) Para s1 nada podra cobrar s1 contra lo dicho en el número 1 • 
procediere ilícita_?Iente a la administración del bautismo. d) Pero sí, ajus: 
tándose a los numero~ 2°, 3• y 4°, administró lícitamente, con licencia ex­
pres~ o presunta, segun el caso, el sacramento del Bautismo, podrá hacer 
efectl~';>5 los derech?~ que el arancel vigente señala para actos religiosos no 
espec1f1~ad?s· Y enttendase que a éstos no pueden en manera alguna añadir• 
se los md1cados por el mismo arancel para bautismos administrados fuera 
de la hora reglamentaria o con alguna solemnidad extraordinaria. Los ador• 
nos flo~ales, luces, músi~a, etc., no hay para qué decir que serán por cuenta 
de los mteresados. e) S1 n? e~ el párroco o vicari~ fijo, sino otro sacerdote 
(a~nque se trate de un v1car10 cooperador) quien administra el bautismo, 
a el pertenecen lo~ derechos de que se habló en la letra anterior. f) Si quie­
nes lle~~ al bautizando no pagan completos los derechos la mitad de ellos 
se enviara al párroco o vicario fijo propio. ' 

6•~ Con ellos se le mandará una copia, sellada y firmada, del asiento 
del bautismo con todos los datos que en él aparezcan, conforme a lo dis­
pues~o. por.~¡ can. 778 .. Y esto aun en el caso de que haya sido ilícita la 
admm1straoon del bautismo. 

. ?º) ~- más de, haber sid~ as~nta.~o el bautismo en la parroquia de su 
adm~n1sttac1on, el parroco o v1car10 f1Jo propio lo as_entará en su libro de 
baut1~s, Y esto tan luego como tenga en sus manos el aviso de su colación 
Y p~ecuamente eri el lu,ar y con el número que entonces correspondía. Pero 
h~ra una l~ada marginal en la fecha y lugar en que debió asentarse escri-
biendo senollamente. Véase la partida número. . . ' · 

. 8~? No puede excusarse de ~rave responsabilidad, así el párroco O ·v:i• 
car1~ ~1Jo, que no da ~portuno aviso del bautismo que, lícita O ilícitamente, 
adm1rustro, como el parroco o vicario fijo que no pasa al libro de bautis­
mos, d': la m~ne~a e_~plicada, los datos del que fué conferido fu era de su 
parroquia o v1cana f1Ja. · 

. 9•t Por último, el Excmo. Señor exhorta a los señores Párrocos y y¡. 
carios F1,os a que~ _conforme al precepto de la caridad, acudan a atender 
las neces1da?es esp1n~a!es, aun gratuitamente, de los fieles que, aunque no 
s~a~. sus feligreses? sohote~ algún se~icio o se, encuentren en circunstancias 
d1f1c1les para acud1~, a su parroco propio o a su servicio fijo. Y a todos deseo 
record~r, ~.?n ccas1on _de esta circular, la grave advertencia que les · hace y 
la obhgac1on que les impone el Concilio Plenario de la América Latina en 
su can. 477, a _s~ber: . "Paroc?i praescrtim et alii sacerdotes, ad quos Sacra• 
mentoru_m admm1strat10 pert1net, lubenti promptoque semper animo, hoc 
salu~err1mo fui_igantur -~unere; et, si necessitas urgeat, quacumque diei ac 
noct1s_ hora ad 11,1,a ad~m1stranda ,vocentur, nullam officio suo praestando mo­
ram mterponant • Dios ... fose Sotelo, Pro Srio. 

Circular Núm. 3. - 19 ./Febrero - 1947. - A los Señores Sacerdotes 
del Arzobispado. 

Con el fin ~e ~eleccionar y preparar del mejor modo posible para in­
!iªr en_ el Se~m~~10 a los ni~_?s que aspiran a ello y en quienes se vea 

guna sena! o md1c10 de vocac1on al Sacerdocio hemos determinado abrir 
una Es~u~la Apostólic~ en la ciudad de Salamanca: lugar que nos parece muy 
a propos1to para el fm indicado. 
de La _Escuela Apostó!ica de San Juan Bosco, establecida en esta ciudad 
mu~oreha, ha d~~o Y sigue dand?, gracias a Dios, muy buenos frutos, pues 
al Se os_ 5º'.1 los nmos que, convementemente preparados, pasan año por -año 
do . rru;;ano Y no _pocos los que han tenido ya la dicha de llegar al Sacer• cud:- A rutos. semeJantes es~e~amos, con el favor de Dios, de la nueva . Es­
tamos post61tca que se abr1ra en Salamanca, si, como no Jo dudamos, con­
fa T con el apoyo Y la ayuda de los señores Curas y de los padres de 

m1, 1a, por ellos alentados y animados. 
tecci6;d lela de abrirá D. NJ-· el día 3 de ntarzo, y quedará bajo la pro­

e a Sma. Virgen Maria de Guadalupe. Seguirá, en general, el pro• 
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grama y métodos ya establecidos en la Escuela Apostólica de San Juan 
Bosco. La pensión que deberá pagarse por los alumnos internados será de 
$ 30.00, y de $ 10.00 por los alumnos externos, pensiones, como se ve, bas­
tante reducidas, atendidas las difíciles condiciones económicas del momento. 

Encarecemos a los Sres. Párrocos la selección cuidadosa de los alum­
nos, así en la parte espiritual y moral, como también, en cuanto sea posible, 
en la intelectual y en lo que mira a la bondad, legitimidad y buena dispo­
sición de las mismas familias de los educandos. 

Para lo que se refiere a la admisión de los alumnos podrán dirigirse 
al Sr. Cura de Salamanca o al Sr. Pbro. Dn. D,avid Gómez, en la misma 
ciudad.__:t Luis María, Arz. de Morelia. - Jo~é Sotelo, Pro Srio. 

PUEBLA 

Circular Núm. 37. - 18 - Enero - 1947. A los Señores · Vicario.< 
Foráneos, Párrocos y Capellanes y demás Sacerdotes del Ven. Clero Secular 
y Regular de la Arquidiócesis. 

Venerables Sacerdotes: Os dirigimos la presente Circular para comu­
nicaros cuanto sigue: 

I.-En vista de la grande escasez de sacerdotes que cada año se acen­
túa más, hemos creído conveniente solicitar de la Santa Sede el privilegio 
de · poder conceder a Nuestros sacerdotes la licencia para binar varios días 
a la semana. Nuestro Santísimo Padre el Papa Pío XII, felizmente reinante, 
se dignó acoger Nuestra súplica y por medio de la Sagrada Congregación 
de Sacramentos Nos ha concedido el privilegio de ·poder conceder a Nues­
tros sacerdotes licencia para binar tres días a la semana. Por tanto, los sa­
cerdotes que juzguen tener necesidad de esta gracia, pueden desde lurgo 
solicitarla por escrito a Nuestra Secretaría de Cámara y Gobierno. 

Las condiciones a que está sujeta esta concesión son las siguientes: 
1.-No se puede recibir estipendio por la segunda Misa. 
2.-Que no haya sacerdote que pueda celebrar esa Misa. 
3.-Que no sean las dos Misas · en la misma iglesi.a. 
11.-Como varios sacerdotes que venían haciendo uso de la licencia 

de binar o trinar el año pasado, no la han refrendado para este año; os 
queremos recordar las disposiciones del 111 Sínodo Diocesano en su parte 
relativa que ordena que "Nadie, ni los párrocos, podrá hacer uso de esta 
facultad, si no les ha sido concedida expresamente por Nos y por escrito" 
(Art. 351) - "Prohibimos el uso de la licencia presunta, tanto para la 
binación como para la trinación" (Art. 354). 

Además, os recordamos que no concedemos estas licencias por más de 
un año y que estas licencias son LOCALES, o sea, para un lugar determi­
nado y en caso de tener que hacer uso de esta licencia para otro lugar dis­
tinto de aquel para el que está concedida, es necesario solicitar la licencia 
a la Sagrada Mitra. 

Además, os queremos recordar que en el 111 Sínodo también está es• 
tablecido: "mensualmente se remitirán a la Curia los estipendios de binación, 
en la primera quincena del mes siguiente. En el caso de que no los cumplie­
ren, si es párroco, le impondremos la pena que estimáremos conveniente; si 
es sacerdote particular, será privado de la facultad de binar". (Art. 350). 

III.-La Sagrada Congregación de Sacramentos ha expedido un De­
creto que se titula: "DE CONFIRMA TIONE ADMINISTRANDA IIS 
QUI EX GRAV): MORBO IN PERICULO MORTIS SUNT CONSTITU­
TI", por el cual concede la facultad para que desde el día P de enero del 
presente año los Párrocos, Vicarios Ecónomos y Vicarios Fijos, por sí mismos 
sin poder delegar, puedan administrar el Sacramento de la Confirmación a 
los fieles que moren dentro de su jurisdicción parroquial y que se encuen• 
tren en PELIGRO DE MUERTE, por GRAVE ENFERMEDAD, y que 
se PREVEA SU MUERTE. 

Como se trata de una gracia extr.1ordinari·a eri un asunto tan delicado, 
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la SANTA SEDE ha impuesto varias cautelas, a saber: que cada vez que 
se haga uso de esta facultad hay obligación de comunicarlo en seguida al 
Ordinario, manifestando las circunstancias que hayan concurrido en el caso; 
los Ordinarios de los lugares, cada año, deberán enviar la relación a la S. C. 
de Sacramentos del número de confirmados y del modo como los ministros 
hayan cumplido con ese oficio; cuando el confirmado sea de p~rroquia ajena, 
deberá comunicarse al párroco del confirmado "quamprimum", dándole 
todas las notas requeridas; este ministro extraordinario deberá hacer la ano­
tación en el libro parroquial de confirmados, inscribiendo su propio nombre 
y el del confirmado,_ y, si no es súbdito suy9, también la diócesis y parroquia, 
de los padres, padrino, día y lugar, añadiendo: "Esta confirmación fué ád­
ministrada por Indulto Apostólico, "urgente periculo mortis" por grave en­
fermedad del confirmado". I.:os ministros que traspasen los límites de esta 
facultad, además de la falta cometida, hacen un acto inválido y quedan pri­
vados "ipso facto" de dicha facultad. (Can. 2365). 

En la Revista Eclesiástica del mes de febrero próximo se explicará 
ampliamente esta facultad. 

Y teniendo en cuenta la importancia de esta gracia tan excelente, 
mandamos que en Conferencia del mes de marzo tanto en la Ciudad Arzo­
bispal como en las . Foráneas se estudie atentamente esta materia. 

IV.-La Santa Sede, por medio de la Delegación Apostólica Nos ha 
comunicado que la FEDERATION MONDIALE DE LA JEUNESSE DE­
MOCRATIQUE (Federación Mundial de la Juventud Democrática) que es 
de carácter internacional y de inspiración comunista, proyecta llevar a cabo 
durante el año social 1946-1947 las siguientes manifestaciones: A) "World 
Youth Day", el día 10 de noviembre de 1946, fecha aniversaria de su fun­
dación; B) La "Semana de la Juventud" en el próximo mes de marzo; C) 
el "Primer Festival de la Juventud Mundial", en el mes de septiembre de 
1947 en París. Ruego a ustedes tomen nota de esto para evitar que las Aso­
ciaciones Católicas tomen parte en tales iniciativas. 

V.-Próximamente ·recibiréis un Edicto Provincial que modifica el 
Arancel vigente en la Arquidiócesis y que entrará en vigor el día 15 del 
próximo mes de marzo. 

Recibid Nuestra Bendición Pastoral que os impartimos de corazón.­
t José Ignacio, Arzobispo de Puebla.-Por mandato de S. E. R. Pedro Mon­
tero y V áwuez, Srio. 

Circular Núm. 35. - 29 • Enero - 1947. - A los Directores de co­
legios particulares de la Arquidiócesis. -Amados hijos en Ntro. Señor Jesu 
cristo: . 

. Estando por dar principio el nuevo año escolar 1947, queremos diri-
girnos a todos los Directores de los Colegios Católicos de Ntra. amada 
~rquidiócesis, con el fin de )Íaros a conocer nuestros deseos, que no son 
sino los de la Santa Madre Iglesia, que como bien sabéis, ahora más que 
nunca se encuerttra sumamente afligida ante los graves problemas de la 
Humanidad. 

~uestro Santo Padre el Papa Pío XII, felizmente reinante, en su alo­
cución al Congreso ·catequístico de Boston, celebrado del 23 al 26 de oc­
tubre del año ppdo., decía: "EL CUERPO DEL QUE SOIS PARTE, HA 
ESTADO AMENAZADO, EL CUERPO DE CRISTO QUE ES SU IGLE­
SIA (Efes. 1, 23), ESTA AMENAZADO NO SOLO POR LAS POTEN­
CIAS HOSTILES DE FUERA, SINO T AMBIEN POR LAS FUERZAS 
INTERIORES DE LA DEBILIDAD Y DE LA DECADENCIA. 

SE OS HA ADVERTIDO DEL PELIGRO. LA CRECIENTE DE­
ilLIDAD, EL PROCESO DEBILITADOR QUE HA ESTADO EFEC. 

UANDOSE -HABLAMOS CON EL CORAZON DOLORIDO- NO 
ifil'O EN UNAS CUANTAS PARTES DE LA IGLESIA, OBEDECE 

NCIPALMENTE A LA IGNORANCIA O, CUANDO MENOS, A 
UN CONOCIMIENTO MUY SUPERFICIAL DE LAS VERDADES RE-
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LIGIOSAS ENSERADAS POR EL AMOROSO REDENTOR DE TO­
DOS ... 

A AQUELLOS QUE FUERON DEBIDAMENTE BAUTIZADOS 
NOS REFERIMOS CUANDO DECIMOS QUE EL VIGOR DE LA IGLE­
SIA Y SU DESENVOL VJMIENTO ESTAN AMENAZADOS PORQUE 
NO POCOS DE ELLOS REALMENTE NO COMPRENDEN LA VER­
DAD QUE PROFESAN", (Pío XII, oct. 26 de 1946). 

La verdad de tan augustas palabras y la dolorosa queja salida de los 
labios del Padre común, Nos hacen recordar esta misma idea salida de los 
labios de Pío X· cuando decía: "La actual tibieza y debilitamiento de las al­
mas, como los 'otros males gravísimos que engendra, provienen principal­
mente de la ignorancia de las cosas divinas" (Pío X, abril 15 de 1905). Y esta 
podemos decir que ha sido la angustia más grande de los Pon_tífices de nues• 
tro siglo. Por esta razón el mismo Pío X, para poner remedio a tanto mal 
dispone: "Los - Obispos, en primer lugar, para ejercitar el derecho que les 
corresponde y para cumplir la gravísima obligación que les incumbe, al 
cuidado y diligencia que han tenido hasta el presente en pro de la ense• 
ñanza catequística deben añadir una mayor actividad y solicitud, a fin de 

' 1 36 • 2• " ' darle mayor intensidad; por lo tanto, al tenor de can. 3 , parr. CUI• 

den. . . de que a los niños e ignorantes les sea suministrado el alimento 
espiritual de la doctrina cristiana, y de que en las escuelas se eduque a los 
niños y jóvenes según los principios de la Religión Católica". 

No conténtos los últimos Pontífices con señalar este mal los vem.os de­
dicarse a la no fácil tarea de dar una nueva organización a la enseñanza 
religiosa "a fin de extender a todos los pueblos los beneficios de lo que ya 
se ha comenzado determinando la manera de encauzar las ideas y los tra­
bajos de todas l~s personas buenas, en esta materia tan inseparablemente 
unida a la salud común" (Pío XI, Motu propio: Orbem Cath. Jun. 29 de 
1923). ., .. 

Con este fin Pío XI crea dentro de la Sgda. Congregac1on del Concilio 
un Comisión especial: "De esta Comisión se servirá la Santa Sede como de 
un instrumento para urgir en todo el mundo la observancia de sus leyes 
acerca .de la enseñanza de la Doctrina Cristiana: su cargo será reglamentar 
e impulsar el apostolado catequístico en toda la Iglesia". 

Para hacer efectiva la actividad de esta Comisión en toda la Iglesia, 
el mismo Pontífice, por medio de la Sgda, Congregación_ del Concilio orden~: 
"En conformidad con lo dispuesto ya para Italia en Circular del 12 de di­
ciembre de 1929 los Ordinarios, en cuanto les sea posible, establecerán una 
Comisión o Jun¡a Catequística presidida por ellos mismos, para que dirija 
todo el movimiento catequístico en las Diócesis respectivas; las atribuciones 
de esta Junta serán: 1.-Procurar que en las parroquias, en las escuelas Y 
en los colegios, se enseñe debidamente la doctrina cristiana en la forma 
u•adicional de la Iglesia y por personas perfectamente capacitadas para ello; 
II. . . 111.-Procurar que cada año se establezcan cursos especiales de Re­
ligión para instruir de una manera más perfecta y completa a las personas 
que han de enseñar la doctrina cristiana en las escuelas particulares Y en 
las públicas". (Decreto Prov. sane consilio, enero 25 de 1935). 

Esta disposición se llevó a efecto en esta Arquidiócesis al celebrane 
el tercer Sínodo Diocesano en 1937, como puede verse en el Estatuto CXLVII, 
arts, 672, 673., y es Nuestro deseo que en sus atribuciones y derechos se 
la reconozca, de acuerdo en todo con lo dispuesto por la Santa Sede. 

11.-Un segundo punto en que vemos insistir con frecuencia a la Santa 
Sede, a partir del inmortal Pontífice Pío X, es la necesaria como nu'!ca 
formación de Catequistas y de todas aquellas personas que han de ensenar 
la Religión, así en las Escuelas públicas como particulares. "Los Ordinarios 
procuren que cada año se establezcan cursos especiales de Religión para ins• 
truir de una manera más perfecta y completa a las personas que han de 
enseñar la doctrina cristiana en las Escuelas Parroquiales y Públicas" (De• 
creto Prov. s. c.). Y la Sagrada Congregación de Religiosos, ha dispuuto 
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a este respecto: "Terminado el tiempo de probación, todos los jóvenes re, 
ligiosos que hayan de explicar la doctrina a los niños y niñas en las escuelas 
públicas y privadas, deben ser instruidos tanto en la catequesis misma, como 
en los métodos para darla a los niños, a fin de que sean capaces de presen. 
tar examen delante del Obispo o de los examinadores delegados por ¡iJ 
"(Sgda. Cong. de Relig. noviembre 25 de 1929). 

Pío XII acaba de decir: "No bastarán los sacerdotes para la tarea; las 
Hermanas, con quienes la Iglesia en América tiene una deuda incalculable 
no bastarán. Los seglares deben prestar su valiente cooperación, y conside'. 
rar como su sagrada obligación el prepararse, de manera que puedan ex. 
plicar cuando menos los catecismos más sencillos a sus inquisitivos hijos". 
Y Pío XI, en su póstumo documento, al Episcopado Filipino decía: "En 
primer lugar hay que proseguir e intensificar la urgentísima y necesaria como 
nunca formación de Catequistas de ambos sexos ( aunque ya comenzada con 
buenos auspicios) mediante instituciones apropiadas, las cuales tendrán fa. 
cultad de expedir Títulos al fin de los cursos tanto teóricos como prácticos" 
(Pío XI enero l9 de 1939). 

En virtud de tan terminantes prescripciones nuestro antecesor y nunca 
bien llorado padre, el Excmo. Sr. Arzobispo, Dr. Dn. Pedro Vera y Zuria, 
siempre vió con agrado y mucho le interesó la formación de Catequistas en 
la Arquidiócesis, tomando él mismo parte en su formación espiritual; al for. 
marse la Normal Catequística Angelopolitana, con el fin de preparar un 
profesorado competente para la enseñanza de Religión en las Escuelas y en 
los centros de Catecismo, la bendijo de todo corazón y le prestó su más 
decidido apoyo. Nosotros recogemos esta Normal como preciosa herencia 
suya y estamos en la mejor disposición de sostenerla e incrementarla en cuan. 
to Nos sea posible. Para ello queremos contar con la simpatía de todos los 
Directores de los Colegios Católicos de Nuestra Arquidiócesis, esperando que 
todos vean en ella el Seminario de donde han de salir las profesoras que 
les ayuden en la ardua tarea de la formación religiosa de los niños y niñas. 

111.-Tan importante como las dos anteriores es una tercera dispo5i. 
ción, que se refiere al personal discente, en materia religiosa. Es nuevamen­
te Pío XI, el gran Papa Catequista, quien a este nuevo respecto dice: "Con 
todo encarecimiento rogamos también a las Comunidades Religiosas de am­
bos sexos que no sólo ayuden a los Obispos de las Diócesis donde residen 
sino que procuren instruir a los alumnos de sus colegios en el Catecismo d~ 
tal manera que, habiendo adquirido pro11:resivamente un conocimiento más 
completo y razonado del que suelen recibir acerca de la Doctrina Cristiana 
sean capaces de defender su fe contra las objeciones ordinarias que contr~ 
ella pueden encontrar, y procuren inculcar a los demás esa misma fe y con. 
vencerlos 

0

en ella" (Pío XI, Orbem Cat. 1923). 

Pío XII, en su notable documento antes citado, después de lamentar 
la debilidad y decadencia del Cuerpo de Cristo, que es su 111:lesia, y de ~e­
ñalar como causa de ello la ignorancia religiosa, añade: "En consecuencia 
la instrucción religiosa es necesaria, es indispensable, y no sólo para los ni. 
ños en la escuela elemental, debe también ocupar lugar de honor en los cur­
sos de los Colegios y las Universidades" (Pío XII, Oct. 1946). 

Deseando poner en práctica tan urgentes disposiciones de la Santa 
Sede y teniendo en cuenta la tolerancia en materia de enseñanza con que 
actualmente gozamos, hemos sentido el imperioso deber de dirigirnos a vos­
o~os para daros a conocer nuestra voluntad, seguros de encontrar una am. 
pita comprensión y generosa cooperación. Mucho nos consuela ya vuestra 
buena voluntad a este respecto, ya que a una todas las Escuelas Particulares 
han pedido la unificación de texto de enseñanza de Religión, rogando al R' 
P. Luis Vega, S. J., tuviera a bien componer el texto que ha de servir d~ 
Progr~ma de enseñanza de la Doctrina Cristiana en todas las Escuelas pa­
rroquiales y particulares de la Arquidiócesis. Nosotros aceptamos de buen 
akrado la idea y hemos ordenado la impresión de la obra, teniendo el gusto 
de ver ya impreso el Programa de Kinder y Primer Grado, y segundo Gra-
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do; y ·esperamos que dentro de pocos días salga ya el Tercer grado. Tenien­
do los alumnos como texto el P. Ripalda, acomodado en tres grados por el 
R. P. Vega, S. J., el profesor no tiene ya sino sujetarse al Programa Guía, 
siguiendo en todo sus indicaciones para su mejor desarrollo. Deseamos que 
al interés por dar a los alumnos un conocimiento progresivo y completo de 
la Doctrina Cristiana se una el de hacerlo sirviéndose del Texto del P. Ri­
palda, como antes hemos dicho. Como apéndice del programa está el texto 
de Ripalda, para mayor facilidad de alumnos y profesores. El Program;i 
guía está ya para su venta en la Normal Catequística, sita en la Av. 8 
Oriente 203. 

Con la práctica de este Programa guía, que deseamos sea el mismo en 
todos los planteles de enseñanza católica en nuestra Arquidiócesis, espera­
mos ver cumplidos los deseos de Pío XII, quien dice: "Es preciso llevar a 
los hombres la conciencia de la existencia de Dios; de que dependen de su 
Amor y Misericordia y de su Poder; de que tienen la obligación moral de 
modelar su vida diaria conforme a su santísima Voluntad". La práctica de los 
preceptos de la vida cristiana unida a una ilustración suficiente de la misma, 
harán que se cumplan los deseos del mismo Vicario de Cristo, quien al di­
rigirse a los niñCIS reunidos en lá clausura del Congreso Catequístico de Bar­
celona, decía: "El Papa quiere que en el Catecismo aprendáis a colocar a Dios 
en el centro de vuestra vida, conocer y amar a Jesucristo, vivir en su gracia 
en la fiel observancia de sus mandamientos; a ser buenos y obedientes, a ser 
estudiosos, a ser sobre todo, piadosos" (Pío XII, abril 7 de 1946). 

Vayan nuestros mejores votos por el mayor impulso de la instrucción 
Religiosa en las Escuelas Católicas de la Arquidiócesis, y como prenda de 
éxito en todos vuestros trabajos os enviamos de corazón nuestra bendición 
pastoral. - t f. Ignacio Márquez, Arzobispo de Puebla. 

TACAMBARO 

Circular Núm. 3. - 30 - Enero - 1947. - Al V. Clero de la Diócesis. 
La Sagrada Congregación de Sacramentos, con fecha 14 de septiembre 

de 1946, expidió un decreto concediendo a los Párrocos y Vicarios Ecóno­
mos y a algunas otras personas en él señaladas, la facultad de confirmar 
a los que ·están en grave peligro de muerte, y dá al mismo tiempo las nor­
mas a que deben sujetarse los Sres •. Curas en la administración de este Ja• 
cramento. 

Como la misma Instrucción nos ordena que demos a conocer estas dis­
posiciones del mejor modo que sea posible a fin de que ustedes puedan 
encontrarse capaces para cumplir con misión tan grave, disponemos que 
todos los Párrocos y Vicarios Ecónomos estudien con tiempo este decreto 
para presentar su examen ante Nos en las segundas quincenas de abril y 
mayo del presente año. 

- Y ·como hay algunos otros decretos importantes que no habían apa­
recido cuando en el Seminario éstudiamos la teología moral en esa misma 
ocasión, serán examinados acerca de ellos los Sres. Curas. 

Estas instrucciones y decretos, materia del examen son los siguientes: 
Instrucción de la Sgda. Congregación de Sacramentos, 26 de marzo 

de 1929 acerca de la materia del Smo. Sacramento de la Eucaristía. 
Decreto de la Sgda. Congregación del Concilio acerca de la enseñanza 

del Catecismo. 12 de enero 1935.-(Christus, dic. 1935). 
Instrucción Nullo umquam de la misma Sgda. Congregación, 26 de 

mayo de 1938, De Sanctíssima Eucharistia sedulo custodier,da. 
Instrucción "Sacrosanctum" del 29 de junio de 1941 acerca de las 

normas que deben observar los Párrocos en las informaciones canónicas 
previas al matrimonio. 

lnstructio Supremas Sacrae Congregationis S. Officii de confessario• 
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rum agendi ratione circa VI Decalogi, Praeceptum. 16 maii 1943. (Chris­
tus, Dic. 1944). 

Carta Enc~clica "Providentísimus Deus" sobre el promover oportuna­
me~te los estudios de la Sagrada Escritura, 30 dic. 1943. (Christus, jun. 
a dic. de 1944). El examen versará acerca de la parte 'histórica doctrinal 
y el uso de la Sgda. Escritura. ' 

. Decreto . "Spirit~ Sa~cti" de confirmatione administranda iis, qui ex 
grav1 morbo m mortis per1culo sunt constituti. S. C. de Disciplina Sacra­
mentorum, 14 sept. 1946. 

El día 18 de abril por la tarde será, en Coalcomán el examen de los 
S!'es., Curas que pertenecen a esa foranía; el día 22 de abril será en Apat• 
a,mgan el rexamen de los Sre~. Curas . de las foranías de Apatzingán y Agui­
Jilla; ,el d1a 1~ de mayo sera en Ario el examen de los Sres. Curas de la 
lorania de Ario Y la Huacana; el día 17 de mayo en T acámbaro el examen 
de los Sres. Curas de la foranía de Tacámbaro, y el día 19 de mayo en 
Huetamo el examen de los Sres. Curas de la foranía de Huetamo. 

Los decretes fueron publicados en "Christus" y el último probable­
mente aparecerá. en el "C~ristus". del mes entrante, pues acaba de llegar. 

. En estas m1sll!as ocasiones smodaremos a los Sres. Sacerdotes que no 
enviaron sus. soluciones a l'?s casos de Moral durante el año pasado. L~ 
que. no . enviaron tres soluc1?n~ deberán presentar sínodo del tratado de 
Penite~1a , en su aspe~o canon1co y moral; los que no enviaron cuatro pre• 
aentaran smodo tamb1en del aspecto dogmático del mismo sacramento y 
los que. no enviaron_ cinco o más, también el aspecto litúrgico. ' 

. Dios Ntr'!• Senor guarde a ustedes muchos años.-t fosé Abraham 
Ob1Sp0 de Tacambaro. ' 

TEHUANTEPEC 

Carta Pastoral. - 27 - Octubre - 1946. - Venerables hermanos y 
amados hijos nuestros: 
. En todo tiempo debemos ser piadosos; pero en particular en el santo 

tiempo de. ~uares~a, en que c~nmemoramos los altísimos misterios de nues­
tz:~ redenao'! Y que por lo 1n;1mo debe ser tiempo de penitencia y de ora• 
ªº~· El Aposto! San Pa~lo dice_ que debemos vivir sobriamente;- justamente 
Y piadosamente en este siglo (T1t. 11, 12). Si siguiéramos este consejo los 
~ueblos verdaderamente cristianos, serían felices, en cuanto se puede se; fe, 
l~z. en este . valle de lágrimas, pues la piedad no es · otra cosa que el amor 
Eilial de, ~os. ':' _ el amo~ fraternal ?el prójimo y habiendo estas dos cosas, 
Y ademas Just1c1a Y sobriedad, habria bienestar económico y moralidad que 
son . la_ base de la pr~speridad y bienestar de los pueblos, habría re~arto 
equ~tat1vo de las riquezas, habría gobernantes probos y capacitados que 
~anan a. los _p~eblos leyes justas y equitativas, en una palabra, hab~ía la 

emocrac1a cristiana, cuya falta tanto se está dejando sentir en las naciones 
Y que no_ E:5 C?_t_r_a cosa, '!ue una bienhechora acción cristiana en favor del 

b
pueblo, . d~st~ngu1endose as1 de la democracia política y de la socialista am-
as ant1cr1st1anas. - ' 
u En su prime~a epíst~la _a. Timoteo, nos dice S. Pablo (Cap. VI, JI.) 
~ f debemos pract1_car la Just1c1a,. la piedad, la fe y la caridad, porque ~in 

e no pu_ede nadie agradar a Dios, dice el mismo Apóstol (Hebr. XI, 16) 
~a~or lo mismo no puede tener verdadera piedad. Y decimos, verdadera pie­
ser • ~orque hay much~s clases ~e falsa piedad, algunas de las cuales, por 
gar °fs c~munes, conviene examinar aunque sea brevemente. En primer 1u­
Pe • ~ P1~dad de aquellos que se contentan con prácticas externas rez~ 
la r;~~ndc,ones, encender veladoras a los Santos, etc., sin la substa~cia d~ 
Peca~ a ' (d es el a~o~ de Dio~ y del prójimo y por lo mismo el horror al 

• espiri::i:; e eseo de 1m1tar l~~- virtudes de N. S. J. C. y de procurar el bien 
jimo I Y t~mporal del proJimo. La falta. de este ~mor fraternal al pr6-
de lose\uª ~~ma S deJ la piedad, es la piedad egoísta de los falsos cristianos, 

e ice · uan: el que pretende amar a Dios y no ama a su her-

CH 
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mano es un mentiroso (1-Ef. IV). Estos, dice Mons. Segur: no tendrán parte 
con :1 Padre de las Misericordias, porque no han tenido a su vez misericor­
dia (Fclleto E. V. C. N. 203). Y J. C. N. S. dice: "No todo el que me dicer 
¡Señor, Señor! entrará en el Reino de los cielos~ sino el q?e hace la v?lun• 
tad de mi Padre celestial, ese es el que entrara en el remo de los cielos. 
Muchos me dirán en aquel día (del juicio): ¡Señor, Señor! ¿no hemo~ nos• 
otros prcfetizado en tu nombre y lanzado en tu nombre los demon1~s, Y 
hecho muchos milagros en tu nombre? Más entonces yo les protestare: Ja­
más os he conocido (por míos); apartáos de mí, operarios de la maldad". 
(Matt. VII-21, 22 y 23.). . . , . . 

La piedad sentimental que hace cons1st1r esta en fuertes o vivas un-
presiones religiosas, en esa suavidad o ~ulzura que se. sien·e ,ª veces en . loe 
ejercicios piadosos, no es la verdadera piedad que consiste ~egun S. Franosco 
de Sales en una voluntad cons·ante, resuelta, pronta y activa para antes que 
todo evitar el pecado, corregir nuestras malas inclinaciones y después pro• 
curar adquirir las virtudes de Crist<.>. Es~ dulzura que se expe~imenta a ve­
ces en la oración es un dQn de Dios que no debemos despreciar; pero que 
no consti'uye la esencia de la piedad. . 

Es también lalsa, la piedad mundana porque los mundanos no quieren 
r,enunciar a sus gustos y placeres, quieren servir a dos señores y se fabrican 
una piedad a su gusto, sin querer renunciar al mun~o, a sus pompas. ~ va• 
nidades, como lo prometieron por boca de sus padr!nº5:> cuando rec1b1eron 
el bautísmo, no quieren en una palabra negarse a s1 nus0;0s, detestan~o el 
pecado y huyendo de las ocasiones de pecado. En la manana se confiesan 
Y. prometen no volver jamás a pecar y en la tarde pecan de nuevo y se po­
nen en la ocasión del pecado. Se imaginan dice la hoja E. V. C. citada, que 
pasando el día en la iglesia, compran el permiso de pasar la noche en ~J 
baile y en los espectáculos. :•oh p~edad bastarda y falsificada, ~i.':.e Mo~­
Segur, ¡cuántos jóvenes y cuantas v1rgenes locas llevas a la perd1c1onl ¡Pie­
dad a la moda, piedad de lujo, tu no eres sino un vano simulacro de la 
¡,iedad cristiana; tu no eres más que un oro falso que brilla al sol, pero, 
,que no resiste al fuego! ¡Pobre piedad desccncertada y sin fundamento! ¿Qué 
:será de tí a la hora de la muerte?" 

En su . misma primera epístola a Timoteo (Cap. IV. 6 y 7), dice S. 
Pablo: "Dedícate al ejercicio de la virtud, pues los ejercicios corporales sir­
ven para pocas cosas, al paso que la piedad es útil para todo, como que trae 
la promesa de la vida presente y de la futura o eterna". Y en los versículoe 
12 y siguientes, dice: "Has de ser dechado de los fieles en el hablar, en el 
trato, en la caridad, en la fe, en la castidad. Aplícate a la lectura y a la 
enseñanza. Medita estas cosas y ocúpate enteramente en ellas". Y aunque 
toda esta epístola va dirigida a Timo·eo Obispo, puede aplicarse en gran 
parte a los simples fieles que son templos vivos de Dios por la gracia y por 
lo mismo deben ser santos y prccurar santificar a los demás. La juventud 
moderna se pasa la vida en fiestas y fandangos, sin hacer nada de provecho 
y llega a tal grado de perversión, que con frecuencia vemos a los jóvenes 
arrastrarse en el fango de todos los vicios y ser una carga para la sociedad 
y un tormento para sus familiares. Parece que las lecciones terribles de la 
pasada guerra, de nada les ~an servido! aunque cc;nfesamos que ~uchos han 
,reaccionado al ver los cas•1gos de Dios, que quiere con los nusmos, que 
.abramos los ojos a la realidad y llevemos una vida cristiana, para que po­
damos alcanzar el último fin para que hemos sido creados. 

Y si la epístola a Timoteo Obispo, se puede aplicar en gran parte a 
los simples fieles que por lo mismo deben ser santos y procurar santificar 
a los demás, con mayor razón debe esto decirse de los sacerdotes que deben 
ser: otro Cristo "Alter Christus". 

Nuestra Diócesis tiene aproximadamente la extensión del Estado de 
Michoacán; pero no tiene ni la vigésima parte de los sacerdotes que hav 
-en aquel estado. Por ésto, aumentar el número de sacerdotes, ha sido nuestra 
gran preocupación; pero al mismo tiempo, siempre nos hemos preocupado, 
•.porque los sacerdotes que tenemos sean santos y cumplan con los deberee 

• 

'-
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oue les impone su altísimo ministerio, porque: si además de ser pocos, fue­
ran malos, seríamos irremisiblemente derrotados por nuestros enemigos e 
irían a la ruina o perdición eterna, los pastores juntamente con sus ovejas. 
Hay un prejuicio de que ef sacerdote secular, no está obligado como loe 
religiosos a la austeridad y elevación de la perfección cristiana. Contra este 
prejuicio citamos la autoridad de Santo Tomás que dice: El hecho de haberse 
entregadc,, por la recepción de los Sagrados Ordenes, al servicio de Cristo 
mismo en el Smo. Sacramento del Altar, impone una obligación más extricta 
de santidad interior que el 1:5tado religioso" (2. 2. q. 185, a. 8.) (1). Ea 
decir requiere mayor santidad INTERIOR que el religioso, el sacerdote, per 
razón de estar · destinado a ejercer el culto religioso en la Iglesia y por la 
sublimidad de sus funciones al servicio de Cristo en el altar y esto desde •I 
momento de en•rar a formar parte del estado clerical, con más razón, cuan­
do llega a tener cura de · almas, aunque el compromi80 no sea perpetno 
como el del Obispo. Por eso canónicamente el sacerdote no está ni en el .,._ 
tado de perfección del religioso, ni en el del Obispo; pero en el fuero in­
terno y ante Dios nada falta al ·sacerdote para estar sujeto y obligado a !a 
perfección de la religión y de la santidad del religioso y a la perfeccióa 
ele la caridad pastoral del Obispo. Los religiosos ejercen una misión de edi­
ficación social y . son los auxiliares desinteresados e incondicionales de la 
Iglesia; pero se hayan, dentro de la Iglesia en el rango de los simples fielee 
(Cardenal Mercier, La Vida Interior, cuarta conferencia), mientras que loe 
ministros de la Jerarquía han sido escogidos por la Iglesia para ser elevadoa 
por encima del pueblo fiel. Por eso los ministros del altar deben ser segúa 
Santo Tomás: "perfectos en la virtud". La perfecci6n religiosa completa la 
del bautismo; pero el Orden eleva al bautizado por encima de sus hermanoe 
Y le confiere pooeres divinos, e imprime en el ministro de Cristo un carácter 
indeleble ante Dios, ante sus ángeles y santos, que le hace participante de 
la dignidad y de las sublimes funciones del sacerdocio de Cristo. 

El religioso que se hace sacerdote sube en dignidad; pero el sacerdote 
aue se hace religioso no asciende en la escala de sus obligaciones mora'lea 
V religiosas. El religioso emite el voto de tender o aspirar durante su vida 
h~cia. la perfección por la práctica de los votos de castidad, pobreza y obe­
d!!nc1a .Y el desvelo pastoral perpetuo solemnemente unido a la consa~ 
aon episcopal, hace del episcooado, el estado de perlección por excelencia; 
pero al sacerdote, el Padre Eterno ha confiado su más precioso tesoro el 
objeto de todas sus complacencias, el cuerpo y la sangre de Jesús y su pu-, 
eona .. adorable en el Smo. Sacramento del Altar y su cuerpo místico en la 
reun1on de los santos; por lo mismo Dios quiere que los ministros de 8D 
Iglesia sean perfectca en la fe y en las obras, es decir, firmemente fund.­
dos en la virtud de la caridad para con Dios y para con el prójimo puea 
la perfección consiste en la caridad perfecta; y si a los simples fiel~ dice J. C. N. S.: "Sed pues perfectos como vuestro Padre celestial es perfecto 
(Matt. VI, 48)", con más razón debemos decir ésto de los sacerdotes, 90bre 
todo de los que tienen cura de almas que deben ser cooperadores del Obispo 
que deben tener compasión de su debilidad, como dice el Cardenal Merciel!, 
Y de la desproporción que hay entre su carga y 8119 fuerzas, que deben apli­
~ el ardor de su celo en ayudarle cada día con más eficacia. En esto con­
llSte su perfección y la forma específica de la misma en su unión con ef 
O~ispo en ministe~io p_astoral y en salvarse, salvando a' los demás. El EstadG 
~1gioso, aunque mfer1or a la jerarquía eclesiástica, es algo hermoso y su­
~1=~ es una escuela de perfección, un retiro o abrigo tranquilo para la vida 
intenor, un holocausto, ofrenda total de sí y de sus bienes a Dios. De esta 
manera la pro~~ión religi~a es como_ el remate de la profesión cristiana; 
pero la perfecaon de los mas perfectos en esta Yida no pasa de ser una cosa 

.~l~ ."Per . sacrum . ordinem aliquís deputatur ad dignlsima minist.eri~ 
qui . 1psi Christo servttur in Sacramento altaris, ad quod requiritur maior 
:~~as INTERIOR, quam requirat etiam religiosus status" (2. 2. q. 184, 
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relativa; pues implica siempre un impulso hacia lo mejor; en una palabra, I• 
obra de la perfecci6n no está jamás acabada, sino que en cierto modo em­
pieza siemp_re, pues consiste en una disposición habitual de la voluntad, que 

tiende constantemente _a ejecutar actos de amor cada vez más puros y más 

intensos, o lo que es lo mismo en él camino de la perfección, no adelantar, 

es retroceder. ¡Oh que responsabilidad tan grande la de los sacerdotes, que 

al salir del seaúnario en vez de progresar en el camino de la perfección, 

retroceden! Y si tienen cura de almas, que males tan grandes se siguen -a sus 

ovejas, si juntamente con el ministerio de la palabra, no las apacienta con 

el del ejemplo; si ven que el sacerdote, en vez de ser otro Crist~, no se dis­

tingue por sus modales, por su modo de vestir, por sus costumbres, de los 

aeglares. ¿ Y qué · diremos de aquel que contrae algún vicio degradante, como 

la e~riaguez? ¿Qué horror, si los simples fieles en estado de embriaguez_, 

l!8 rebajan bajo el nivel de los animales, si no hay cosa más repugnante que 

IIJ1 borracho, qué espectáculo no ofrece el aúnistro del Altísimo, que debía 

,ér modelo de todas las virtudes, en tan lastimoso estado? Y como un abismó 

atrae a otro abismo ordinariamente un vicio supone otros y si en un seglar 

todos son detestables, en un sacerdote hacen de él un monstruo repugnante, 

que causa a la Santa Iglesia más daño que los herejes con sus propagandas 

y a la sociedad un sinnúmero de males. Por el contrario, que hermoso eá 

el buen sacerdote: "quam pulchri pedes annuntiantis et praedicantis pacem" 

(Isai. 52-7). Es el que evangeliza a los pobres, el que socorre a las viudas, 

el que consuela a los enfermos, es el que trae a los pueblos las bendiciones 

celestiales y muchas veces hasta la prosperidad material. Hasta los malos 

respetan al sacerdote santo, y muchas veces se convierten con su ejemplo, 

siguen sus consejos y se convierten en apóstoles de la religión que despre­

ciaban y perseguían, porque habían perdido la fe, aunque inconsecuente,, 

mente, por el mal ejeiµplo de algún sacerdote, por las calumnias de los ene­

aúgos y sobre todo de los herejes, o por las malas lecturas, que hacen tanta 

mella, sobre todo entre los ignorantes. 
Y decimos: inconsecuentemente, porque nuestra Religión descansa so­

bre fundamentos muy sólidos, como son la existencia de Dios, la divinidad 

de Cristo y la divinidad de la Iglesia. 
La primera de estas verdades es de sentido común, pues aún los paga• 

nos y todos los pueblos en todos los tiempos la han admitido, pues se ne­

cesitaría estar demente, para no comprender que no puede existir el orden 

en el mundo, sin una inteligencia ordenadora, que no puede existir el movi• 

aúento (en su sentido más amplio, o sea el tránsito de la potencia al acto) 

sin un primer motor inmóvil que es Dios, que no se dan efectos sin causa 

y que necesariamente tenemos que llegar a una causa primera, porque repug• 

na una se'rie infinita de efectos y causas, pues {li no se da una primera causa, 

no se da una segunda, ni una tercera y no existiría ningún efecto, en una · 

palabra, que no puede haber criaturas sin Creador, no puede haber seree 

contingentes, q1,1e hubo un tiempo en que no existieron o no existieron ne­

cesariamente, sin un Ser necesario, que sacó de la nada a todos l9s demás 

seres, aún en el supuesto de Aristóteles de la posibilidad de un mundo creado 

por Dios desde la eternidad. 
La divinidad de Cristo se prueba por su resurrección gloriosa, por la 

santidad de su vida y de su doctrina, por sus milagros narrados por muchos 

testigos oculares, que no tenían por qué engañarse ni engañamos, por lo, 
efectos de esa doctrina en el mundo o sea por la civilización cristiana que 

tantos bienes ha traído a la humanidad, por el cumplimiento de las profe­

cías del Antiguo Testamento acerca de N. S. J. C., que se cumplieron en 

El adaúrablemente, por la pr,opagación miJagrosa del cristianismo, por el 

testimonio de los mártires y de tantos sabios, santos confesores y vírgenes, 

y sobre todo por el de los apóstoles que de ignorantes, cobardes y llenos de 

defectos · y pecados qué eran, . s.e COI\Virtieron en sabios, mártires y santos, 

en una palabra en _columnas de la Iglesia, cuya doc~na predicaron y sella• 

ron con su ~~ngre. 
La divinid ~ de la Iglesia se prueba por los Evangelios, donde se lee <.. 
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que Cristo escogió . a Pedro para fundamento de la aúsma, pues le cambió 

el nombre que era Simeón en el de P~ro, que quiere decir piedra, para 

significar que sobre él, como sobre una roca edificaría su Iglesia: "Tú eres 

Pe<!ro, le dijo, y sobre esta piedra edificaré mi Iglesia y las puertas del 

,infie~no no prevalecerán contra ella, y a tí te daré las llaves del reino de 

los cielos y todo lo que atáreis en la tierra será atadq en los cielos y lo que 

dezatáreis en la tierra será también desatado en los cielos" (Mt. XVI • 15 . 

19). A Pedro dió también Cristo la misión de confirmar a sus hermanos los 

apóstoles cuando le dijo: "Pedro; confirma a tus herm11nos" (Luc. XXII-31 

32) y a él aúsmo le encargó el cuidado de todo su rebaño diciéndolé: 

"Aoacienta mis corderos, apacienta mis ovejas" (Juan XXl-b-17); y foé 

Pedro el que predicó el primer sermón, el que hizo los primeros aúlagros, 

el que fdló en la cuestión del bautismo de los gentiles, etc., confirmaruiQ asi 
la autoridad c,.ie recibió de N. S. J. C. 

Naturalmente que la autoridad que Cristo concedió a su Iglesi3t no 

había de ser tempera!, como lo indican sus palabras: "Y o estaré con vos­
otros hasta la consumación de los siglos". Y que la Iglesia fundada por 

Cristo no es otra que la Católica, se demuestra porque su gobernante supre­

mo, el Papa, es el sucesor legítimo de S. Pedro, como se demuestra con la 

historia y con el reconocimiento de esta verdad por una multitud de escri• 
tores aun protestantes. 

La doctrina católica se fonda, pudiéramos decir cien"tíficamente e~ 

estas tres ve~dades, como se puede ver en los folletos 317; 318_y 319 E. V. C. 
qu~ se. consiguen en los centros E. Y .. ,C: fundados en muchas párroquia, 
e iglesias, entre otras en nuestra santa Iglesia Catedral. 

Réstanos recordar a nuestros amados fieles, los preceptos de la Iglesia 
con motivo de la Cuaresma: · 

La Santa Sede prorrogó por 5 años el 18 de Noviembre de 1944 pJ 
indulto _concedido por rescripto de la Sda. Congregación del Concilio el 20 
de Noviembre de 1939, acerc'.1 ~e la moderación de la ley de abstinencia y 
del ayu_no, amonestando a los fieles a que procuren compensar esta gracia 

Apostólica con otras obras piadosas y principalmente con limosnas a los 
pobres. 

En virtud de este indulto: 
!.-Debe guardarse el ayuno sin abstinencia, 1~ Yiernes de las Tém­

poras de Adviento, los miércoles de Cuaresma y el Jueves Santo. 
II.-EI ayuno con abstinencia: el Miércoles de Ceniza y los viernes de 

Cuaresma. 
I~~--La abstinencia_ sin ayuno: en las vigilias de Navidad, Pentecostés, 

Asunaon de la Sma. Virgen y a elección de los fieles, en la vigilia de 1ol 
Santos Apóstoles Pedro y Paulo o en la de todos los Santos. 

ADVERTENCIAS 

1.--0bliga la abstinencia desde los 7 .años de edad y el ayuno desde 
los 21 cumplidos, hasta comenzar los 60 (Can. 1254). 

. 2.-Prescrib~ la del ayuno, que sólo se coma una vez al día, pero no 

pr~h_1be tomar altme?!º en la mañana y en la noche, según la costumbre 

legitima de cada region, en cuanto a la calidad y cantidad de los manjares 

(C~n. 1251). Puede seguirse entre noso-tros la costumbre de tomar en la 

manana un cuarto de litro de leche y un pan como de una onza y en !a 
noche la cantidad de ocho onzas. 

. 3.-L? ley del solo ayuno, no impide mezclar carne · y pescado en la 

~a c~nuda; pero debe tenerse en cuenta, que el indulto nos peraúte en 
ª colacion de la noche tomar huevos y lacticinios y en el desayuno leche 

pero no huevos. ' 

4.-La ley de la abstinencia y el ayuno, cesa en los domingos y fies­
tas de precepto en tiempos de Cuaresma (Can. 1254). 

5--La ley de abstinencia prohibe comer carne y caldo de carne; mas 
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no prohibe tomar huevos, lacticinios y cualquier condimento, inclusive grasa 
de animales. 

6.-Para que pueda usarse de este indulto, es suficiente que se tenga 
conocimiento del mismo. 

7.-Por concesión de la S. Sede, es válido el cumplimiento pascual 
desde el Domingo de Septuagésima, hasta el 29 de junio, fiesta de S. Pedro 
y S. Pablo. 

Recordamos a nuestros fieles que el Canon 859 del Código Canónico 
prescribe que los que han llegado al uso de la razón, deben recibir la Sda. 
Comunión por lo menos una vez al año y también están obligados a confe­
sarse una vez y son ~ de grave pecado los que no cumplan con esta obli­
gación y los padres, tutores, etc., que sean responsables de que no se cumpla 
con est('6 preceptos. 

Igualmente os recordamos que es muy contrario al espíritu cristiano, 
asistir en tiempo de Cuaresma a diversiones mundanas aunque sean honestas, 
p11e9 de las malas o peligrosas ya se sabe que ningún cristiano puede t-0mar 
parte en ellas, sin hacerse reo de grave pecado. 

Procuren los Sres. párrocos facilitar el arreglo de los matrimonioe que 
viven en mal estado, p~ra lo que podrán, durante la Cuaresma, leer la, 
proclamas en tres días consecutivos dispensando exh<.'rtos y suplicatorios, 
siempre que conste la libertad y soltería de los contrayentes, que se evite 
la pompa en tiempos prohibidos, los desórdenes y escándalos (bailes inmo­
rales, embriaguez, etc.), en todo tiempo y los matrimoni<-'s de noche y en 
general fuera de la Misa, sino en casos de verdadera necesidad. 

Esta nuestra carta será leída en las Misas que se celebren el primer Do. 
mingo después de redbida y · fijada en lugar visible en todos los templos. 

Y en prenda de celestiales dones y carismas, os bendecimos, amadoa 
hijos, en el nombre del Padre y del Hijo y del Espíritu Santo. Amén.­
t Jesús, Obispo de Tehuantepec.-P. M. D. S. E., Pbro. Dr. D. D. Manuel 
Al-varado, Pro-Secretario. 

Circular N• 97. - 19 • Febrero • 1947. - A los Sres. Párrocos de la 
Diócesis de Tehuantepec. 

El Excmo. y Rvmo. Sr. Obispo Diocesano me ordena diga a Uds. que 
habiéndose desarrollado en gran parte de la Diócesis la epidemia de la fiebre 
aftosa que ha invadido a las ganaderías haciendo que en muchas poblacion~ 
se carezca de lo indispensable para la alimentación, se hagan preces públicae 
al Todopoderoso para que se remedien todas estas calamidades. Estas preces 
podrán consistir en la celebración del Santo Sacrificio de la Misa o en el 
rezo del Santo Rosario, exhortando a los fieles a una cruzada de oraciones. 

Además, se ordena tambi~n que en todas las Misas se diga como 
Collecta "pro re gravi" la oración N• 19, pro preste animalwn. hasta nuevo 
aviso. • 

Lo que comunico a Uds. para su inteligencia y fines consiguientes, 
reiterándoles las seguridades de mi atenta consideración y respeto. 

Dios guarde a Uds. muchos años.- P. M. D. S. E., Pbro. Dr. D. D. 
Manuel Al-,,arado, Pro-Secretario. 

METODO PARA OIR BIEN LA MISA 
Arreglado por el P. Roberto Guerra, S.¡., Director de la Obr<1 de los 

Catecismos de San Francisco /a-vier 
Ejemplar: $ 0.20.-Ciento: $ 18.00 

Excelente devocionario para enseñar a los niños a que oigan bien 
las Misas. Muy recomendable para que se difunda por todas partes. 

"BUENA PRENSA" 
Donceles 99-A. México, D. F. Apartado 2181. 
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COMENTARIOS 

Al margen 8el reciente Vecrtlo 8e la S. C .. 8e 
Sacra»ienlos acerca 8e la A8minislración ~t 

la Con6irmación 8e los moribun8os 

El último número del "Acta Apostolicae Sedis" publicado re­
cientemente trae el texto oficial de un Decreto de la S. Congrega­
ción de Sacramentos que regula la administración de la Confirma­
ción a los fieles, adultos o niños, que · sin haberla recibido antes se 
encuentran en peligro de muerte a causa de grave enfermedad. El 
documento Apostólico merece una especial atención por la nueva 
disciplina que introduce en la legislación.. del "Codex Iures Cano­
nici" acerca del ministro de dicho Sacramen·to en las circunstancias. 
antes indicadas. , 

1.-Ministro ordinario de la Confirmación. 

Es doctrina definida por el C. Tridentino, reproducida en et 
can. 782 del Código de Derecho Canónico, que el ministro ordina­
rio de la Confirmación es el Obispo, y sólo él: prerrogativa ésta 
que constituye un derecho y juntamente un deber de mayor peso en 
el estado jurídico del Obispo residencial. Por esto la Iglesia Latina 
en los casos normales ha procurado siempre, dentro de los límites 
de lo posible, que la administración de este Sacramento quedara re­
servada al Obispo, como que él sólo realiza en sí la plenitud del 
sacerdocio. Por otra parte el pueblo cristiano por costumbre inve­
terada está ya de tal manera habituado a ver administrada la Con• 
firmación por el Obispo en la majestad de las vestiduras sagradas y­
en el esplendor de un adecuado adorno litúrgico, que quedaría un 
tanto desilusionado en su legítima espectación, si viera disminuida 
tal solemnidad por la ausencia del Obispo que constituye su prin­
cipal lustre y decoro. Esta pompa es requerida con muy justa razón 
por la particular excelencia del Sacramento completivo del Bautis. 
mo, que confiere la plenitud de la gracia, e imprime en el bautizado 
el carácter del perfecto cristiano y del soldado de Cristo, preparán­
dolo así, contra los obstáculos, a la franca profesión de la fe y a 
la , exacta observancia de la vida cristiana. 

Y con mayor razón se requiere esto entre nosotrós, pues la 
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Confirmación se confiere de ordinario solemnemente en la Iglesia 
Catedral o, durante la Visita Pastoral, en las Iglesias parroquiales, 
a los niños que han llegado ya a la edad de la discreción, y, por 
consiguiente, con una adecuada preparación catequística que hace 
más fructuosa la recepción del Sacramento e imprime en ellos un 
recuerdo más duradero; recuerdo que por estar asociado a aquella 
determinada función hecha expresamente para ellos contribuye a 
hacerles apreciar mejor el gran don y a moverlos a esforzarse por 
traducirlo continuamente en eficaz realidad de vida. 

2.-Ministro extraordinario. 

Pero el canon citado no habla sólo del ministro ordinario sino 
también del ministro extraordinario de la Confirmación, que es 
el Sacerdote a quien por derecho común o por especial indulto 
de la Santa Sede se concede la facultad de administrarla. Así ipso 
iure tal facultad compete, por su especial dignidad, a los Emmos. 
Cardenales, sin límites territoriales; a los Abades o Prelados nullius, 
a los Vicarios y Prefectos Apostólicos, en su respectivo territorio 
y durante su oficio, salvo que estén además adornados del orden 
episcopal. 

Si se considera además la extensión de algunos continentes en 
que viven las comunidades cristianas, y las vastísim.as zonas ~n que 
están diseminados los fieles, privadas de vías de comunicación, muy 
distantes de la residencia del Obispo o de los Prelados menciona­
dos, a quienes compete por derech~ administrar la Confirmación 
(baste pensar en las regiones de América y más aún en los lugares 
de misión), aparece claramente cómo la Santa Sede se encuentra 
con frecuencia en la necesidad, por el bien de los fieles, de recurrir 
a ministros extraordinarios, concediendo aun a simples sacerdotes 
la facultad de confirmar. Es natural que en la elección de tales mi­
nistros proceda conforme a un determinado_ orden jerárq~ico; y as!, 
a falta del Obispo o de los Prelados mencionados, autoriza en prt­
mer lugar a sacerdotes revestidos de alguna dignidad eclesiástica, 
o eleva a ella por razón de las circunstancias a álgún benemérito 
sacerdote; y cuando la necesidad de administrar la Confirmación es 
muy urgente y la falta de ministros calificados extrema, aun el sim­
ple sacerdote, destituido de cualquier dignidad eclesiástica, es auto­
rizado para conferir el Sacramento. 

3.-Antecedentes históricos acerca del ministro extraordinari(I. 

Según el Líber Pontificalis ( ed. Duchense), Sai: ~ilv~stre Papa 
·'(337) habría autorizado a los sacerdotes para adm1111strar la Con­
·firmación inmediatamente después del Bautismo in periculo mortis; 
-según el Ambrosiaster, en Egipto los simples sacerdotes administra­
ºban la Confirmación en ausencia del Obispo ( cfr. Bened. XIV, De 
Syn. et. 1, VII, c. 9, n. 1.). Es, además, un hecho históricamente 

·probado que desde la remota Edad Media San Gregorio M. (-604) 
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concedió, por falta de Obispos, a simples sacerdotes la facultad de 
confirmar en Cerdeña (c. l. D. XGV). Análogo concesión hicieron 
a sus sacerdotes los Obispos de España, y verosímilmente este uso 
prevaleció también en Francia. Esta costumbre expresamente se de­
duce del célebre Decreto de Eugenio IV para la unión de los Arme­
nios en el Concilio Florentino. Consta, por lo demás, que el Papa 
Inocencio IV concedió tal indulto a los PP. Predicadores, Juan 
XXII y León X a los Frailes Menores para los Indios, Gregorio XIII, 
según testimonio del P. Suárez, a los PP. Jesuitas, etc. Esta facultad 
etnpero siempre fué dada por motivos urgentes y justos, como lo 
asegura el citado Concilio Florentino y se deduce de numerosas pe­
ticiones rechazadas por la S. C. del Concilio. Finalmente la causa 
conjunta de la necesidad de los fieles y de la dificultad d; disponer 
de un Obispo es aducida por Benedicto XIV como legítimo motivo 
para que la Santa Sede pueda delegar a un simple sacerdote para ad­
ministrar la Confirmación (Constit. "Eo quamYis tempore", párr. 8). 

4.-Disciplirn, reciente. 

Viniendo ya a nuestros tiempos, · la susodicha causa movió a 
la S. C. de Sacramentos a conceder a simples sacerdotes, posible­
mente constituídoe en dignidad eclesiástica, como ministros extraor­
d,inarios, la facult\ld de confirmar a los fieles en la An1érica Latina, 
donde tan difícil es y a veces imposible la observancia del derecho 
común por circunstancia·s del todo excepcionales así de personas 
como de lugares ( cfr. Carta Apostólica de Pí XI, de f. m., del 30 
de Abril de 1929, en A. A. S., a. XXI, p. 554). Más aun, la misma 
Sagrada Congregación dió después una Instrucción adecuada el día 
de Pentecostés, 20 de Mayo de 1934, para la cual se sirvió de la nue­
Ya disciplina del Código y de algunas decisiones tomadas en con­
sideración después de la publicación de este último. Análogamente 
la S. C. de Propaganda Fide concede por lo general a los Vicarios 
y Prefectos Apostólicos la facultad de delegar a los sacerdotes para 
administrar la Confirmación, facultad que en las Fórmulas revisadas 
después del Código contiene siempre la cláusula "absente lamen 
quocumque Episcopo". La misma S. C. había dado a este propósito 
una Instrucción el 4 de Mayo de 1774, retocada después por el 
&nto Oficio que la publicó en Julio de 1888. 

5,-Administración con¡1mta del Bautismo y de la Confirmación. 

Es conocida a este respecto la disciplina de la Iglesia Oriental: 
~us sacerdotes, con pocas excepciones, administran la Confirmación 
uunediatamente después del Bautismo. Esta potestad de los sacer­
d~es católicos está pacíficamente admitida, después del reconoci-
11'Jento de la Santa Sede. 

Por lo demás, el uso de administrar la Confirmación inmedia­
tamente después del Bautismo, si el Obispo estaba presente o cuan­
to antes, si estaba ausente, estuvo en vigor también anti~uamente 
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en la Iglesia Latina, según testimonio de los Padres y Escritoree; 
eclesiásticos, como lo recuerda el mismo Benedicto XIV en la citada 
Constitución y en "De Synodo Dioec.", l. 7, c. 10, n. 3. La Confir­
mación ya desde fines del siglo segundo constituia parte integrante 
de la "iniciación" cristiana, tanto para los adultos como para los 
niños, y comprendía también la Eucari,tía, o sea los tres primerot 
sacramentos. Esto aún ahora está prescrito en el Ritual Romano 
para el bautismo de los adultos. No hay que creer, sin embargo, 
como pretenden algunos autores, que en los dos primeros sacramen­
tos fueran administrados por el mismo ministro, esto es, por el sim­
ple sacerdote en ausencia del Obispo. Tal opini6n es justamente re­
chazada por la mayor parte de los te6logos y canonistas apoyados 
en testimonios ciertos de los Padres y de lnocencio I en su célebre 
carta al Obispo Decenzio. La disciplina de la simultánea adminis­
tración del Bautismo y de la Confirmaci6n perduró largo tiempo 
en Occidente en las ciudades de residencia episcopal; el uso de 
administrarlos separadamente comenzó, según algunos historiadores., 
en el siglo IX o X, según otros, en el XIII. 

Aun ahora en algunas regiones de la misma Iglesia Latina, come 
en España y principalmente en la América Meridional, está en vi­
gor la costumbre de administrar la Confirmación a los niños antes 
del uso de la razón y aun inmediatamente después del Bautismo; 
costumbre que fué juzgada legítima en una respuesta de la S. C. de 
Sacramentos aprobada por el Santo Padre en la Audiencia del 2 
de Marzo de 1932, aunque la intención de la misma S. C. es que 
aun en esas regiones, cuando no haya en contrario graves y ju~tas 
causas, se observe la disciplina del Código, o sea que se administre 
la Confirmación a los siete años más o menos. Empero allí el sacra­
mento se confiere ordinariamente por el Obispo, o por un simple 
sacerdote, pero con indulto de la Santa Sede. 

6.-Problema ya maduro para su soluciót1. 

Teniendo pues en cuenta, de un lado la evolución disciplinar­
acerca de la administración de la Confirmación, y del otro los mo­
tivos de índole marcadamente espiritual que se han presentado y a 
los cuales subordina la Santa Sede el indulto dado a los simples 
sacerdotes con relación a aquélla, derogando el principio de reser­
varla al Obispo, se hacía necesaria la resolución de un problema 
de especial importancia. 

La experiencia enseña que un gran n6mero de runos muereo 
antes de la edad de la discreción, o sea antes de cumr,Iir los siete 
años. Después de la última guerra las estadísticas de dicha morta­
lidad llegan a cifras pavorosas en muchas naciones; añádase a esto 
que también pocos adultos se hallan con frecttencia en peligro de 
muerte sin haber recibido antes la Confirmación, por ignorancia o 
por negligencia, y que con mucha probabilidad así los unos como 
los otros morirían sin tal sacramento, si su administración, a norma 
del derecho vigente, quedara reservada en la Iglesia Latina aJ Obispo. 

'-
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Es verd~, que la Confirmación no es de necesidad de medí 
palla la salvacron; pero también es cierto que conf' b t· • 0 

· · 1 . iere ene tcios es. 
p1r1tua es muy preciosos entre otros ~gun' la d tnº d 1 Doct 
Ang 'l' , , oc na e or 

e tco, un mayor grado de gracia en la tierro y consiguientelllA!nte 
un may~r grado de glo~ia en el cielo (p. III, q. 72, art. 8 ad 4 ) . 
¿Por que, p_ues, se habr1a de privar a tan 1=recido número de fieles, 
ya ~ los dmteles de la etrmidad, de tan sublimes beneficios, cuan­
do, st ya 1legaro1,1 . al uso de la raz6n, tienen además necesidad de 
la !uerz~ del Espmtu Santo para triunfar del espíritu del mal? ¿Por 
que, repito? ~e les ha?ría. de privar de dichos beneficios sólo porque 
fa!t~ el mimstro '?rdtnano, cuando válida y lícitamente puede ad­
?11mstrar la Conf1rmaci6n, por delegaci6n de la Santa Sede, un 
tsmple sacerdote, y en particular aquel que po t· · · d · · 1 ú1 • • r o 1c10 prop¡o JJ _ 
rwmstra os timos sacramentos a los moribw;tdos? . . 

La costumbre laudable seguida en Roma y en otras partes de 
llamar ~ la cabecera de los niños moribundos al OJ,ispo oara que 
los confirme, no, resuelve el problema sino en una medida muy in• 
adecuada y podr1a valer si acaso y exclusivamente para la sede epis-­
copal o para aquellos lugares en que el Obispo ~tá a la mano de 
todo~; pero ~ las grandes ciudades, aunque sean sedes episcopales, 
Y mas todav1a en 1~ restante del territorio de la di6cesis, el opor• 
tuno re.curso al Obispo es muy problemático y así prácticamente 
los ,mor1b~ndos que no h~i~ran recibid_o aún la. Confirmación que• 
dai:tan privados de ella, s1 siempre debiera administrase por manos 
del Obispo. • 

. La actua1ida1 ,Y la importancia de este problema no pas6 inad. 
vertida ~ los _c~1f1~a?ores d~l derecho, y el insigne P. Wernz S. J. 
con ~~ t~gem? 1uridico hab1a propuesto un canon relativo a esta 
cuestton, ,10clu1d? en el problema primitivo del Código, por el cual 
se conferia al parroco la facultad de administrar in extremis la Con­
firmaci6n. El docto canonista apoyaba su proposici6n en el hecho 
de que !º~, hijos_ 1e l_os cismáticos ~~ encontraban bajo este aspecto 
en cond1c1011 pnvdegiada con relac1on a los católicos. Más aun la 
Comisió~ Pontificia . ~~bía determinado pedir al Santo Padre ~ue 
la susodicha proposicion se tradujera en ley aun antes de la pro• 
anulgación del Código. · 

. Mas si este proyecto por motivos ignorados naufragó, no dejó 
5111 embargo la esc~ela de mantener viva 1a importante cuestión, y 
~t°;1'es de esclarecida fama en sus tratados o en publicaciones pe­
nod1cas de moral y de derecho se hicieron paladines de una razo­
nable solución de la misma. 

De la madurez par.a .ser definida esta cuestión se hizo intérprete 
;nte el Santo Padre P10 XII, f. r., el Emmo. Cardenal Jorio. Pre~ 
ecto de la S. C. de Sacramentos, apoyando las sugestiones y los 

votos. expresados a este propósito por no pocos consultores de gran 
autoridad que de cuando en cuando, por razón de su oficio, · han 
:atado esta materia tocando incidentalmente la cuestión de confir-

ar . a los moribundos no confirmados todavía. El Santo Padre, 
coll'Siderada la importancia del asunto, queriendo en su solicitud 
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pastoral por toda la Iglesia proveer al bien espiritual de un número 
muy considerable de fieles que en la actual disciplina morirían si~ 
Ía Confirmación, encomendó a la misma S. C. que se estudiara y 
profundizara con gran esmero la cuestión, se discutiera después. en 
Congregación Plenaria de los Emmos. Cardenales y se le comuntca­
ra la resolución que se adoptara. 

Tres competentes consultores estudiaron el asunto y concorde­
mente ~. pesar de que cada uno de ellos trabajó sin saber ?ª1ª. de 
los otros llegaron a la conclusión de que se retocara la disctplma 
del Código con el fin de hacerla más conforme y ?~egada a la 
hipótesis formulada y propusieron el recurso a un mimstro extra­
ordinario de la Confirmación en caso de peligro de muerte,, el cual 
estuviera en dicha circunstancia lo más posible a disposición _del 
enfermo para administrársela. Del mismo parecer se mostraron abier­
tamente algunos Emmos. Prelados, hombres. eximios por . ~u celo Y 
por su consumada experiencia pastoral, oídos con relac1on a este 
mismo asunto. . 

Las decision~ tomadas por los Emmos. Padres, con la augusta 
aprobación de Su Santidad, están indicados por sep~rado en el De­
creto cuyo alcance no pasará desapercibí.do a 1~ c~ltivado~es de 
las disciplinas eclesiásticas, a causa ?e la mnov~c,on '?troduc1da. e.ri 
materia tan delicada, que en otros tiempos habr1a pod1~0 ser obJeto 
de deliberaciones en las mayores asambleas de la Iglesia. 

• 7.-Parte dispositiYa del Decreto • 

La parte dispositiva del documento Apostólico está conte~ida 
en los nn. 1-9. Para salvaguardia y tutela del derecho del Ob1s?<>, 
como único y exclusivo ministro ordinario de_l sacrame.nto, prescnbe 
el Decreto que que4e bien asentado que aun m extremts corresponde 
al Obispo residencia! confirm~r a , 1~ moribu~dos, ?1ando la sede 
i10 esté vacante y el no este leg1t1mamente impedido de hacerlo 
personalmente. Más aun, siempre por mayor resp~to al orden Y, a 
la dignidad episcopal, si hubiere a la mano un Ob~spo, a~n9ue solo 
titular en comunión con la Santa Sede, toca a el admimstrar la 
Confi:mación a los moribundos en sustitución del Obispo residen­
cial que falta o está impedido, si esto no fuere para él un gravamen 
notable y a los ministros extraordinarios señalados en el Decreto 
queda ~rohibido en tal caso hacer uso, bajo pena de nulidad, de 
su delegación. · . 

El D·ecreto confiere pues, por delegación general de la Sant:t 
Sede a determinados !1Unistros extraordinarios la facultad de admi­
nistr~r válida y lícitamente la Confirmación a los fi~les que no ha­
biéndola recibido antes se encuentran en grave peligro de perder 
la vida a. causa de enfermedad, de la que se pre-vé la muerte. 

Para la clara inteligencia del Decreto es necesario distinguir 
bien en su parte dispositiva: a) los _minist~os extrao~·dinarios, a. guie­
nes se confiere la facultad de confirmar in extremis; b) el su¡eto Y 
el territorio en que se ejerce la facultad. 

'-
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En cuanto al primer punto, la facultad se concede a los siguien­
te$ sacerdotes: 1) a los párrocos que tienen un territorio propio: 
quedan por tanto excluídos los Párrocos personales o familiares, 
salvo que también ellos tengan un territorio propio, aunque cumu­
lativo; 2) a los Vicarios de que se habla en el canon 471, o sea a 
los que tienen actual cura de atmas con una congrua porción de 
frutos asignada por el Obispo, en una parroquia unida pleno iure , 
a una casa religiosa o a una iglesia capitular o a una persona moral; 
3) a los Vicarios ecónomos (can. 472), o sea aquellos que son nom• 
brados por el Ordinario del lugar en una parroquia' tan pronto como 
queda vacante para que cuide de ella, con la asignación de una 
parte de los frutos para su sust~tac_ión; por _este éapítulo quedai}, 
pues, excluídos todos los otros V,car,os d.e que se habla en los ca­
nones 474-476, esto es, el 'substituto, el ayudante y el cooperador; 
quedan también . excluídós el Vicario Capitular ~ _el General, fuera 
del caso de que sean Obispos, . pues la enumeracio~ · del Decr~to es 
absolutamente taxativa·; 4) a los sacerdotes a quienes excluswa 1 
establemente haya sido encomendada én un territorio definido y con 
,ma determinada iglesia la plena cura de almas con todos los dere• 
chos y obligaciones de· los párrocos. Poi: ta.fito, bajo este número 
quedan comprendidas todas las curadas, vicaríás, sucur~ale~ perpe­
túas, en las cuales el titular ejerce la plena cura parroquial mdepen­
diente esto es todas las funciones parroquiales con los plenos de­
recOO: y oblig;ciones relativas, o en otras palabras, donde desempeña 
todas las atribuciones de párroco, aunque sólo le falte el nombre 
de tal. 

El ejercicio de la f acuitad delegada concedida a los ministros 
indicados ~ estrictamente personal y no puede ser por ninguno sub-
delegada a nadie. . . . . 

Como fácilmente se comprende, el criterio que ha mspirado 
fa elección de los ministros extraordinarios 'no ha sido el de la dig­
nidad de la persona o el del cargo desempeñado, sino el de la per­
sona que en las circunstancias contempladas en el Decreto es prác­
ticamente el ministro más idóneo para administrar a los moribundos 
junto con los otros sacramentos también éste de la Confirmación. 

Por lo que ve al sujeto y al territorio en que se ejerce la facul­
tad, se dice que la Confirmación puede ser administrada sólo a los 
fieles, adultos o no y auri niños, que viven en el territorio del mi­
nistro, sin excluir a las personas . que habitan en lugares substra~dos 
a la jurisdicción parroquial, como, por ejemplo, hospitales, Semma­
rios, hospicios, etc., no exceptuados los institutos religiosos en cual­
quier forma exentos ( ca_!l. 792 j: con tal que, como se di jo, dichos 
fieles por enfermedad estén en verdadero petigro de perder la vida, 
del que se prevé la muerte .La falta de cumplimiento de una sola 
de estas condiciones trae consigo la nulidad de la delegación y con­
siguientemente del sacramento, salva además la pena fijada en el 
can. 2365. 

, Y aquí hay que observar: a) que el indulto no es personal, sino 
territorial, conforme al canon 8, párr. 2; y así el sacerdote autori-
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zado puede ,-álida y ücitamente confirmar a todos los fieles, auu no 
súbditos, que hic et ·nunc se encuentran en su territorio por cualquier 
título: domicilio, quasi-domicilio, residencia o simple estancia. Por 
consiguiente, no puede, por lo contrario, ni lícita ni ,-álidamente 
administrar la Confirmación a un súbdito suyo que por cualquier 
título esté fuera de su territorio: ya está previsto que en este caso 
lo atenderá el sacerdote autorizado de aquel territorio; b) la facul­
tad se extiende, por tanto, también a los lugares que pertenecen a 
religiosos de clausura pontificia; c) para que pueda hacerse uso de 
la facultad se requiere de parte del sujeto simultáneamente: 1) que 
esté en vetdadero peligro de muerte; 2) que lo esté por grave en­
fermedad y no por cualquiera otra razón, por ejemplo, la inminen­
cia de la batalla para el militar, o una incursión aérea~ aun para 
los civiles; 3) que el peligro de vida sea tal que deje prever la muer­
te. Con relación a esto, para disipar escrúpulos y titubeos, la estima­
ción del peligro grave debe hacerse con criterio moral: prácticamente 
cuando el médico lo declare así, o cuando el sacerdote en su pru. 
dencia pastoral crea que ha llegado el momento de administrar los 
últimos sacramentos que suelen darse a los moribundos: el Viático 
y-la Extremaunción. Las palabras del Decreto "gra,-i morbo" ... e% 
quo decessuri prae,-úleantur" equivalen prácticamente a las otra& 
usadas por el Código en casos análogos: "urgente mortis perículo". 

El Decreto prosigue diciendo que para la administración de la 
Confirmación debe observarse la disciplina contenida en el Código 
oportunamente adaptada para este fin, y, por lo que toca al rito, 
lo prescrito por el Ritual Romano, que uae por entero en el Apén­
dice, lo cual facilita la tarea a los RR. Párrocos. Da después otras 
normas para la preparación del sujeto llegado al uso de la razón, 
para la fructuosa recepción del sacramento, y también señala la 
instrucción que hay que dar al enfermo en caso de que sobreviva 
a la enfermedad. Da enseguida indicaciones para la anotación del 
sacramento conferido en los libros correspondientes, ordena que se 
comunique a los respectivos Ordinarios la noticia del sacramento 
administrado y manda que los mismos Ordinarios den in~trucciones 
a los ministros extraordinarios a fin de hacerlos aptos para desellll­
peñar tan elevado cargo, y prescribe, por último, que cada año los 
Ordinarios envíen a la Sagrada Congregación de Sacramentos una 
relación acerca del número de confirmados y del modo empleado 
por los ministros extraordinarios en la administración del sacramento. 

El Decreto entrará en vigor el }9 de Enero de 1947. 
Estas son las sabias disposiciones innovadoras del importante 

documento pontificio, que permitirá así a un número verdadera­
mente crecido de fieles, en especial de niños, ya a ·punto de pasar 
dé la tierra al cielo, la recepción de tan augusto sacramento y del 
cual un número muy escaso podría beneficiars;e bajo la actual dis­
ciplina jurídica. 

Su administración ya al término de la vida, hecha por un sim­
ple sacerdote, el párroco, no sólo no suscitará admiración en los fie­
les, sino que será para ellos motivo de edificación al ver confortado 
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por otro 1¡>recioso don de nuestra fe _el tránsito de los pobres m,ori­
bundos de las playas del tiempo a las de la eternidad. Es una nüeva 
fuente de gracia que se abre para ellos, son los magníficos dones 
del_ septiforme E:5píritu divino que se les. confiere y que harán más 
rutilante de gloria la corona con que el Señor ceñirá perennemente 
su frente bendita. 

Estas notas hechas de prisa serán desarrolladas más amplia­
mente en _un opúsculo q~e el suscrito se propone publicar en breve 
con el obJeto. ~e pr<?.rorc1onar a los RR. Párrocos una guía práctica 
para la adm1mstrac1on de la Confirmación a los moribundos con­
forme al sentido del Decreto, por ahora sólo swnariamente exami­
nado. 

César Zerba, 
Sub.ssecr. de la Congregación 

de Sacramentos 

SUPLICAMOS A TODOS NUESTROS HERMANOS, EN EL SACER­

DOCIO NOS ÁYUDEN. CON SU PROPAGANDA PARA QUE "Q-DUS. 

TUS" LLEGUE A TODOS LOS SACERDOTES DE NUESTRA PATRIA. 

' 

,,--{;m¡g/emade,s ")1/rflsficos 1'.'.'. 

IÍélrieras,/;'smalladas a-Fúeflo 

con o s.in4.rmoza.nes de Merro 
S'an :F.rone/sco 215.--Cal o'el //a/le 

"/él.me~ P 08-.?'6 

A( é.xico, lJ.-F. 
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Vino puro garantizado para Cons!3grar 

Elaborado en las "Bodegas de San Luis Rey" 

Este excelente vino aprobado desde 

hace muchos años por el Excmo. y Rvmo. 

Sr. D. Emeter.io Valverde y Téllez,Obis• 

po de Le6n, y por otros muchos Excmos. 

y Revmos. Prelados de la República a­

caba de tener una nueva aprobac16n 

del 

Excmo. y Revmo. Sr. Dr. D. 

Luis Ma. Martínez 

Arzobispo de México y Encargado de 

la Delegaci6n Apost61ica . 

•• 
Este vino es tan bueno y puro como cualquiera de los vi­

nos españoles. Si no lo conoce Ud., pruébelo. 

.RAFAEL GAMBA e HIJOS 
Plaza Morelos No. 6 San Luis de la Paz,Gto. 
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CASUISTICA 

Solución a los Casos propuestos en 3ebrero 

DERECHO CANONJCO 

A11tonia, va a f uan, sacerdote, co;i quien se confiesa de la siguiente ma-
11era: "U11a hermana mía se YÍÓ encinta a consecuencia de un deslh. Para 
librarla y librarme de la infamia la induie al aborto, no obstante que yo 
sabía f!Star penado el aborto por las leyes de la Iglesia con excomunión, aún 
para quienes solamente coopera11. Resistíé,zdose ella, la amP.nacé con retirarle 
todo subsidio económico (ella depende económicamente de mí), y en esta 
forma logré doblegarla. 

fuan le pregunta si coo,peró físicamerite en la procuración del aborto, 
a lo cual Antonia responde negativamente. 

Entonces luan pronuncia su veredicto: No incurriste e,z la excomunión, 
pues el canon 2209 (J) exige la cooperación física. Y después de imponerle 
una penitencia ordinaria le da la absolución. · 

¿Cuál es la ºinterpretación del canon 2350? (1) 
¿Qué decir sobre el proceder de luan? 
¿Qué sobre el Yalor de la absolución dada por él? 
¿lticurrió f uan en alguna censura? 

SOLUCION 

Antes de dar contestación a cada una de las preguntas que si­
guen a la exposición del caso, se dará un breve resumen del canon , 
2209 párrafos 1, 2 y 3 del canon 2231, pues son de importancia 
en la solución del presente caso. 

Cánones 2209 (1-2-3) y 2231. 

Ferreres en su epítome de Teología Moral Pág. 623 No. 985, 
así expone estos dos cánones: Si son varios los que concurren a la 
perperpretación del delito, aunque la-ley no nombre más que a uno de 
ellos, incurren en la misma censura o pena "latae sententiae": a) los 
que de común acuerdo, con mutua conspiración, concurren física­
mente a la nz a la realización del delito; b) cada una de las partes 
en el delito, que por su naturaleza requiere cómplice; c) no sólo el 
mandante, que es el principal autor del delito, sino también los · que 
inducen a la perpetración del delito, o en éste influyen de · cualquier 
manera, si el delito sin su cooperación no se hubiera realizado. Ex­
ceptúase el caso en que la ley expresamente dice otra cosa (C. 2209 
l-2.3 · y 2231 ). 

Interpretación del canon 2350 (1) . 

. , Procurantes: esto es, los que directamente y de propósito, me­
diante una acción física ( como el médico) o mediante una acción 
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moral ( como el que manó .. " atemoriza o da un consejo en tal forma 

que sin él 110 se hubiera cometido el delito). 

Abortum: a saber, la eyección de un feto 110 viable, pero que 

vive todavía en el vientre de la madre. Por tanto los que solamente 

procuran la aceleración del parto o bien los que extraen un feto ya 

viable ( es el feto que ya puede vivir fuera de la madre) no incurren 

en la censura que señala el Derecho. 

Matre non excepta, aunque está claro que la madre permitiendo 

libremente esta curación contrae la censura, sin embargo el Derecho 

pone esta frase para acabar con una cuestión en otro tiempo discu­

tida, pues unos opinaban que la madre contraía la excomunión, 

otros que 110 la contraía. 
lncurrunt (effecto secuto) in excom1micationem latae sententiae 

ordinario reservatam. En dichas palabras el derecho establece la 

pena que contraen los que procuran el aborto.-Hay que hacer no­

tar además que el Ordinario a quien queda reservada la censura no 

es el PROPIO, sino simplemente el Ordinario en el sentido que el 

derecho lo entiende; a no ser que en algún lugar el Ordinario, se 

reserve para sí el absolver de dicha censura, y entonces quedará 

reservado al Ordinario del lugar. 

Effecto secuto: Dos cosas se requieren para la excomunión: 1~ 

que el aborto en verdad se haya seguido; 2, que ciertamente const~ 

del medio empleado para ello; no por alguna otra causa extraña. 

A. Vermeersch S. J. Epit. Jures Can. T. III - Capello De Cen­

curis. 
¿Qué decir sobre el proceder de Juan? 

Expuesta la doctrina referente al presente caso está claro que 

el proceder de Juan, sacerdote, fué un proceder ligero, ignorante y 

erróneo, ya-que el contenido de los cánones expuestos no dan lugar a 

duda alguna sobre la censura en que incurrió Antonia; y el canon 

2209 (1) que alega Juan antes de absolver 110 está tratando de una 

cooperación exclusivamente física, sino de una cooperación física a 

la cual ha precedido un mutuo acuerdo y conspiración; lo cual no 

hace al caso en el presente caso presentado. 

¿Qué sobre el valor de la absolución dada por él? 

No hay que olvidar que en el caso no solamente la censura es 

reservada, sino también el pecado por raz9n de la censura, pues 

según el canon 2246 ( 3) la reservación de la censura que impide 

la recepción de los sacramentos incluye también la reservación del 

pecado, como en el caso. En el caso por tanto Juan absuelve de 

un caso reservado, respecto al valor de la absolución Capelto (De 

cencuris pág. 100 quest. 107), dice, que es ilícita, pero VALIDA, 

si el confesor absolvió de buena fe, por inadvertencia, error, incon­

sideración o ignorancia de la censura como la que tratamos, Noldin 

(T. III de Teol. Moral núm. 305) está de acuerdo, pero añade que 

en dicho ca~o el pecado está perdonado solo INDIRECTAMENTE, 

por tanto, dice, el confesor al advertir su error debe, si le es posible, 

hacerlo saber al penitente para que se le perdone DIRECTAMEN­

TE en nueva absolución, o bien, si el penitente acude con Crecuen• 
L 

- 323 -

cía a confesarse con el mi'sm f 
b l 

o con esor este d b d' 1 
para a so ver y aún s1·11 . l . 1 ' e e pe ir a facultad 

b , avisar e a penit t 
a suelvalo de todo. En I en e en nueva confesión 

d ... e caso aunque Juan ah 1 ., 1 
como ya ljtlllos y e , so vio a a ligera 

rroneamente 1• ' h , 
censura Antonia sin emb uzgo que no ab1a contraído la 

y por tanto la ;bsolución ª;~~ e..~r;DÁe absolvió ~~ BUENA FE 

¿lncurrio luan en algu ? como ya d111mos. 
N · . , na censura. 

o mcurr10 Juan en nin un 
el derecho hablan sobre ab gl :', cednsura, pues los cánones que en 

h so uc10n e censura · · · d · · , 
acen al caso porque no llenan I . . s s111 JU!1s 1cc1011 110 

cu_ales es el principal el l os reqms1tos que senalan, de los· 

absolviende sin jurisdicció~~-e e confesor se de cuenta de que está 

T ampÍ<;;o, T amps. Antonio Vega, Poro. 

N Recibimos también la solución al Caso 
ava -G., de Chilapa, Gro. ' del Sr. Subdiácono D. Francisco 

MÓRAi 

f En la parroquia de X se va introduciendo la b 

ermos hagan una no-vena mu . l costum re de que los en-
. r smgu ar para obtener l • • 

consiste en ,:omerse cada día d l . a curac,on. La novena 

· v· La . , e a novena una imagen · d 1 • 
sima ,rgen. s imagenes del laman- d impresa e a Sa11t1-. 

Por d O e una estampilla s p • · 
un centro e propaganda que está fuera de l . . . o~. roporc,onadas 

qua X, r que induce a los enferm b a .¡ur1sd1cc1on de la parro-

e · b 'd os a pro ar el rem d' , d 
urac,ones o, tem as por este med' d' . d e 10 contan oles las 

Roma. · IO Y ic,en ° que las imágenes vienen rle 

. Se pregunta: 1) ¿Si comer tales i • 
culto, dado que- San Alfonso magene~ es una forma aprobada de 

clzistíca", i, 54? 2} ·¿O si se det:rece . ~d recomienda en su "lnstitutio Cate-

. cons, erar como una práctica supersticiosa? 

SOLUCION 

Ad !.-Muchas razones traen los defe 
Veamos algunas; p en muchos , ~so.res de tal practica. 

comer imágenes de {a Inmaculad pa1ses ha, ex1~t1do esta práctica de 

u otras seme1·antes Así es a, que t~111an impreso un acto de fe 

f , . · , pero no existe prueb 1 d 

ta practica haya recibido alguna vez aprobación a I a ~u~a e que 

-4' Rom h d ec es1ast1ca. 
. , ~ . a no a con enado tal prácti E d d 

im.ageues . son propagadas a veces d d I ca.. ds ver a que tales 

n , es e a cm ad de Ro . 
o por. •m~guna autoridad oficial d I S S . ma, pero 

o consentimiento d~ ell . II e ª· anta ede, 111 con sanción 

matur" requerido . por e~· c:n~ :r;;ec; ;: j~e nol tienen el "imori­

sospechar · • . ' :-J ' , Y e 1384. Esto hace 

aducir com~u;:ieb1:PJ:~:re;;~~~:
1
:~ ~: t¡y ~desiástica. N'? se puede 

nadas por la autoridad 1 . , . c o e no haber sido conde­

lado las más estrictas ec es1t!•ca, porque la Iglesia ya ha formu-

abusos en la veneració: de:~a•sc1tas1· re~las generales para evitar los 

e 1 • re tQmas Y sagradas 1·m' 
n os canones 1259 1261 1279 N h agenes, v. g. 

de, 1937, la Congreg;ción d:r Sant~ 01¡ _ac~.?1uch¿ el 26 de mayo 

CUttus seu devotionis formis . po I? un ecreto "de novis 

abusibus tollendis" E 'd non mtroducend1s deque insolitis in re 

. v1 entemente la Santa Sede conoce muy bien 
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que existen algunos abusos; y aunque ella no los deuuncie todos 

por su nombre, de ninguna manera los tolera, y los reprueba en 

general. 

3,, el Ritual contiene bendiciones para objetos comibles. Cier• 

tam.ente hay bendiciones para cosas que se consum~n, pero estas 

cosas están destinadas por su naturaleza a ser consumidas: v. g. hay 

bendiciones para el pan, para el vino,. ~~ra las fr~ta!, y la sal; pero 

el Ri_tual no contienen ninguna bendicion para 1magenes de papel 

que se hayan de comer. 

4~ se han obrado milagros por comer estas imágenes. Aunque 
' b d ., 

esto sea cierto, ello no significa que aprue a como evocaon para 

todos los fieles, el comer papel, tierra, etc., en honor del Santo. 

.Dios, con esos milagros premia, no tanto el acto externo de comer, 

como la interior disposición de sus devotos siervos. Y cuando la 

Iglesia aprueba esos milagros en la canonización del Santo, la. I~lesia 

sólo pretende atestiguar el poder del Santo y no el procedmuento 

del suplicante favorecido. Ni mucho menos . aprueba que este proce-

dimiento se haga una devoción popular. . . 

La cita de San Alfonso no indica que el Santo tuviese por fin 
aprobar el comer tales imágenes por tantos días, sino sólo hacer 

resaltar la eficacia de la devoción a la V. Inmaculada. 
De lo dicho se sigue, que la práctica de que tratamos no es 

ninguna forma aprobada de culto. 

2.-Esta práctica sería supersticiosa, si se esperara un efecto 

o curación infalible por el hecho de tragar esas imágenes. Esperar 
un efecto infalible, aun de reliquias y objetos benditos, sería pecado 

de superstición: ya que estos objetos no obran "ex ºJ?ere operato", 

sino "ex opere operantis". Concedemos que la mayoria de . las per• 
sonas que comen estas imágenes no esperan un efecto infalible. 

Pero h:ay peligro de que algunos cuantos se expongan a esperar­

lo, especialmente cuando ninguna oración acompaña al actQ; por­

que entonces toda la eficacia parece atribuirse al ~olo hecho de 

comer esas imágenes los nueve días. Aun la ~ayoua de ~os que 

hacen estas prácticas no están completamente libres de pelagro _de 

superstición de escándalo o de injuria a la fe; porque en la práctica 

como actuaimente se propaga, no hay nada de oración o recepción 

de sacramentos; el efecto, pues, se atribuirá aparentemente al solo 

hecho de comer la imagen. Por consiguiente, hay que procurar des­

terrar esa costumbre. Así no se irá contra el uso de la Iglesia, y no 

se dará ocasión a los protestantes de ridiculizar la práctica y a la 

Iglesia como cosa que ella practica. 
Luis Vega, S. J. 

RUBRICAS 

"Apolinar, Capellán de la Iglesia de San Saturnino, sigue puntual"!ente 

el Directorio diocesan'o,, tanto en su iglesia como cuando .sale d~ 'l'ac~,a~e.s 

fuera de su Diócesis. Además, cuand,o le parect: que f, P•rfctorw ella ~qu•· 

'Vocado, obra según su real entender, 
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I D';e p,_egudnta:, _ 1•) .1Ha_y oblig~ción de seguir siempre y en todas partes 
e ~ ectono e "' Dioces,s prop.ia? V) ¿Qué hacer cuando hay temor 

0 
seguridad de que el Directorio está equi'l'ocado? Jf) ¿Obra bien Apolinar?" 

. 1!-espuesta: Pa_ra la más acertada solución del ca;o vamos a dis-

tmgu1r ent~e la Misa_ y el Oficio divino. Por lo que toca a la prime• 

ra, he. aqui l~ que dicen las Adiciones y Variaciones a las Rúbricas 
del Misal (T1t. IV, n. 6): 

. "Omn~s et sin~uli Sacerdotes, tam saeculares quam regulares, 

~issas, ets1. Regular1um proprias, omnino celebrent juxta Kalenda. 

rtwn, _Ec_clesia~,. vel Orat~rii publici, in quo celebrant; exclusis tamen 

pecul1ar1b'.'5 r1t1b~s Ordmum et Ecclesiarum propriis. Idem servetur 

In Or~tor10 se'?1publico, sive in Capella principali Seminariorum, 

~ol!~giorum! p1arun~ C9mmunitatum, Hospitalium, Carcerum et 

Hmilium. S1 vero, Juxta Kalendarium Ecclesiae aut Oríi"toriorum 

praefatorum, Missae votivae vel aliae permittantur easdem ecelebrare 
valeant, servatis tamen Rubricis et Decretis". ' 

. ,Según ~ta presc~ipci~n y los Decretos de la Sagrada Congre­
gac1on de Ritos, los ltturg1stas dan Jas siguientes reglas: 

!odo Sacerdote, secular o re~dar,, ~ue celebra Misa en iglesia 

~ana, esto es, en la que no esta canonacamente adscrito debe de­

arla confor?1e al Dir~ctorio o _Añalej~ y el Misal de dicha iglesia, 

cuando ~qu~l no pe~m1ta las Misas votivas privadas. Si el Directorio 

de esa iglesia permite la celebración de Misas votivas privadas, el 

Sacerdote pu~e celebrar algun~ ~e ellas, • ateniéQdose, por lo que 

ve a las oraciones, etc., a las Rubncas y Decretos. Esto mismo vale 
para los Oratorios públicos. 

_En _ los Oratorios se~ipúblicos, en la Capilla principal de los 

Sem~anos, de los C?leg1os, de las Comunidades piadosas, de los 

Hospitales, ·~e las Carcele~, etc., si no tienen Calendario propio, 

se debe s~gu!r el Calendario de la Diócesis; si lo tienen propio, se 
debe seguir este. 

En las iglesias que los Obispos confían perpetua o indefinida­

n~ente a una Congregación Religiosa, para que los Sacerdotes de 

dicha Congregación desempeñen las funciones sagradas y se dedi-
" ff' . " 1 'd d d 1 · q~e? ex_, o ic10 a cu1 a o e os fieles por la predicación y ad-

nun1~tracion de los., Sacramentos, es preciso seguir el Calendario 

d~ dicha Congregacion, en caso de tenerlo propio; pero si la iglesia 

solo temporalmente se le ha confiado, a f ortiori si no está confiada 

ª . la Congregación, sino a individuos de la misma, los Religiosos 

nusmos ~ los Sacerdotes forasteros deben seguir _ para la Misa el 
Calendario diocesano. 

. En los Oratorios privados y en Jos secundarios de las Comu. 

:
1dades, etc., siempre se celebra la Misa conforme al Calendario 
el Celebrante (Cfr. Decr. n. 4248). 

I b N. B .. Los Cardenales y los Obispos tienen el privilegio de poder 

ce e rar . siempre conforme a su propio Añalejo en todas las iglesias 

Y º1~or1os (<?an. 239, _I, n. 9 Y. Can. 34?,. 1, n. 1). 

C • por circunstancias especiales el unico Oratorio de alguna 

~unidad de ~onjas estuviera dentro de la clausura, este Oratorio 
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no se consideraría como secundario, y por tanto el Celebrante. de­
bería seguir el· ·Calendario propio de dicha Comunidad (D. 4Ó72). 
Cfr. Hays, Manual Litúrgico, nn. 429 al 432. 

Por lo que ve al Oficio, por regla general todos los Sacerdotes 
deben seguir su Calendario propio, sea el Diocesano, sea el de la 
Comunidad Religiosa, . tanto dentro de la Diócesis o en las Casas 
Religiosas, como fuera de la Diócesis. Así, cuando el Seminario sale 
de la Diócesis para pasar las vacaciones, los Profeso1·es, Superiores 
y ordenados en Sacris, no deben rezar el Oficio conforme al Calen­
dario de la Diócesis en que se encuentran, sino conforme al calen­
dario de la Diócesis propia. 

Cuando hay duda o temor de que el Directorio esté equivocado, 
hay que seguirlo; sólo cuando es de todo punto evidente que está 
equivocado se puede uno apartar de él, pero sólo en el punto parti­
cular en que hay equivocación. 

Apolinar hace bien en ·seguir dentro de su Diócesis el Directorio 
diocesano, tanto en su iglesia como en las que no tienen Calendario 
propio, por lo que ve a la Sta. Misa; pero en las que tienen Direc­
torio propio debe someterse a él, -- lo mismo que .-cuando sale 'fuera 
de- su Diócesis. Hace mal en obrar según su real entender cuando 
sólo sospecha o teme que el Directorio esté equivocado. 

Tomás C. Delgado, Párroco: · 
Cuencamé, Dgo. 

Consul.las 
858.-"Deseo saber si es cierto que _está ,prohibido el uso de una bat1• 

deja y jarra especial para el "laYabo" et1 la Misa, el cual et1tiendo qué debe 
hacerse únicamente con el platillo y con la Yinajera del agua".-Jo·sé Luis, 
Pbro. · · 

Respuesta.-Para complacer a nuestro consultante vamos a 
tr¡¡_nscribir la contestación dada por la S. Congregación de Ritos 

. con fecha 18 de Julio de 1902 a Querétaro. 
Se preguntó: "Praeter ampullas vini et aquae, ponitur etiam 

super credentiam, in aliquibus Ecclesiis huius Dioecesis, pelvis et 
urceus cum aqua pro manum lotione in Mi.ssis cantatis, vel digito­
rum ext._emitatum in privatis, quando Sacerdos dicit psalmum: "La­
vabo ínter innocecentes manus ... "; hoc autem fit quia aqua, quae 
est in ampolla vítrea, frequenter non sufficit -ad manos a·bluendas 
et Calicis purificationem faciendam, sumpto S. Sanguine, praeser• 
tim in Missis cum cantu. Porro cum praedicta pelvis et urceus non 
praescripta in Rubricis Missalis, quaeritur: Num continuari ·possit 
vel saltem tolerari praefatus usus-?"~Y la Sagrada Congregación d~ 
Ritos contestó: "NEGATIVE ad utramque parteiri." {Decreto 4100 
ad IV). . ' 

Está, pues, prohibido ·et uso de la bandeja y jarra a que se re­
fiere la consulta. 

J. G. A. ··· 
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859.-Uti Sacerdote inscrito en la ''Unión Misional del Clero" ante 
d_ef !9 de a~ri_l de 193!, puede eregir el "Vía Crucis"? Una ReYista Ecle~ 
suist,ca publico eso y citaba el Dec,e1o de la Sgda. Penitenciaria de 12 de 
marzo de 1938.-A. M. F. 

. Re~puesta.-Hay que d"istinguir entre la facultad de erigir el 
V1acruc1s y la de bendecir, aplicándoles las indulgencias del mismo 
los crucifijos que lo suplen para los enfermos, navegantes, encarce: 
lados y otros impedidos de visitar las estaciones. 

La facultad de erigir el Viacrucis la tienen: los Cardenales los 
Obispos, Vicarios y Prefectos Apostólicos, los superiores de la' Or­
den Franciscana y sus religiosos que de ellos la reciben, y los sacer­
dotes que la alcancen de la S. Penitenciaría (Cans. 239 I n. 6, 294, 
349; S. Penit. 20 mar. 1933). Ni antes del Decreto que cita el con• 
su_ltor estuvieron incluídos en esta enumeración los sacerdotes de la 
U. M. C. Lo cual se confirma con el documento en que la S. Peni­
tenciaría renueva los privilegios a los sacerdotes de la misma Unión 
que los han pedido, entre los que no se ,,cuenta éste. 

La bendición a los crucifijos -supletorios del Viacrucis pueden 
también darla: los Cardenales, los Obispos, los Superiores de la 
Orden Franciscana y los religiosos de la misma a quienes ellos de­
signaron y, antes del 1 C? de abril de 1933, los sacerdotes inscritos 
en varias asociaciones piadosas, como la Unión Misional del Clero, 
y los que de esa fecha en adelante obtengan la facultad necesaria 
de la S. Penitenciaría (Vid. Regatillo, Las Indulgencias, nn. 115, 
122 y 123). · 

Indudableft\ente esa Revista Eclesiástica, si realmente dijo eso, 
incurrió en una confusión. 

Pbro. Ezequiel de la Isla. 

860.-1•-U,ws Padres Misiot1eros, al llegar a ut1a Parroquia, le dicen 
111 Señor Cura que, "si t10 hay reliquias, fallará la Misión".-A los pocos 
dÍtls, el Señor Cura descubre con asombro que por "reliquias" los Padreci­
tos entienden la venta de artículos religiosos de todas clases, y a muy buw 
precio. 

2•-Po, pláticas de uno de los Padres, se entera el Señor Cura que 
en cierto lug11r está arreglada ut1a Santa Misión, la cual "º ha pe-rmitido se 
dé al Párroco del lugar, a pesar de tet1er pagada la persot1a que llevará 
" los Misiot1ero~ los Derechos de la Misiót1, y también pagados "los artícu­
los religiosos", que se lleYarÍa,i a ese lugar. 

3•-ln,,ita el Señor Cura a los Padres para que Yaya,1 a misiona, otros 
lugares de su Parroquia, y, al llegar a éllos, encuentra coruignados a los 
Padres Misioneros sendos paquetes, cot1tenienJo las famosas "reliquias". 

4:-E~. un lugar se Yendiero,i más de $ 300.00 de "reliquias"; pero el 
Superior d,10 que era _poco, y que había fallado la Santa Misión. 

5•-U,1 . señor Cura, que también Yende artículos religiosos, cera, etc., 
.,e molestó porque le hicieron competencia, y dijo, que ya no los YolYeria 
f Ue-,,ar a su Parroquia; muchos comerciantes, que rrumejan también articu-
0~ religiosos, le preguntaron al señor Cura ¡i esos Padrecitos tendrían per­
¡uo del Fisco; y como supieron que se colectó para la retribución que se 
es darla, le preguntaro•n al Párroco si se les liabrÍtl hecho poco . .. ' 

l Pregunto: 1•-¿No faltan al canon 142, y también a la santa Yirtud de 
0 pobreta, ésos Misioneros? 2°-¿Se pueden yendcr dentro de las Iglesias 
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artículos religiosos, cera, 'l'eladoras con sus 'Ya.sitos, etc:! 3•-¿Esas 'l'entas 
es lícito hacerlas con los fondos de la Iglesia; o con los dineros propios de 
c4da sacerdote? 4•-¿Cuando un sacerdote no puede sostenerse con lo que 
fH!rcibe de su Parroquia, puede 'l'alerse de este medio para ayudarle sin fal­
tar al canon citado?-Carrancista. 

Respuesta.-Desde luego, aparece en la exposición de los hechos 
que dan lugar a las preguntas, cuánto dista todo ésto del desinterés 
que debe animar a toda persona consagrada al 'Servicio de Dios. 

1) Respondo a lo l 9: Los artículos religiosos, que habiéndose 
comprado, son vendidos después más caros, constituyen una nego­
ciación lucrativa en mayor o menor escala, pero al fin y al cabo lu­
crativa. Negotiatio lucrativa seu quaestosa "habetur si res ea inten­
tione emantur ut postea, non immutatae carius vendatur" (Coro­
nata, Inst. luris Can., I, n. 200, p. 233. Taurini-Romae, 1939). Lo 
cual se verifica, no cuando una u otra vez se ha dicho, esto no es 
"negotiationem exercere", sino cuando se hace de un modo habitual, 
sistemático, como el caso propone. 

En cuanto a la pregunta de si faltan a la virtud de la pobreza 
tales religiosos, me parece que debe responderse de una manera af~r­
Ill¡ativa, ya que un modo de quebrantar la pobreza es negociar. Ni 
vale decir que estos misioneros no negocian en propio beneficio, 
sino en beneficio de la familia religiosa, ya que el can. 142 afirma: 
"Prohibentur clerici et religiosi omnes negotiationem, exercere in 
propriam vel aliorum utilitatem". Tampoco puede decirse que vale· 
como excusa considerar este modo de proceder de los misioneros 
como un medio del cual se vale el Superior para administrar los 
bienes de la Comunidad, pues la administración de los bienes comu­
nes debe hacerse "cum decore status clericalis, non more mercato­
rum" (Coronata, ibid., p. 234). Y es bastante indecoroso medir el 
fruto de una Misión _por el lucro material. 

Por tal motivo, en la Circular N 9 46 de este Arzobispado, sobre 
la Predicación, se · dice en el art. 139: "Queda terminantemente pro­
hibido durante las Misiones, proporcionar en venta a lós fieles cual­
quier suerte de artículos religiosos: Medallas, Rosarios, Estampas, 
etc., etc .. . " 

2) Respondo a lo 29 : No es lícito vender artículos religiosos 
dentro del templo, no ya por las prescripciones vigentes ( el Sínodo 
Diocesano de México lo prohibe expresamente en el art. 246), sino 
por el respeto debido a la casa de Dios: "Et intravit Jesus in tem­
plum, et ejiciebat omnes vendentes et ementes in templo . . . -et dicit 
eis: Scriptum est: Domus mea domus orationis vocabitur . . . " (M;t. 
21, 12-13). 

3) Respondo a los 39 _ y 49 : La venta de artículos religiosos hecha 
con fondos de la Iglesia, fuera de ella y con una modesta ganancia, 
no parece una cosa ilícit¡¡, pues no es indecorosa y puede compren• 
derse dentro de la administración de los bienes de la iglesia, que 
incumbe al Re"ctor de -la misma, según el can. 1182 parr. · 3. · 

En cuanto a la venta de tales artículos· con los dineros . p;l'opios 

,-
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de cada sacerdote, es necesario establecer una distinción: a) si lo 
h~ce por puro ":'ero, sin tener necesidad, es una negociación prohi­
bida . por las mismas razones aduci'das en la respuesta al N9 l 9 
b) Si el sac~rdote se encuentra en grave necesidad, esto es, cuando 
lo que perci!'~ no le basta para la sustentación propia y de los 
suyos, le es licita la negociación lucrativa, con licencia de la S. Sede 
(Coronata, ?· c., l. c., p. 234.) Si la necesidad fuera tan grave que 
lo que_ percibe no _fuera_ suficiente ni aún para cosas indispensables 
a la vida, no es tarta obligado a pedir tal licencia a la S. Se&e ( Co­
r~nata, ibid., nota 1, citando a Vermeersch y a Maroto)_. 

Pbro. Francisco Orozco. 

861:-Varias personas me han preguntado por qué algu11os Sacerdotes 
pronuncian . el latín habla_nd'? como chiquitos y otros no-, esto es, que unos 
lo pronuncian como los ,talianos, . y otros como los españoles. Y que si no 
fuera m~jor unificar dicha pron_unciación a fin de e'l'itar llamar la atención 
de los /teles durante la celebración de los santos ' oficios. Las mismas me ase• 
g!'ran que en algunas partes se- rezan al fin de las Misas rezadas unas ora• 
cion~s, Y ~~e e? ot:,a.s partes s~ dicen_ ot_ras, y ·que por qué es esa 'l'ariedad. 
Suplico a Chnstus de la razon a dichas personas con más acierto que yo 
-PETRONILO. t . 

. . ~n~en?o que hac~ tiempo se _intentó que siguiesen la pronun~ 
ci~cion italiana de! latm los ~e orige? sajón, germano, eslavo, etc., 
de1ando a las naciones de ongen latino que lo pronunciasen a su 
modo; pero sea de esto lo que fuere, para la unificación de los 
sacerdotes en la pronunciación de esta lengua sea a la italiana sea 
a la española, tendrían · que ponerse de acuerdo y ordenarlo ~ues­
tr.:o~ . Excmos. Prelados. Mientras no haya esta unificación, que es 
d1f1C1l que la ordenen, Qabrá también la diferencia de pronuncia­
ción entre los sacer~otes qu_e, s~ han formado en Roma y los que 
han hecho sus estudios eclesiasttcos fuera de aquella ciudad. No sé 
a la, verdad, qué sacerdotes pronuncian el latín "como chiquitos" .. . .' 
¡sera por defecto natural! y eso no se puede remediar. 
. En algunas d_iocesis han ordenado los Excmos. Prelados respec­

tivos por causas Justas que se recen algunas oraciones al final de 
la Misa pidiendo voca~iones sacerdotales, esta es la razón por qué 
en, a!gunas partes las dicen y en otras no. Así por ejemplo, aquí en 
Mexico muy oportunamente señaló el Excmo. Sr. Arzobispo · una 
oración. especial para pedir vocaciones, y el fruto se ha dejado ver 
en segmda, pues únicamente en México, D. F., y en sólo el año 1946 
h)Ubo 254 vocaciones religiosas de varones, esto sin contar los jóve­
nes que han ingresado al Seminario. 

J. A. Romero, S. J. 

1 862.-Deseo saber el origen de la "Misa de la EmperaJriz" q11e celebra~ 
e':: R~. "':P, Do!"-in!Cf!s r si _también otros Sacerdotes la podemos celebrar, 

f .1 qupe dta.s, que pnnlegios tiene y qué color debe ser el ornamento.-Teó­i o, bro , 

Respu!sta_. Sú origen: Aunque el origen de la Misa "Salve Ra­
dix Sancta Viene de muy antiguo, el Papa León XIII, de feliz me-
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moria, confirmó el privilegio dado a los Dominicos, por sus letras "Ubi primum", dadas el día 2 de octubrce de 1898, en las cuales dice: "Privilegium Missae votivae sacratissimi Rosarii, Ordini Praedica­torum toties confirmatum, servare placet, atque ita quidern ut non solum Dominiciani sacerdotes, .sed etiam Tertiarii a Poenitentia, quibus Migister Generalis Potestatem fecerit Missali Ordinis legi­time utendi, Missam Votivam Salve Radix Sancta celebrare possint bis in hebdomada, ad normam decretorum S. Rituum Congregatio-
nis". ¿Quiénes la pueden celebrar?: Los RR. PP. Dominicos bis in hebdomada y los Terciarios Dominicos que tengan licencia del Rvmo. P. General de la Orden Dominicana para usar del Breviario y Misal 
de la dicha orden. 

¿En qué días?: La rezada solamente se ·puede decir en los días que no sean de la 1 ~ o de 2~ clase, o que no sean días festivos, y fuera de la Cuaresma. Tampoco cabe en las ferias privilegiadas. Se 
permite la oración de la misma Misa en esas ferias. La cantada se puede celebrar aun en los días de .2~ clase y en 
las dichas ferias, pero no en los -días de 1 ~ clase. ¿Qué privilegios tiene?: Tiene indulgencia Plenaria, que puede ganar el celebrante y aplicarla por el alma del difunto por quien aplique la Misa, y la pueden ganar los . fieles que la oigan y apli-
carla por la misma alma. ¿Qué color se debe usar en dicha Misa?: Siempre debe usarse 
el color blanco. 

Los cofrades del Rosario pueden celebrar la de Salve Sancta Parens en el altar del Rosario, no en otro, pero no la de Salve Ra­dix Sancta; pero pueden ganar la Indulgencia Plenaria. Los Do­minicos la pueden celebrar aun en iglesias de seculares y ganar la indulgencia, siempre que el rito de la Iglesia donde celebren lo 
permita. 

(Confert "Analecta Ord. Praed". Sept. et. Oct. 1928). 
Para que conste lo firmo en nuestra Casa de Sto. Domingo de 

México, a 11 de marzo de 1947. Fr. Juan Menéndez, O. P. 
Predicador General. 

863.-Trattquili,w -párroco- tra11quilame11te usa los privilegios con­cedidos a la U. M. C., "porque -dice él- pertene:{CO a dicha Asociació11, puesto q11e recibo el boletí11". Pa:{ -párroco foráneo- le pide las licencias para dichas indulgencias, ya que él mismo pertenece a la U. M. C. y 110 ha recibido -aunque ya hace mucho tiempo que las pidió- dichas licencias. "¡Bah!, -responde Tra11q11ili110- no es necesaria dicha petición a Roma, basta con estar inscrito ctt dicha asociació11, porque el rescripto de la U.M.C. en que se conceden tales gracias, dice: EL USO de los privilegios está ligado al hecho de pertenecer a la U. M. C. Habla pues de USO y no de farnl­tad que requiera nueva lice11cia; y co11 todo ese USO no lo restringe a n14eva petición, sino que sencillamente se obtiene por el hecho de pertenecer a la U. M. C.": Pa:{, go•zosame11te convencido, empie:{a a usar de las cuatro gra• das concedidas a los socios de la U. M. C. que son para: 1.-bendecir oh­fetos de piedad y aplicarles las indulgencias apostólicas, 2.-bendecir los rosarios con las indulgencias de los Padres Cr11cíferos, 3.-bendecir los Cru-
r 
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1!ij::u:!t!'.ctitlesin1~lt:uld;g;Í~~ias P O:e~ V~a;Frncis Y 17, pte11aria e11 
artkulo cionadas gracias que 1, d d r riv e,gia O persona '. Estas son las men• ¿cuáles serán, si tia se ª,::enc~o o a en tllamar e_xtr?aorCdi'!arja~, y las ordinarias n n o ras gracias. - r1spm1ano. 

t R~:~udtt Hay que sacar a Tranquilino de esa mal fundada ~ba~1qul1 lb ª1 . , o pertenece a dicha Unión por el solo hecho de re ci ir e o etm y por lo · · didos a ella. "Ad fru mismo no_ p1;1ed_e ~sa~ los privilegios conce-

t
.. 

1
.. endum associat10111s mnbus, privilegiis indul gen ns a nsque gratiis sp· ·t l'b ' · 

l
'd . lrt ua i us, necesse est et sufficit ut quis in eam va i e receptus sit secm d . . . 

(
can 69

2
) Ah b" ' 1 um propria associattonis statuta ... " 

Misional del Cl ' .. no no ª si O reci ido en la Unión 
· · ora 1e11 Tranquili h ·d 'b· 
b . ;ro, p_orque 111 lo ha solicitado ni está inscrito nom re en nmgu11 registro de ella El bol t' 1 "b 1 su 110 son socios, con solo subscribir;e a él. e m o rec1 en aun os que 

U ~t ~vodres esplirituales concedidos a todos los socios de la · · · ue en ver os T ranquilino y p ¡ , d . . órgano de I U ·, az en e num. e Misional ª mon en nuestra Patria d' . ' y diciembre de 1943 , 31 D , correspon iente a noviembre I , , pag. • e estos favores 110 goza el · p~r ªorazon exp1;1esta; Paz gozará dé ellos si está debidam p;1n:~ro cr1to. tras graci,as son extraordinaria , - en e ms­~on~u_lta. Para disfrutar de ellas el socios d~ lson 1~,s que enui_n~ra la md1vidualmente por medio del Conse· d ª Um~t~ de_be soltc1tarlas Sede, la cual seguramente se 1 JO ~ su D1ocesis a la Santa a los sacerdotes de vari·as d', as_ concedera, como las ha concedido ioces1s. 
Las palabras del rescripto citad T .. que es condición necesaria para el as dpor l ranqu_1l1110 significan pertenecer a la u M C us? _e_ ta es gracias el hecho de · , · · · pero 110 s1gmf1can q t b estar1an en contradicción con 1 . , ue es o aste, pues sacerdotes de la Unión d a cd1ces1on hecha en favor de los 

las pidan a la Sa~ta Sed: pq:re plue ad~ gdo~ahr de ellas, con tal que e me 10 ic o. 

Querétaro, Qro. Pbro. Ezequiel de la Isla. 

ADVERTENCIA 1 
publi~:r:~:r~:s:s l;ar:os:~:bre que hemos tenido otros años, no fin de que no se recar uen mes p~r estar en plena Cuaresma, a nos Sacerdotes. ' g de trabaJo nuestros queridísimos Herma- . 

"NIHIL ACTUM CREDENS DU (Creía 110 haber hecho n d , ¡ M QUID SUPEREST AGENDUM" elogio que Lucano dedicóª aª' C~s a go IÍ q~edab~ por hacer).-Este magnífic~ hombre trabajador e idealista ar fn ª, arsalta, debe ser la divisa de todo se dedique. ' ' cua esquiera que sean las actividades a que 
También en 1 ¡ b ., d l'd a e a oraoon e las velas d "V' · " 

;i:~~b:~:s c:i:t!f:.esc::: ~~s ar:feridas des~e eh~;:ª trei::~ta:ñ~s:u:e Pe::u~~= be3ores. Las fabrica Juan J P g q~edara s~, realizar por hacerlas cada día ara, en la Colonia Verónica ª~/1:' _casaD uFm. 10 de Bahía de Santa Bár­ex1co, . . 



Con el fin de contribuir l 
al mayor éxito de los_ Ejerci­
cios Cuaresmales, as1 como 
al esplendor de las solemni­
dades de Semana Santa, o­
frecemos a los señores curas 
y asociaciones religiosas de 
la República Equipos Ampli­
ficadores de sonido, especia-
les para Iglesia, a precios 

EXCEPCIONALMENTE ' BAJOS 

Compare Precios y se Convenct:rá 

Aún cuando no haye Luz: Eléctrica en su Templo, 

nosotros podemos indicarle como usar 

estos apuatcs. 

RADIO REFACCIONARIA, S. de R. L. 
Pasaje Cine Savoy 16 de Septiembre 6 México, D. F. 

~===============~ 

"EL TROQUEL", S. A. 
3' Calle del Perú N • 100 D-E Apartado 8145 

Espaldas del templo de Sto. Domingo 

Tel. Eric. 26-81-06 MEXICO, D. F. 

• 
Tel. Mex. 39-09-10 

Nos permitirnos avisar a nuestra es_ti~table clientela que ya 
podernos proporcionar medallas de alunun10 en cantidad con el 
siguiente surtido de Santos: 

S. Angel de la Guarda, Apostolado de la ~ación, ~endici~n 
de S. francisco, S. Benito de Palermo, Car_:1l_amp10, Doctrma ~r.1s­
tiana, C. de Jesús, Custodia, Cayetano, Esp1ntu ~anto, S. F_:nuha, 
Ignacio, José, Juan Bosco, S. Luis Gonzaga, Milagros.a, Nm? . de 
Atocha, N. de la Azucena, N. de Praga, Padre Je~us, Pur1s1!:1-a 
de Murillo N. S. de la Columna, Santiago, Teres1ta del Nmo 
Jesús, Sma.' Virgen: Ma. Auxiliadora, Candelaria, C~rmen, N. Srn. 
del S. C. de Jesús, Perpetuo Socorro, Rayo, Rosario, etc. 

En los tamaños de 16, 22, 25, 26 y 32 mm. con descuentos 
especiales tratándose de cantidades. 

r 
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PREDICACION 

Domingo ~t 'Resurrección 
Me. 16, 1-7 

La Resurrección del Señor es la gran victoria y el gran milagro; la 
tumba vacía prueba más que todos los otros milagros obrados en vida por 
el Salvador, y resuena más que todas sus palabras, porque el mismo Cristo se 
refirió siempre a este hecho, argumento definitivo de su misión, de su Per-
sona Divina. . 

Los milagros de Cristo son llamados en el Evangelio con varios nom­
bres; son virtudes, fuerzas o actos de su poder; son señales, argumentos de 
credibilidad; son prodigios y portentos que suspenden el ánimo y son mara­
villas que exigen un poder divino. El milagro de la resurrección reproduce 
en el grado más alto. todas las cualidades de las obras de Jesús. 

Y la Resurrección -es el triunfo sobre sus enemigos, sobre la muerte, 
sobre la incredulidad. Sobre la Resurrección 'esfá edificada la Iglesia. Pero 
ya sabemos por el mismo Cristo la suerte que le estará reservada al milagro: 
"si no · creen a ~oisés y a los Profetas, tampoco creerán en un muerto resu• 
citado". Así Cristo verifica el símbolo de "piedra". La piedra sirve para 
levantar un edificio, y para los creyentes, la Resurrección será motivo de 
elevación, pero la piedra interpuesta es tropiezo, y así la Resurrección será 
para los incrédulos ocasión de ruina. 

Por eso la expli~ación racionalista no admite el milagro, y por eso Re­
nán pudo estampar las siguientes palabras: "El amor apasionado de una mu­
jer, de María Magdalena, hizo que todo el mundo creyese en la Resurrec­
ción del Mesías". Semejantes palabras resultan un insulto para toda la hu­
manidad cristiana antigua y moderna, al hacer descansar todo el monumento 
de la vida civilizada desde hace dos mil años en una alucinación. 

No es este el momento de probar la imposibilidad de la explicación 
racionalista. Aprovechemos el hecho para nuestro bien; para reforzar la fe 
y para mejorar la conducta. 

Porque primeramente la Resurrección nos trae el recuerdo de los do­
lores y desesperanzas de la Pasi6n; para que confiemos en la palabra de Jesús 
que cumplirá sus promesas a _pesar de que ve el tiempo de nuestra vida oscu­
recido por las persecuciones y las tentaciones. Cristo el peregrino de Emáus 
nos dice: "necios y tardos de corazón", ¿por ventura no era conveniente que 
Jesús padeciese y muriese y resucitase?", 

En el primitivo cristianismo la administración del Bautismo solemne &e 
reservaba al día de Pascua, porque el Bautismo es y significa para los cris­
tianos el baño del renacimiento. Los efectos de este renacimiento nadie me• 
jor que el Santo Obispo Cipriano los ha declarado: "Cuando yo me consu­
mía en las tinieblas y cruzaba inseguro la oscura noche y vagaba errante 
fluctuando sobre las olas del mundo tempestuoso sin conocer mi camino en 
la v~da, sin presentir la verdad y la luz, me parecía en extremo difícil que se 
pud_1~se renacer, pero después que con el agua vivificante del Bautismo me 
Pur1f1qué de la inmundicia de los años pasados y en mi pecho libre y puro de 
Pecado se me infundió la luz de lo alto, por el segundo nacimiento me trans­
formé en otro hombre; de repente, de modo enteramente maravilloso se me 
tornó la duda en certeza, lo que estaba cerrado se me abrió, la oscuridad 
se ~e volvió luminosa, se me hizo fácil lo que antes me parecía difícil, y 
realuable lo que anteriormente me parecía imposible". 
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Es también ésta la exhortación del Aposto! San Pablo: "Si Cristo re­
sucitó, busquemos las cosas celestiales, no las terrenas". 

La Resurrección también prepara y obra nuestra resurrección final. 
"Aquél que resucitó a Jesús -<dice el mismo San Pablo- nos hará resucitar 
también a nosotros con Jesús". 

A todos los que se levanten desde ahora contra nuestra fe, podremos 
oponerles el hecho de la Resurrección del Señor, y como aquellos jóvenes 
que hace años en la persecución fueron fusilados podremos responder: "Mo­
rimos, sí, pero morimos por Jesucristo que no muere". 

'Domingo in Albis 
¡,,, 20, 19-31 

El Evangelio de hoy refiere la aparición de Jesús a los Apóstoles reu­
nidos en el Cenáculo a fin de tranquilizarlos y confirmarlos en la fe y darles 
el complemento del sacerdocio, o sea el poder de perdonar los pecados. Pero 
uno de los Apóstoles, Tomás, estaba ausente. De nuevo, el domingo siguiente, 
se aparece Jesús, y el más incrédulo de los Apóstoles hace la confesión más 
patente de la divinidad de Jesús. 

Al presentarse Jesús ante los discípulos te~erosos, les trae el saludo de 
Paz. Los griegos al saludar deseaban la alegría, los latinos la salud, los he­
breos la paz: "La paz sea con vosotros", les dice, 

Juntam,ente con la paz, les indica su misión: "Así como me envió el 
Padre, así yo os envío a vosotros". Con estas palabras les confía la prose­
cución de su obra redentora, a la vez que inmediatamente les confiere el po-
der divino de la remisión de los pecados. · 

¡Cuántas almas han encontrado en las gradas del confesionario la paz 
1el alma! Esta paz con Dios y con los hombres, esta paz en la inteligencia y 
en ~l corazón, esta paz entre los pueblos y entre las clases sociales, la paz 
destmada a los hombres de buena voluntad, la paz de Cristo jamás la · verá 
la humanidad, si no entra en la fe. 

Ningún incrédulo podría exigir una. negación más rotunda que la de 
Tomás: "No creeré", ni una prueba más grosera de certificado "Si no veo 
v toco ... " Pero si la incredulidad individual es germen de abatimiento y 
amargura y de intranquilidad, más desastrosas son las consecuencias sociales 
de la pérdida de fe en los pueblos, "Los pueblos -decía Le Play- viven 
de sus creencias y mueren por la incredulidad". No se puede imaginar la 
labor antipatriótica y antisocial que desarrollan los que trabajan para des­
cristianizar al pueblo y educar a los hijos sin religión; preparan para la pa­
tria días de decadencia y de lucha aquellos dirigentes que se sirven de la 
mentira y del desprecio para matar la fe en el corazón de los conciudadanos 
y asienten a la muerte de la patria los gobernantes que permiten el despres­
tigio de la religión. 

Los siglos han creído en la divinidad de Cristo y los pueblos han visto 
los beneficios de la civilización cristiana; la presente generación no verá l.i 
paz, hasta que caiga de nuevo a los pies de Cristo. Todos los días informan 
las agencias del poco efecto de las asambleas de la paz, de los temores de 
próximos conflictos; "Paz, paz --como en tiempo de los falsos profetas- v 
no había paz". · 

Dicen frecuentemente los incrédulos, vivir en un ambiente de paz y de 
reposo sin luchas de conciencia ni temores supersticiosos, es posible, pero 
el espíritu de los hombres más elevados, las figuras más destacada de la hu­
manidad tienen_.el problema del alma y el "corazón inquieto" ... 

Recordemos a los incrédulos que otros como ellos, tan valientes, caye­
ron derrotados. Saulo en el camino de Damasco que se entrega: "Señor 
¿que queréis que haga" o como Juliano desesperado: "Venciste, Galileo": 
o Renán agonizante: "Señor yo tengo pena d,e mí mismo". Recordémosles 

- 335 -

que un incrédulo, el más feroz, puede pasar a la confesión más explícita de 
la divinidad de Jesús, como Santo Tomás: "Señor núo y Dios núo". Recor­
démosles que en la Iglesia existe el remedio de la penitencia para las almas 
sin paz, recordémosles que Jesús trajo la paz, para todos y especialmente 
para los que no la tenían, para los pecadores; recordémosles que Jesús, si 
un día no nos encuentra, como tampoco encontró a Tomás en el primer día 
de la aparición, volverá muchas veces, porque no quiere la perdición de los 
hombres, sino su salvación, pero recordémosles también que el mayor pe­
cado es el negar a Cristo, que todos los pecados se , perdonan menos el que 
va contra el Espíritu Santo, contra el Amor. 

Ninguna labor más social y benéfica podremos hacer que la de esta­
blecer ·en las almas esta paz de Cristo en medio de este mundo que muere 
de desgana y de intranquilidad; tenemos la garantía misma de Dios: "El 
cielo y la tierra pasarán, pero mis palabras no pasarán". Esta garantía divina 
de la infalibilidad de la Iglesia y de la perpetua asistencia es confortadora 
para los que quieran trabajar en bien de las almas, para los que quieran com­
pletar la obra de Redención iniciada por Jesús. 

'Domingo Segun~o ~espuis ~e 1)ascua 
fn. 10, 11-16 

El presente Evangelio es uno de los más hermosos y consoladores que 
podemos leer. Jesús se presenta como Buen Pastor cuyo amor no tiene en 
cuenta los sacrificios ni reconoce límites ni admite excepciones. . 

Los escribas y fariseos cargan a los hombres con pesos que no pueden 
soportar, pero que ellos no se dignan tocar ni con la. punta de los dedos 
para ayudarlos; en cambio Jesús dará su vida por sus ovejas. 

Los escribas y fariseos se han reservado la llave de la ciencia; ni entran 
ni dejan entrar a los demás por la puerta de la salvación; en cambio Jes1ís 
es la puerta por la que entran todos los que van a la vida eterna. 

Los escribas y 'farlseo's son mercenarios y no atienden sino a su ava• 
r1c1a; en cambio Jesús conoce a todas sus ovejas y busca a las que todavía no 
le conocen y El mismo camina por delante. 

No es maravilla que el pueblo siguiera encantado a Jesús, suscitando 
la envidia y la ira de los fariseos. Su misericordia les atraía, así como la 
crueldad y frialdad de los dirigentes judíos les repelía. Y esta imagen del 
Buen Pastor es sin duda una de las más queridas del pueblo cristiano que 
desde las Catacumbas gusta reproducirla. 

Porque la misericordia de Jesús se extiende a todos, sin discrimina• 
ción, a los buenos y a los malos; únicamente en el otro mundo se estable­
cerá la suerte definitiva de aquellos que siguieron a Cristo como ovejas fieles 
Y la de aquellos que se descarriaron como los cabritos. Pero mientras dure la 
vida presente, Jesús será el Buen Pastor con todas sus cualidades, de conocer 
a sus ovejas, de exponer la vida por ellas y de buscar a las de fuera. 

Antes de Jesús sólo había un solo pastor y un sólo redil, pero redil 
estrecho y exclusivo del pueblo elegido; cuando la Iglesia suceda a la Si­
na~oga el . redil se ensanchará y las ovejas extranjeras, los paganos, ten­
dran el mismo Pastor, en aquella fusión todos formarán el núsmo rebaño. 

. En todos los tiempos la Iglesia sucesora de Cristo excita la envidia y 
la ira de los falsos dirigentes. Pero no es arrogancia de la Iglesia el procla­
mar a los cuatro vientos que Ella posea toda la verdad, que enseñe a los hom­
b~~s el verdadero camino de salvación y que suministre a todos sin distin­
ci~n l~s verdaderos medios, Porque solo la Iglesia posee un magisterio vivo 
j n~faltble, auténtica interpretación de la revelación de Cristo en frente de 
ª libre interpretación y del libre examen contradictorio y dis~lvente en mil 

sectas y creencias. 
Sólo la Iglesia insiste en la recta ordenación de los valores· del espíri­

tu sobre la materia; de las personas sobre las cosas; del cielo sob~e la' tierra¡ 
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Ella obliga a santificar las fiestas; Ella defiende la santidad del matrimonio; 
Ella reconoce el valor de las buenas obras; Ella predica el amor universal. 

Sólo la Iglesia posee los medios de salvación, los siete sacramentos 
para el hombre que peregrina sobre la tierra; toda la vida natural halla como 
una superposición y elevación en la vida sobrenatural: nacemos al cielo con 
el Bautismo; crecemos con la Confirmación; nos curamos con la Penitencia; 
nos alimentamos con la Comunión y mientras llega el último día que nos 
expide el pasaporte con el Viático y la Extrema-unción, la humanid'ad o se 
consagra al servicio del altar con el sacramento del Orden o propaga la 
vida del cuerpo y del alma con la bendición de Matrimonio cristiano. 

La parábola del Buen Pastor debe ser para todo cristiano una expre• 
110n consoladora de la voluntad clara de la idea que Jesús tenía de su obra: 
una so.la Iglesia y un solo Papa. Quien no ama a Cristo no ama a la Iglesia; 
quien no tiene a la Iglesia por Madre, no tiene a Cristo por Padre. Crfato 
quiso un solo redil y un solo pastor. Las ovejas de Cristo no reconocen sino 
a solo El; no conocen la voz de los pastores extraños ni los siguen. 

Domingo f!trctro ~ts)'«is ~t ])ascua 
fn. 16, 16-22 

En el Evangelio de hoy se desarrolla en parte el diálogo que tuvo Jesús 
con 1011 Apóstoles poco antes de su Pasión en la última cena. Nunca ocultó 
Jesús a los que había escogido para ministros de sus palabras el porvenir 
cargado de tribulaciones que la lglesia padecería. Pero ahora en la víspera 
de su muerte se explica más claramente sobre ello. 

fon todo, mayo.r tristeza produda en el ánimo de los Discípulos la 
privación del Maestro que Jesús les indicaba. De alguna manera les consuela 
Jesús anunciándoles que a su inminente partida sucedería un próximo retor­
no: "Muy pronto me volveréis a ver". Y con la comparación de la mujer que 
espera al hijo después de los trabajos, les señala el tránsito rápido de la tris­
teza al gozo, a un gozo que ya nadie les podría arrebatar. La cruz es para 
los hombres una prenda de salvación y la persecución es para la Iglesia el 
anuncio de la victoria. Así Jesús traza de una vez el program:a y la historia 
de la Iglesia, la misma que la suya: una lucha y aún una muerte seguida de 
una resurrección inmortal. 

La vida terrena se compone de tristezas y alegrías. No se necesita re­
currir a los poetas o filósofos pesimistas para ver la verdad del dicho de Sa• 
lomón: "Vanidad de vanidades es la vida del hombre sobre la tierra" o el 
de. Job: "La vida de hombre es una lucha o milicia". Por eso las palabras 
primeras de Cristo "Dentro de poco ya no me veréis" debiero1_1 s_onar muy 
duras y dolorosas en el corazón de aquellos pusilánimes Apóstoles. Sin em­
bargo más que el aspecto melancólico nos ha de interesar el otro esperanza­
dor: "dentro de poco no me veréis, es verdad, . pero también dentro de otro 
poco me volveréis a ver" y "Vuestra tristeza se convertirá en gozo y este 
gozo ya nadie os lo podrá arrebatar". 

Un día, un año, la vida entera es muy poco; no esperemos gran cosa de 
los bienes terrenos, son pocos y cortos. No entreguemos nuestro corazón a 
los placeres, son de breve duración. Del Viernes Santo a la Pascua es un 
pequeño trecho. 

Si solamente el hecho mismo de la Resurrección del Salvador e9 ga­
rantía de nuestra propia resurrección corporal e inmortalidad gloriosa. ¿qué 
dulzura y esperanza no despertarán las palabras que ahora comentamos, la 
aseveración formal de Cristo, de que todos los dolores pasarán y se abrirá 
un cielo de gozo? ¿Qué fuente de fortaleza y seguridad para nosotros que 
Jtemimos cuando los falsos ideales de felicidad que la ciencia o el materia­
fismo de la vida muestran, tienten nuestro entendimiento y amor? No hay 
persona que sea feliz ante solo los inventos, las riquezas o la civilización 
material; la paz verdadera, si bien relativa taml>ién1 solQ la lj!ncontraremo~ 
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en la religión que nos lleva al alma la nostalgia de la vida inmortal y del 
cielo; ni exist~ o,tra filosofía mas consoladora que la pronunciada por Cristo: 
"Bienaventurados los que · lloran porque serán consolados". 

.Jesús contra~one 1~ alegría de los mundanos y la alegría de los que 
suspiran p_or el _cielo, m hay mas remedio que escoger. No es posible pala­
dear al . m1sm'? tiempo las cebollas de Egipto y el maná de lo alto. Dios que 
nos excita a el, recompensa nuestra privación con la buena conciencia. Aun­
que_ faltara la alegría que podríamos soñar en la adquisici6n de los bienes · 
terrenales, nunca debería faltar en el cristiano la alegría espiritual al menos 
y nada ~s _fals? que _asocia~ la santidad a la tristeza. Cuando el ~undo hag~ 
la exper1en~a s1 seguir_ a D10s o seguir el pecado, verá que la amistad divi­
na le traera con~uelos inefables mientras la vida pecaminosa le proporcionará 
los recuerdos tristes y la desesperación. 

Cuando Dios creó el mundo lo hizo bello y a1nable. Ningún espectácu­
lo como el de la naturaleza _en sus variados aspectos; de día esplendor•:,so o 
noche clara o tempestad o silencio de los bosques y montañas y anchura de 
los mares .. : y tan~os ot~os q_ue no podemos describir, y que nos vino por la 
man'? de Dios, sera suplido Jamás por el artificio humano. Jesús mismo con 
su eJemplo nos mostró que la t,risteza no fué la característica de su alma. 
Cuando ':1i~? crecía ~':1 gracia delante de Dios y de !09 hombres y cuando 
mayo~ as1st10 al regoc1Jo de unas bodas, y cansado se retiraba a la casa amiga 
de Lazaro, todos le buscaban aun los pecadores y las madres traían a sus 
pequeños para que los bendijera. No, si en Jesús hubieran visto la misantro­
pía. Solamente, Cristo impone la · moderación. La religión cristiana exige 
valor para vencer las pasiones, pero es más fácil servir a las pasiones y ser 
esclavo de sí _ mismo, aunque con la tristeza mortal del pecado. 

México, D. F. 
Dr. /uan de Gorostiag11, Pbro. 
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CONGRESOS 

Congreso Eucarístico en 'R,ío (JranJe, Zac. 

Mientras se prepara el Primer Congreso Eucarístico Diocesano 
en Durango, el comité· de prensa de las actividades católicas de la 
vecina entidad nos entregó ayer en G6~z Palacio, a propósito de 
los eventos en Río Grande, Zac., el siguiente boletfo: 

"Celebra en Junio de este año el Excmo. y Rvmo. Sr. Dr. D. 
José María González y Valencia, Arzobispo de Durango, su Jubileo 
Episcopal. Con tal motivo toda la Arquidiócesis de Durango se apres­
ta a honrar a su Prelado en el XXV Aniversario de su Consagra­
ción Episcopal. En ocasión de esta magna festividad se celebrará 
en Durango del 7 al 11 de Junio el Primer Congreso Eucarístico 
Diocesano, para cuya preparación se celebrarán Congresos Parro­
quiales e Interparroquiales durante estos meses que preceden a las 
fiestas jubilares y eucarísticas, en toda la Arquidiócesis. 

"Río Grande, Zac., en unión de Nieves y Sain Alto, que per­
tenecen a la vasta Arquidiócesis de Durango lanzó el primer grito 
convocando al Primer Cóngreso Eucarístico Interparroq_uial, que aca­
ba de celebrarse del 12 al 14 del actual, constituyendo un verdade­
ro triunfo eucarístico y un éxito completo en todos sentidos, pues 
fue una verdadera apoteosis de fe y un plebiscito de amor a Jesús 
Eucaristía. 

"El alma del Congreso fueron principalmente el Párroco D. 
Margarito Barraza y su activo Vicario Cooperador D. José S. To­
rres, cooperando también eficazmente las Revdas. Madres del Co­
legio Católico y demás Asociaciones Religiosas, especialmente la 
Adoración- Nocturna Mexicana. 

"Presidió los actos del Congreso el Excmo. y Rvmo. Sr. Arzo­
bispo ·de Durango, Dr. D. José María González y Valencia, quien 
a su llegada a Río Grande fue ,:ecibido por varios miles de fieles, 
Y acompañado desde la Estación por una nutrida multitud que lo 
aclamaba. Hizo como una entrada triunfal por las calles del Pueblo, 
artísticamente adornado, siendo objeto de las más entusiastas ma­
nifestaciones de júbilo. Asistieron al Congreso también el M. I. Sr. 
Deán de la Catedral de Durango y Vicario General D. José Chá­
v~z, el M. I. Can. Lector Dr. D. David G. Ramírez, el Sr. Can. Hon­
y Párroco de Gómez Palacio, Dgo., Dr. D. J. Angel Andrade, el 
Sr. Can. Hon. y Vicerrector del Seminario Dr. D. Miguel García, 
el M.-R. Padre D. Victoriano Uribe, M. Sp. S. el M. R. Padre Fray 
Agustín Ramírez, O, F. M., el Sr. Cura de Nieves, Zac., D. Benigno 
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Rodríguez, el Sr. Cura de Cuencamé, Dgo., D. Tomás C. l.Jelgado, el Sr. Cura y Vic. For. de S. Miguel del Mezquital, Zac., D. Apo­
linar Ruiz, el Sr. Cura de Cañitas, Zac., D. Ismael Fernández, el Sr. Cura de S. Pedro del Gallo, Dgo., D. Antonio Delgado, el Sr. Cura de la Villita de S. Atenógenes, Dgo., D. Federico Martínez, 
los Padres O. Felipe Pérez Gavilán, D. Joaquín, D. J. Refugio Ce­dillo, D. Angel Gómez, O. Antonio López, D. Pedro Ordaz, el Sr. 
Cura da Mapimí, D. Francisco Parra, y algunos más. 

Tuvo lugar la apertura del Congreso en el Cine Encanto, cedido 
por el Sr. Roberto Nahle, donde se celebraron las Sesiones de es-

•tudio del Congreso los días 12, 13 y 14. Con palabras llenas de 
fuego y de juvenil entusiasmo el Excm~: Sr. Arzobispo, _d~claró 
abierto el Congreso manifestando su regociJo PºLtal acontecmu~nto, y augurándose un éxito completo en su cele?racion. En las. Sesiones de estudio oímos la voz elocuente de varios oradores, disertando 
sobre temas de vital importancia, como el Decreto "Quam singu­
lari" sobre la Primera Comunión, "La Sagrada Comunión y el Sa­grado Viático", "La Sagrada Eucaristía y los jóvenes", "Medio~ de · 
fomentar y facilitar el cumplimiento del precepto de la Santa Misa", 
"La Sagrada Eucaristía y la Adoración Nocturna", "La Sagrada 
Eucaristía y la defensa de la fe". 

"En las Sesiones Solemnes celebradas en el Templo Parroquial 
desarrollaron sus temas el M. R. P. D. Victoriano Uribe, M. Sp. 
S. con su sencillez característica sobre el tema "La Eucaristía y el 
p:oblema de las Vocaciones Sacerdotales", el Sr. Can. Lec. Dr .. D. David G. Ramírez con la elocuencia y amenidad que le caracteriza,n 
sobre "Los Acólitos", el Sr. Cura de Cuencamé, Dgo., D. _T?°1as 
C. Delgado, con vasta erudición y elegancia sobre "La Eucari~tla en 
los domicilios desde la Institución hasta la caída del Impeno Ro-

, b 1 "C ., f t " mano", y finalmente el Sr. Ramirez so re a omumon recuen e • 
"Las festividades religiosas resultaron lucidísimas durante l~s 

tres días del Congreso: Misas solemnes, Horas Santas c':n. _predi­
cación, Primeras Comuniones y Comuniones. Generales, :V•giha So­lemne de la Adoración Nocturna Mexicana. Pero estas fiestas euca­
rísticas culmínaron con la Solemne Misa Pontifical del Excmo. Sr. Alrzobispo el día 14 y la Procesión Eucarística de clausura que fue 
una verdadera explosión de fe y amores eucarísticos, y a la que 
asistieron cerca de quince mil almas, unidas todas por el vínculo 
sagrado de la Eucaristía, iluminados por la Fe. 

"Nunca Río Grande había presenciado espectáculo más divino 
ni había vivido horas verdaderamente de Cielo como en esos días 
del Congreso, que será como el principio de una nueva etapa ~n 
la escendrada vida eucarística de Río Grande y de las Parroqmas 
vecinas, así como también el mejor presagio del éxito feliz del Pri­
mer Congreso Eucarístico Diocesano de Durango en el año jubi­
lar del Excmo. Sr. Arzobispo.-"El Siglo de Torrean" 19 de Fe­
brero de 1947. 
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VOCACIONES 

'}-orna~a ~t Estu~ios l9ocadonalts tnlrt 
proGtsorts 1ranciscanos 

La Provincia Franciscana del Santo Evangelio, que desde hace algunos años ha iniciado una época de vigorosa y fecunda adapta­ció~ de sí mism,a a las exigencias de nuestra vida moderna, la cual se ha manifestado en los diversos congresos, ·sém.anas y jornadas de 
estudio de varios temas, o en series de conferencias, destinadas ,i diferentes tratados del pueblo católico, ha abordado últimamente 
el estudio sistemático del problema de las vocaciones religiosas y sacerdotales. 

No se trata, en realidad, de una improvisada novedad. Ni el problema es nuevo en si mismo ni ha dejado de ser percibido, du­rante varias décadas, por quienes tienen la sagrada misión de b/acer 
florecer el siete veces secular árbol plantado por San Francisco de Asís. 

Pero es evidente que a tan delicado asunto no se le ha podido conceder, en los años anteriores, dado el estado a que se vieron re­
ducidas las órdenes religiosas, sino una atención de carácter práctico, dejando el estudio amplio e intensivo de los aspectos teoréticos, a 
un tiempo posterior no muy lejano. 

Tal tiempo, gracias a Dios, no se ha hecho esperar mucho. Y últimamente los deseos de otros años se han visto convertidos en realidades. La semana del 4 al 9 de noviembre vió reunirse, en la risueña población de Cuernavaca, a un grupo de profesores del Co­legio de vocaciones franciscanas y de antiguos profesores del Se­
minario Mayor, Roger Bacon College, de El Paso, Tex., a quienes acompañó un selecto puñado de dirigentes de las juventudes tercia­rias y antonianas, quienes, durante ese tiempo, se consagraron al estudio a fondo del problema vocacional y se propusieron trazar los planes de una intensa campaña suscitadora de nuevas vocaciones religiosas y sacerdotales. 

El precedente más inmediato y casi un preámbulo de las pre­sentes jornadas lo constituyó la publicación, dentro de la colección "~diciones Roger Bacon College" de tres folletos del conocido es­
critor P. Agustín Báez, OI. F. M. intitulados "Problemas Vocacio­
nales", primera, segunda y tercera partes, folletos que merecieron la reedici6n por parte de la revista vocacional del Perú "RenoYabis"; En ellos su autor discute puntos tan fundamentales como estos: "Có-
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mo atraer el mayor número de vocaciones a nuestros seminarios", 
"El Papel de la madre en el cultivo de la vocación de su hijo", "Las 
as'?ciaciones de acólitos, como medio parra culti-11ar yocacio-nes", "úi 
selección previa''. 

ENFOCAMIENTO PRECISO DE LOS ESTUDJOS 
VOCACIONALES 

No fue esta reunión un "congreso" destinado a . provocar la 
atenció11 de los fieles sobre las vocaciones sacerdotales. Fue algo 
más íntimo y más indispensable. Fue una reunión destinada a pla­
near la estrategia y los medios para llevar a cabo, abarcando todas 
las posibilidades que se ofrecen, la tan deseada campaña en favor 
de las vocaciones. 

Este solo hecho sugiere ya la idea de que unos de los puntos, 
que debieron atraer la atención de los RR. PP. reunidos, tuvo qqe 
ser el siguiente: "Es posible multiplicar el número de las vocacio­
nes". Si la hµmana industria y habilidad es capaz de provocar un 
altm:ento de vocaciones, entonces la consecuencia lógica será ésta: 
"Redoblemos entonces el esfuerzo humano para lograr tal _aumento 
y veremos s~guramente redoblados los frutos, o sea, veremos redo­
blado el número de vocaciones cultivables". Pero si tal multiplica­
ción no es dable al hombre, no n_os queda más recurso que la. oración 
al cielo. Esta discusión fue dirigida magistralmente por el M. R. P. 
Fr. Fidel Chauvet, O. F. M. Provincial de la Provincia del Santo 
Evangelio. 

Conexo con el anterior tema, también a cargo del ya citado pa- . 
dre, · fue el del contenido mismo de la vocación. Qué es la vocación; 
cómo se conoce; cómo se cultiva; cómo puede perderse, etc. Tam­
bién presentó, otros diversos puntos a discusión, una detallada ex­
posición acerca de la organización, funcionamiento, medios con que 
cuenta, ventajas que procura y gracias que ofrece la recientemente 
fundada ASOCIACION SERAFICA DE VOCACIONES SACER­
DOTALES. 

Desarrolláronse las ' discusiones, dentro del más amplio espíritu 
de colaboración. Los profesores de los seminarios menores se inte­
resaron particularmente sobre los temas de iniciación vocacional, 
selección previ_a, sugerencias a los padres de familia sobre el culti~o 
de la provación de sus hijos, aportando a las discusiones sus puntos 
de vista y sus ricas observaciones. Los dirigentes de las juventudes y 
los sacerdotes en contacto con los fieles escudriñaron los problemas 
de cómo organizar en las parroquias y demás iglesias jornadas y con­
gresos &obre vocaciones. 

Estos últi~os temas tuvieron como principal expositor al R. P. 
Agustín Báez, O. F. M. Toda su labor se caracterizó por la índole 
práctica de su exposición. Dio en ella detalles tomados de la expe• 
riencia sobre la forma adecuada de hacer que todas las asociaciones 
religiosas, a primera vista tan poco relacionadas con las vocaciones 
sacerdotales, tomaran parte activa en la preparación 4e los progra· 
mas de congresos y jornadas, en su desarrollo y, sobre todo, en los 
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trabajos permanentes para incrementar intensamente las vocaciones 
5:1cerdotales. Dio particular atención a la organización de la publi­
miad tant~ de los congresos y jornadas como de la obra estable del 
despertamiento de un siempre creciente núm~ro de vocaciones. El 
R. P. Báez aco~añó todas sus disertaciones con la presentación de 
abundante material, como comprobación fehaciente de la eficacia 
de sus sugerencias. 

~a .santa Misa __ celebrada en la maña1;a ·del día 8 por el M. R. P. 
Provincial, en acc1on de gracias por los beneficios otorgados, puso 
el broche de or? a tan fructuosos trabajos. 

El papel en que está impresa 

esta Revi,tá es suministrado por 

Ayüntamiento 112 

RAMON SORDO 
''LAS ESCALERILLAS'' 

VID~IOS 

CRISTALES 

LUNAS 
EMPLOMADOS 
ARTISTICOS 
PINTADOS 

A F U EGO 

Av. Guatemala No. 24 
México, D. F. 
VITRAL GOLOCADO EN LA 
PARROQUIA DE SN PEDRO 
COAH, 

N . N., O- F; M. 

/ 

México, D. F. 
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PASTORAL 

(Juia Cintmalográl icá 
ºLesi6n Mesican• de la Decencia" 

CLASE A, BUENAS PARA TODOS 
Astilla (La) mágica. rascacielos. Noticiario Metro 7068-.t, 
Bienaventurados los Desquite de Argel. Sinfonía canadiense, 
que creen. Fantasía ranchera. Sucesos Mundiales 

Constructores de Noticiario Clasa N• 171. Paramount 8551-a. 
CLASE B-1, PARA PERSONAS MAYORES 

Adi6s, Mr. Chips. Dolly (L;is) sisters. Ramona. . 
Aladino y la lámpara EUa no quería. Regreso (Él) .de 

maravillosa, Eclipse de sol. Montecristo. 
A los 16 años. Escalera de caracol. Ropavejero (El). 
Al son de las guitarras. Fantasma (El) amoroso. Séptimo Velo. · 
Amándonos triunfaremos. Guadal.ajara pues. También somos seres 
Amor nunca muere. La ley del valor. huu'i.~tios. 
Audaz y temerario. Mienten los hombres. Tres ·hombres de río. 
Canto para vivir. Misi6n blanca. Ultimos (Los) de Filipinas. 
Célebre (La) aldeana. Música, maestro. Una _.extraña .mujer. 
Coraz6n de mujer. Noticiario Metro 6750. Un grito en la noche. 
Criminal por amor. Qué noche de bodas. Verdes (Los) años. 

CLASE B-2, BAf O RESERVA ... .. 
Amor (El) no es Enamorada. Morena (La) de mi copla. 

comedia Eco (El) de la muerte. Ni vivos ni muertos. . 
A caza de novio. Gt-an (El) vals. Ruiseñor (El) mentiroso. 
Barco prisi6n. Joya (La) sangrienta. Secreto de belleza. 
Casa (La) está vacía. La ley de la sangre. Si yo fuera rica. 
Como te quise te quiero. Lazos humanos. Sombra (La) de los 
Conflicto sentimental. Lobo (El) acci6n. acusados. 
Cuando el diablo sopla. María Candelaria. Venganza felina. 
Donde los malos imperan Mi reputaci6n. Vida ' robada. 

CLASE C-1, POSITIVAMENTE DESACONSEf ABLE PARA TODOS 
Ahí está el detalle. Loba (La) de L~ndres. Rivales en amor. 
Asesinos (Los). Madona (La) de las Soy un prófugo. 
Cocinero (El) de siete lunas. Suplicio de una madre. 
mi mujer. Pasión diabólica. Truhán con .suerte 

Desquite (El). Pecadora equivocad¡¡, Un hombre fenómeno, 
Reina del trópico. 

CLASE C-i, PROHIBIDAS Y CONDENADAS POR 
LA MORAL CRISTIANA 

Adán y la serpiente. 
Diario de una mujer. 

Maderos (Los) de 
San Juan. 

TEATRO 

Proscrito (f.l). 
Virgen de 'Medí moche, 

CLASE B-1, PARA PERSONAS MAYORES 
Barberillo (El) de lavapiés. 

CLASE B-2, BAf O RESERVA 
Madre Pa:i:. Sinfonía pastoral. 

CLASE C-1, POSITIVAMENTE DESACONSEfABLES 
PARA TODOS 

Mis queridas hijas. 

' ' 
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CRONICA 

'lloiicias Católicas 11acionalcs 

NOTICIAS DE INTERES GENERAL 

Flor natural de la fe es la encendida caridad que lleva a las alm.as a 
hacer partícipes a sus prójimos de los bienes sobrenaturales. Esta es la fuente 
de vida de las misiones católicas que siempre han sido beneficiadas con ora• 
ciones, limosnas y la generosa ayuda de misioneros que, siguiendo el llamado 
del Señor de la mies, han acudido a la ayuda de los que están en las som-

. bras de la infidelidad. 
México a pesar de sus problemas religioso, social y político ha mirado 

siempre con interés y amor a las misiones. Con ello su catolicidad ha que­
dado siempre de manifiesto. 

,Ahora se prepara el México católico a un gran acontecimiento: el del 
Segundo Congreso de Mis.iones, convocado por el Consejo Nacional de Obra■ 
Pontificias de la PrQ,Pagación de la Fe y de San Pedro Apóstol en favor 
del Clero Indígena. Este gran acontecimiento tendrá lugar en la segunda 
quincena del rhes d_e septiembre próximo en la ciudad de Puebla de los An­
geles. 

Hora es de impetrar la ayuda de lo alto para el éxito de ese Congreso 
Misional. 

DIOCESIS DE AGUASCALIENTES 

Del día 16 a1 23 de marzo pasado tuvo lugar en la sede diocesana la 
concentración de dirigentes católicos campesinos, cuya reunión tuvo por ob­
jeto el estudio de importantes temas de trascendencia parroquial. 

VICARIATO APOSTOLICO DE BAJA CALIFORNIA 

A principios del mes de febrero fue inaugurado, por el Ilmo. y Rvmo. 
Sr. Vicario Apostólico, el Sanatorio del Carmen, construido en Ensenada 
y puesto. al cuidado de las RR. MM. Carmelitas Terciarias Descalza,. 

DIOCESIS DE CAMPECHE 

De la información que se da a CHRISTUS de esta diócesis, siempre 
servida a tiempo, se toman algunas noticias de relieve: Las fiestas del Se­
gundo Centenario de la Jura del Patronato Guadalupano, organizadas por 
la Acción Católita, bajo la dirección del Excmo.. y Rvmo. Sr. Arzobispo, 
tuvieron un magnífico desarrollo. Las peregrinaciones nocturnas que a par­
tir del día 12 al día 20 tuvieron lugar, fueron fervorosas y concurridas y 
todas ellas llevaron sus contingentes a Guadalupe. En la parroquia de Te­
nabo, el día de Nuestra Sra. de Guadalupe fue bendecida y estrenada. una 
planta eléctrica que dará servicio al templo y a las dependencias del mismo. 
Fue día inolvidable y el Excmo. y Rvmo. Sr. Obispo acudió a las festivi­
dades y fue recibido por el pueblo con entusiasmo y cariño. Las fachadu 
de las casas fueron engalanadas desde muy temprano, 
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DIOCESIS DE CHIAPAS 

Se celebraron las fiestas del Patronato en todos los templos de la di6-
aesis coin la mayor solemnidad posible. Es un hecho,. que con el favor de 
Dios, en todos los templos de la diócesis no falta un altar a Nuestra Sra. 
de Guadalupe. 

• Alcanzaron esplendor inusitado, ya que había razones para ello, 
las Bodas de Plata Sacerdotales de Su Excelencia. Se celebraron el 15 de 
abril: niños de Primera Comunión, matrimonios legalizados, trabajo de l<1 
Acción Católica, misiones entre los indígenas etc., etc., son los actos, que 
a manera de Campaña Espiritual, fueron llevados a cabo para solemnizar 
el Nceso indicado. 

• La Campaña Pro-Defensa de la Fe consolida cada vez más sus re­
¡ultados, pues lo3 esfuerzos de los protestantes se ven frustrados; los indí­
genas se muestran contrarios a los protestantes porque acaban con sus San­
tos, .y, en este campo se ve más la tremenda situación de la falta de sacer­
dotes. 

• .El domingo 26 de enero tocó a la diócesis ir en peregrinación a 
la Basílica de Nuestra Sra. de Guadalupe; quinientos fueron los romeros 
que en cuatro días hicieron el viaje por ferrocarril. 

DIOCESIS DE CHIHUAHUA 

La Congregación Mariana, establecida en la Iglesia Parroquial de Ciudad 
Jim~nez tuvo su Tercera Asamblea Anual el día 15 de diciembre pasado y 
es·e acto fue dedicado a la Inmaculada Virgen María en el Glorioso Mis­
terio · de su Concepción Inmaculada. 

• El acto de Homenaje anual que la diócesis celebra en honor de 
Ntra. Sra. de Guadalupe fue celebrado el dfa 12 de enero, en el Santuario 
de Chihuahua. La festividad consistió' en una S<Memnísima Misa Pontifical, 
en una Hora Santa Guadalupana, y la Adoración durante el día, cuyo ho­
rario estuvo dedicado a algunas peticiones. 

DIOCESIS DE CHILAPA 

Más de tres mil peregrinos, encabezados por cuarenta sacerdotes, se 
postraron en el Tepeyac el segundo domingo de febrero pasado. Los tra­
bajos que pasó este contingente de romeros para llegar a Su Excelsa patrona 
fueron innumerables. Días de camino a pie, ~n burro o a caballo, incle­
mencias del tiempo para llegar a la estación ó a la carretera, pero a pesar 
de tocio se veía alegres a los romeros y con el corazón henchido de contento, 
Muchos de ellos venían por primera vez a México y cuanto antes anhelaban 
postrarse a los pies de la Virgen. El Sr. Obispo estuvo en la estación de Buena­
vista a la hora de la llegada de los trenes procedentes de Balsas, para recibir 
a su grey, desconocedora de la gran ciudad, y enviarlos con guías, en tran­
vías y camiones a la Villa de Guadalupe. 

ARQUIDIOCESIS DE GUADALAJARA 

Dos son las notas de esta Arquidiócesis, una se refiere al Congreso 
Mariano de TepatitlfÍn tenido del 25 al 27 de enero pasado. Persoñas como 
los M. l. Sres. Cans. D. Felipe Morones, Ignacio Escoto, el Pbro. D. f osi 
Cuéllar, Sr. Cura D. Francisco Romo, Pbro. f. de f esús García, Pbro. f. Gua­
dalupe Aguilera, D. Antonio Herná11dez, D. fosé Alba, D. Manuel Vel~­

·quez, D. Luciauo Lima, D. Daniel Día:.., D. Luis Cervantes, oradores todos, 
refirieron las alabanzas de la Sma. Virgen de la Encarnación. 

• En Tepatitlán, hubo una Exposición Misional bajo los auspicioe de 
Santa Teresita del Niño Jesús, de San Felipe de Jesús y de los Mártires del 
Japón, Durante los días de la expc.sición citada se hicieron varias rifas para 
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socorrer con los fondos a las Misiones !fe la Tarahumara y Huicholes. Pro­
duct , de tales rifas fueron j 300.00 que se aplicaron para juguetes y limosnas 
para bautizos. 

DIOCESIS DE LEON 

Las fiestas del IV Centenario de la fundación de la Ciudad de Irapuato 
han sido de singular esplendor: festividades de carácter religios0¡ y algunas 
veladas literario musicales. Un Congreso Eucarístico tuvo lugar por esos 
días en aquella ciudad como uno de los números de mayor relieve. 

• En San Miguel Tarimoro se celebró las Bodas de Plata de la Aso­
ciación de Hijas de María Inmaculada, festivídad que fue precedida por 
un Solemne Triduo. 

ARQUIDIOCESIS DE MEXICO 

Dos acontecimientos señalados verificado ya el uno y otro en vías d_e 
llevarse a cabo forman las noticias de relieve en la crónica de la Arquidió­
cesis. Fue el primero la Coronación de la Virgen de Cosamaloapan, en Tiza. 
yuca, Edo. de Hidalgo,. Tuvo lugar este suceso a finales de enero pasado 
en aquella localidad, con gran concurrencia de piadosas peregrinaciones. 
Fue hecha la coronación por el Excmo. Sr. Arzobispo de México. 

• El suceso magno que está por celebrarse en junio, para el cual se 
han hecho preparativos, so,n los festejos con motivo del centenario de exis­
tencia en México de las Hijas de María Inmaculada. El 20 de junio prÓ• 
ximo, D. M., se cu°'1)lirá el Primer Centenario de esta fundación que tanto 
bien ha hecho en todo el mundo; data la obra en México del día 2 de fe. 
brero de 1862. El Breve Pontificio fue dado así: en el áño de 1847 produ­
cía admirables frutQS la Asociación de Hijas de María Inmaculada en .los 
Obradores y Escuelas dirigidas por las Hijas de la Caridad, donde había 
sido establecida a modo de prueba. Este resultado indujo al Sr. Ettienne, 
Superior General de los RR. PP. de la Congregación de la Misión y de las 
Hf¡as de la Caridad, a pedir la aprobación de esta magnífica obra al Ro­
ma.no Pontífice. Pío IX, la dió con estas palabras: "Facultad para establecer 
en las escuelas de niñas dirigidas por las Hijas de la Caridad, una piadosa 
Asociación bajo el título de la Inmaculada Concepción de la Santísima Vir­
gen, con todas las indulgencias concedidas a la Congregación de la Santa 
Virgen establecida en Roma, para los educandos de la Compañía de fesús.- • 
20 de junio de 1847.-La concedemo•s a perpetuidad, Pío P. P. IX". Una 
breve estadística actual revela el trabajo apostólicOi que se lleva a cabo en 
el seno de la Asociación. Hay 65 centros catequísticos, atendidos por 312 
Hijas de María, ayudadas por algunas socias de la Medalla Milagrosa. La 
asistencia semanal de niños es de 6.523, incluyendo en este número un cen­
tro de adultas, al cual concurren 90. La preparación de las festividades está 
ya en marcha y se espera que será muy solemne. 

• El domingo veintitrés de febrero pasado fue colocada la primera 
piedra del templo que México construye en honor de Nuestra Sra. de Co­
vadonga. 

• Asimismo en febrero fue puesta igualmente la primera piedra del 
nuevo templo parroquial de Nuestra Sra. de San Juan de los Lagos. El Sr. 
Arzobispo de México, fue el Prelado que fungió en ambos casos. 

• La celebración del 16· de julio de 1949 ha hecho se renueven los 
deseos de que sea terminada la iglesia parroquial del Purísimo Corazón de 
María, de la Colonia del Valle. La fecha indicada es la del ler. centenario 
de vida de la Congregación de Misioneros Hijos del Corazón de María. 
Ojalá quiera Dios concederles sus deseos de ver terminada para esa fecha 
de oro, ese hermoso templo. 

• El Templo Expiatorio de San Felipe de Jesús, tan querido, acaba 
de cumplir cincuenta años de , su erección, el 3 de febrero pasado. Hubo 



- 348 -

\lh solemne novenario y las distribudones de esos dla, conespondleN>n • 
cada una de las provincias eclesiásticas mexicanas. 

e El día 10 de febrero el R. P. Manuel Capetillo y Piña, M. Sp. S. 
fué ordenado de sacerdote en la Basílica de San Juan de Letrán, de Roma, 
el día de Navidad pasado, celebró su Primera Misa en la Basílica de Nuestra 
Sra. de Guadalupe. Reciba el citado Padre, las felicitaciones cordiales de 

CHRISTUS. . 
· e Con asistencia del Excm.o. y R-vmo. Mons. Martínez, Arzobispo de 

México de los Sres. Obispos Titulares Excmo. Sr. Maximino Ruiz Y Flores 
y Dr. Manríquez y Zárate, y del Obispo Auxiliar de. Guatemala D. Miguel 
Angel García, se celebró el día 6 de febrero el Jubileo de oro sacerdotal, 

del M. l. Sr. Can. D. Carlos Martínez Guerra. La enhorabuena de CHRIS-

11.JS. d l 
• El Sr. Pbro. D. Luis Díaz Barriga, Maestro de Ceremonias e a 

Insigne y Nacional Basílica de Guadalupe celebró sus Bodas de Plata Sa­
cerdotales, el día dieciocho de febrero pasado. CHRISTUS le desea todo 

género de bendiciones. . , . 
e Una vez más a finales de enero los escritores catohcos honraron 

a su Santo Patrono San Francisco de Sales. Esta vez se reunieron en Nues­
tra Señora de Guadalupe de la Paz; el Excmo. Sr. Arzobispo dirigió una 
plática sobre la sabiduría, prudencia y suavidad del Santo y cómo deb_ían 

ser imitadas del escritor y del periodista. 
e Dos distinciones de la Santa Sede llegaron últimamente a México 

oara seglares católicos, fueron las encomiendas de San Greg~ri~ ~agno pata 
f09 Sres. fuan Lainé y Manuel León, qui~nes tom~ron las ms1gn1as de ma­
nos del Sr. Arzobispo de México, uno en la Iglesia de la Profesa, el otro 

en la Basílica Nacional del Tepeyac. 
e Los jóvenes levitas RR. PP. Manuel y Antonio Etchegaray C. SS_. R. 

celebraron sus Misas Solemnes, ambos en el mes de febrero, en la Insigne 

y Nacional Basílica de Ntra. Sra. de Guadalupe. 
e La editorial "JUAN DIEGO" dedicó un homenaje especial al 

Excmo. Sr. Dr. D. Antonio Vizarrón y Eguiarreta, el Prelado del Patronato 

Guadalupano cuyo Segundo Centenario se celebró ha poco. 
e Or¡anizadas por la Obra Nacional de 1~ "Buen~ Prensa", ed!tora 

de CHRISTUS se difunden por la Cadena Radio Contmental, unas mte­

resantes plática~ sobre "La Familia y el Hogar", los martes y viernes a 
las 730 p. m. a la frecuencia de 790, 1.030 y 1.550 kilociclos onda larga, 

y 9.610 kilociclos onda corta. Distinguidos intelec~uales, co~o los Sres. fosé 
Cantú Corro, D. Raymundo Escalona, Dr. Antonio Bramb1la y D. Alfonso . 

f unco·, han tenido a su cargo estas plátic~s. , . . . . 
• La A. C. M. en México ha temdo ult,mam.ente cinco Jornadas en 

San Bartolo Otzolotepec, en Temascaltepec, en la Asunción Malacatepec 
y en Polotitlán, Texcoco cuyos temas han sido la institución católica refe­

rida. 
e En el Colegio Francés Morelos de esta ciudad se efectuaron varias 

conferencias, a cargo del R. P. León Labrador C. M. F., de D. Alfonso 
Tunco del Lic. D. Mariano Alcacer, de D. René Capistrán Garza, del Pbrn. 
Dr. D. Luis Gonzaga Hernández, sobre temas de juventud católica femen!na. 

e En la Parroquia de San Antonio de las Huertas tuvo lugar un ciclo 

de ~onferencias, el décimo guinto hasta ahora, organizado por la Sección 

diocesana de Propaganda y Estadística y por la parroquial. 
e Después del luto guardado en la Iglesia de la_ D!vina ~roviden_cia 

por el fallecimiento de su pasto,r, el . Pbro. !Jr, p. Bel,sano Tre¡o ha sido 
designado substituto de él, el Sr.. Pbro. y L1ce11c1ado D. Salvador Escalante 

-y Planearle, Párroco de Amecameca. 

ARQUIDIOCESIS DE MICHOACAN 

Lo numeroso dé los cambios habidos en las parroquias últimamente, 

imposibilita darlos a conocer todos, pues habría riesgo de omitir alguno o 
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algunos de los nombres de los Sres. Sacerdotes; aparecen todos ellos en las 

últimas páginas del Boletín Eclesiástico, de diciembre de 1946. 
Por ellas se conocen los fallecimientos del Sr. Pbro. D. fulio f. fiméne~ 

y del Re-v. P-. D. César Castaldi, este último, misionero durante cuarenta y 
dos años de la Baja California. Su muerte acaeció· en noviembre pasado. 
Dejó este sacerdote preciosos datos para la historia de la península, desde 
la expulsión de la Compañía de Jesús, por Carlos 111 a la fecha. Al decla­
rarse la guerra contra Italia, este misionero fue reconcentrado con sus con­
nacionales, sin miramiento alguno a sus mer1tos y a su poca salud, por '!I 

Gobernador Gral. Múgica, en San José del Cabo a la Paz, donde acabó sus 
días. 

• El Ilmo. Sr. Dr. D. Rafael Méndez, Abad de la Basílica de N. S. 
de la Salud, de Pátzcuaro, Mich. celebró en el mes de enero pasado sus 
8Qdas de Oro Sacerdotales; con este ll'.\Otivo se celebraron en dicho templo 
actos solemnes. 

• Re~ientemente, se organizaron varias semanas de estudio y oración, 
en Zinapécuaro, Santa Cruz Taimeo, Ucarco, Mich. y Abasolo, Gto.; estos 
actos tienen como objeto el conocimiento de la A. C. M. y la consolidación 
de la misma, 

ARQUIDIOCESIS DE PUEBLA 

El 11 de febrero correspondió a esta Arquidiócesis postrarse en el Te­
peyac, Ocho mil peregrinos concurrieron a la magnífica función que se 

tuvo. Estos romeros fueron encabezados por cincuenta sacerdotes y por su 
Excia. Rvma. el Sr. Arzobispo de Puebla. Algunos centenares de peregrinos 
vinieron a pie. 

• En esa Arquidiócesis se han celebrado dos Congresos. El de la Pa­
rroquia de Santiago en la ciudad de Puebla, Congreso Eucarístico, desarro­
llado con gran esplendor. De este suceso como recuerdo queda la Monu­
mental y Artística Custodia de Desagravio. Siendo imposible el últim:o día 
hacer la procesión eucarística dentro de la Iglesia, N. S. Sacramentado fue 
subido a un camión ricamente adornado, se le colocó en un altar allí bajo 

palio, y en medio de la multitud reverente fue elevado alrededor de las 

calles circundantes del templo de Santiago, El entusiasmo fue desbordante, 

indescriptible y grandioso. Esto fue en noviembre pasado. 
En enero tuvo (ugar el otro Congreso, en Chietla, con gran concurso 

de fervorosos fieles y con el desarrollo de temas muy interesantes. - ' 

Una Jornada Guadalupano-Dieguina tuvo lugar en Jolalpan, en octubre 
pasado, que fue verdadero testimonio de amor a Ntra. Sra. de Guadalupe 

y a su enviado Juan Dieg.J. La Jornada fue brillante, esplendorosa y todo 
un acto social de relieve. 

• Para llevar adelante los trabajos de construcción del templo de 
Ntra. Sra. de Ocotlán, en la ciudad de Puebla, ha circulado una excitativa 

entusiasta del Sr. Mauro Morale5 Beade, Presbítero, encargado de la cons­
trucción. 

DIOCESIS DE SALTILLO 

Un volante llegado de Cuatro Ciénegas, Coah., dice que se celebraron 
en aquel lugar una serie de conferencias sobre el Peligro Protestante, el 
Paoa y el Protestantismo, la Fe Católica y la Nacionalidad Mexicana y, la 
Sma. Virgen de Guadalupe y el Protestantismo en México,• 

DIOCESIS DE SAN LUIS POTOSI 

Han venido noticias de la meritísima labor de la Acción Católica en 
esta diócesis; su labor hasta ahora había sido callada, más como la luz no 

puede estar oculta bajo el celemín, así la caridad despegada por los dirige• 
tes acemistas en aquella diócesis- ha brillado de repente. Lleva veintitres años 
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esa labor tesonera y ha prestado enormes servicios moralizadores y cultura­
les a los obreros, a los empleados, a las obreras, sirvientas, voceadores de 
periódicos, niños pobres y a mujeres necesitadas de pre'Servación. Hay en­
sayo¡¡ de círculos universitarios, normalistas y estudiantiles; hay furidada una 
Casa de formación Femenin;i, una de Acción Católica, y sobre todo la obra 
maestra de la Escuela de Dirigentes, cuya organización y estudio ha impre­
sionado a gente entendida en materia de acción católica. Labor muy pro­
lija sería el 9e describir tanta obra social como el bien que están ellas pro­
duciendo; pero estos hechos reales deben ser sabidos y a CHRISTUS le cabe 
la satisfacción de darlos a conocer, a riesgo de lastimar la modestia de esos 
dirigentes católicos potosinos. 

DIOCESIS DE TACAMBARO 

En esta diócesis han tenido lugar varias jornadas, cuyo objeto fue fo. 
mentar la enseñanza del catecismo. Estas jornadas tuvieron lugar en fas 
parroquias de Buenavista, Parácuaro, Tepalcatepec, Apatzingán. 

DIOCESIS DE TAMAULIPAS 

A mediados de febrero tuvieron lugar solemnes actos de culto en acc1on 
de gracias por la elevación del Excmo. y Rvmo. Mons. Serafín Ma. Armara 
y González a la dignidad de Asistente al Sacro Solio Pontificio y por el 
nombramiento del Ilmo. Dr. D. Dunstano Ma. Armara, como Protonotario 
Apostólico ad Instar Participantium. Hubo también actos de relieve social. 

• Está para cumplir un año de vida el Seminario Conciliar de T.1-
maulipas y ya la Providencia dispone la costrucción de su edificio propio. 
El Seminario clausuró en 1914. Nuestras enhorabuenas más sinceras y cari­
ñosas a plartel tan selecto. 

• Durante el mes de enero pasado se dier<',n varias conferencias sobre 
Acción Católica en Tampico. Todos los sectores sociales estuvieron repre­
sentados en dichos actos que estuvieron a cargo del Sr. Pbro. Dr. Luis Cor­
tina. Los sacerdotes tuvieron aparte unos cursillos sobre la misma materia. 

ARQUIDIOCESIS DE YUCAT AN 

El día 14 de febrero el Excmo. y Rvmo. Sr. Arzobispo de México con­
sagró una iglesia, dedicada a San Miguel Arcángel, en la Isla de Cozumel, 
Quintana Roo, levantada por los RR. PP. Misioneros de Maryknoll, funda­
ción religiosa no.rteamericana. En Cozumel, el día 6 de enero de 1518, ~e 
celebró por primera vez, el Santo Sacrificio de la Misa, siendo esta la Pri­
mera Misa en la Nueva España. A la inauguración de la citada iglesia asis- . 
tió también el Sr. Arzobispo de Yucatán. 

DIOCESIS DE ZAMORA 

Como not1c1a de singular interés se toma la dedicación de un -templo a 
la Santísima Viirgen en su advocación · de la Medalla Milagrosa; a la cere­
monia de la dedicación concurrió gran número de fieles. 

El día 19 de diciembre tuvo lugar la Peregrinación de esta diócesis 
al Tepeyac. 

Han pasado por estas · líneas las principales noticias de las diócesis de 
cuya información se ha tenido cuenta. . 

Y a a esta • hora los trabajos cuaresmales han ido progresivamente des­
arrollándose y la Semana Mayor con su culto llenará la información diaria. 

Por las noticias contadas se dejará advertir la falta de los Boletines Ecle­
siásticos que no han llegado a la mesa del cronista con la puntualidad ne• 
cesaria para cubrir bien una información. Se tienen esperanzas que para 
Ja próxima información dioc;es;ina se ten~an ;i 1~ ~i!no. 

fidel Peón. 
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860.-GLI ANGLICANI E LA "CHIESA ORTODOSSA" 
SERBA.-Por C. CriYelli, S. 1.-24 x 16.5 cms.-12 páginas.-Edi­
zioni "La CiYilta Cattolica".-Via Ripetta, 246, Roma. Italia. 

Se trata de un • cuaderno de ape• 
nas 9 páginas de texto; pero que nos 
instruye dolorosamente acerca de la 
situación de esa porción de la Igle-
sia Cismática Oriental. · 

Los servios se "convirtieron" al 
cisma bizantino cuando tuvieron su 
primer contacto con el Evangelio. 
Y después de much06 cambios en su 
régimen jerárquico, quedaron cons­
tituidos como la Iglesia nacional de 
Yugoeslavia, después de 1918. Al­
gunos anglicanos habían intentado 
en el siglo pasado la unión con esas 
Iglesias (pasando por alto, por su-

. puesto, el culto de las imágenes, los 
sacramentos y otros dogmas), y aun 
alguno llegó a recibir la comunión 
en un monasterio; pero no se logró 
nada definitivo. 

Cuando la primera guerra obli~ó 
a emigrar, estudiantes y profesores 
del Seminario de Belgrado fueron 
invitados a refugiarse en Inglaterra. 
Allí los más aprovech~dos pasaron 
a Oxford, donde se amamantaron en 
las doctrinas protestantes y raciona­
listas, y cuando uno de sus profe­
sores en esa Universidad, ya obispo 
anglicano, visit6 Yugoeslavia, encon­
tró a muchos de sus alumnos en los 
principales puestos y en las facul­
tades de Teología, y al clero en ple­
na revoluci6n, exigiendo el poderse 
casar cuando enviudaran y el poder 
ser candidatos al episcopado, reser­
vado a los monjes, no casados. La 
Jerarquía no decidió nada; pero lo 
han ido decidiendo los mismos int~­
resados, casando unos a otros. 

Un anglicano que visitó esa Igle­
sia así la describía: "Los templos son 
Poco frecuentados, el Ministro de 
Cultos es un escéptico, y sin embar­
go gobierna la "Iglesia" servia co· 

mo hacia en Rusia el Procurador del 
S. Sínodo,; en los monasterios mejores 
un archimandrita con dos o tres mon• 
jes dirige el cultivo de grandes pro­
piedades; la Misa sólo se celebra los 
domingos y días de fiesta; el uso de 
los Sacramentos languidece, la Co• 
munión es más rara que entre los ru• 
sos; el uso de la Confesión se va 
perdiendo", y él mismo exhortaba a 
los sacerdotes "ortodoxos" a ser más 
asiduos en oír las confesiones, y fun­
daba sus esperanzas en los teólogos 
educados en Oxford. Los ortodoxos. 
por su parte . se quejaban del espíri­
tu anticristiano y de la negación de 
los dogmas principales entre el cle­
ro joven. 

Y, ~in embargo, los anglicanos han 
insistido en la unión, que les ha traí­
do semejantes perjuicios, y algunos 
han recibido la comunión y otro fue 
revestido de los ornamentos del rita¡ 
griego y celebró la misa anglicapa 
en el altar y el antimensium del Pa­
triarca. 

Y cuando se trató de parte del 
Gobierno de firmar un Concordato, 
ya enterame~e preparado•, con la 
Santa Sede, se opusieron los orto• 
doxos y pidieron hasta la interven• 
ción del Gobierno inglés, no obstan• 
te ser ortodoxos 7 millones, cat61i­
cos 6 millones, y estar regulada ya 
la situación de comunidades protes• 
tantes unos miles, por ejemplo de 
130,000 la más numerosa, la lutera• 
na. 

Tal era la situación de esa cristian• • 
dad separada, antes que llegara · el 
estado actual en el que la guerra al 
Catolicismo traerá nuevos y más pe'r­
judiciales esfuerzos de parte del An­
glicanismo, 

Dr. f. Gon'zález B. Pbro. 
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861.-PRAXIS ORDINANDORUM.-Ea omnia potissimum 
complettens quae clericis scitu necessaria seu utilia habentur pro ex­
perimentis ordinationibus praemittendis ad canones codicis redacta.­
Caesar Carbone, Sac. - 18 x 11 cms. - 264 págs. - De -venta en 
la Librería San Ignacio de Loyola. - Donceles 105-D, Apartado 
2695, México, D. F. - Eiemplar: $ 7.50. 

' Con el fin de que los candidatos 
a órdenes tengan en un compendio 
ordenado y fácil de entender y rete­
ner en la memoria cuantos conod­
mientos necesitan para la recepción 
de ellas, se ordenó este librito, cuya 
aceptación se revela en las tres· edi­
ciones que en poco tiempo se han 
hecho. 1 ·ij! 

Su doctrina está tomada del PQn­
tifical Romano de algunos Concilios, 
particularmente del Tridentino; del 
Código de Derecho Canónico, tenien­
do cuenta con las respuest;;., dadas 
hasta los últimos años por la Comi­
sión Pontificia encargada de inter­
pretar auténticamente los cánones, y 
de los más insignes teólogos, como 
Santo Tomás de Aquino y San Al­
fonso Ma. de Ligorio. 

En forma de apéndices lleva inter­
calados, a las veces íntegros, doc:i­
mentos de gran valor, como la Ex­
hortación de Pío X al Clero Cató­
lico, la Epístol~ de S. Jerónimo a 

Nepociano "De vita clericorum", y 
trozos selectos de las obras de San 
Gregorio M., S. Ambrosio y S. Juan 
Crisóstomo sobre el sacerdocio y de 
documentos muy recientes, como la . 
Encíclica Ad Catholici Sacerdotii de 
Pío XI y la Instrucción de la S. C. 
de Sacramentis Je! 27 de dic. de 
1930 acerca de. lo que debe preceder 
a las órdenes,· en cuanto a informa­
ciones. 

Desde las cuestiones más sencillas 
hasta las más difíciles de Teología 
Dogmática, Moral, Derecho Canóni­
co y Liturgia que guardan relación 
con las órdenes, se proponen en la 
forma de catecismo, con preguntas 
y respuestas, para d.:v- mayor facili­
dad al aprendizaje. 

No sólo los jóvenes seminaristas, 
sino los mismos señores Sacerdotes 
hallarán muy práctico y útil este li­
brito, que ampliamente les recomen­
damos, para . preparar sus sínodos. 

Pbro. E~equiel de la Isla. 

862.--LA SANTA SEDE Y LA EMANCIPACION MEXICA­
NA.-Por Luis Medina Ascensio.-23.5 x 17.5 cms.-224 páginas.­
Colección de la re-vista "Estudios Históricos", Guadalajara, f al. 

Es el presente libro un interesante 
estudio acerca del tema que enuncia 
el título del libro, que apareció pri­
mero en forma de artículos en la re• 
vifta "Estudios Históricos", y cuyas 
fuentes están en los principales archi­
vos, como son los del Vaticano, de 
la Embajada Española ante la Santa 
Sede, del Ministerio de Negocios ex­
tranjeros en París, y otros. 

A trabajo de investigación tan 
concienzudo, sin duda que corres­
ponde lo serio y bien fundado de la 
obra, y los interesados en la historia 
de este tema que desarrolla el libro, 
tienen aquí un arsenal utilísimo de 
documentos originales. El estudio 
que se realiza en el libro que juzga­
mos, está dividido en dos partes; la 

primera contiene las primeras ten­
dencias de los emancipadores mexi­
canos a la resolución del problema 
del Patronato aquí en nuestro Méxi­
co. La segunda nos hace ver. los in­
tentos formales de México Indepen­
diente ' para acercarse a Roma, el 
contacto efectivo, aunque no oficial, 
y el reconocimiento de nuestra In­
dependencia por la Santa Sede. 

Como es natural tiene bastanh.'S 
datos históricos de la época, juzga• 
dos, según creemos con acertado cri­
terio. El estilo hace legible la obra; 
pues cuando se trata de documentos, 
5j no se tiene este cuidado, se hace 
muy pesada la lectura. 

Manuel Ocampo, S. f · 




